
Secretaría
General del
Concejo SG 3426

09 OCT2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0288,
sancionada el 28 de septiembre de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 132, que
aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité
Pro Mejoras del Barrio Santa María II de la parroquia Cotocollao, a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Santa María II de la parroquia Cotocollao.

Particular q unico para los fines pertinentes.

Atentam nte,

' g. Jose vis Al ás
ECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
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General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-237

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 27 de agosto de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de las ordenanzas por las
cuales se aprobaron los siguientes barrios:

1. La Lorena;
2. Nueva Vida;
3. Colinas del Sur; y,
4. Santa María II de Cotocollao.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de agosto de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas Reformatorias de las Ordenanzas de aprobación de los
siguientes barrios:

5. La Lorena;
6. Nueva Vida;
7. Colinas del Sur; y,
8. Santa María II de Cotocollao.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atenta ente,

Li . FredÀylÑeredia
Presidente de la Comisión de

Ordenamiento Territorial (E)

Dr. r oV amar Sr. Marco 'o ce
Co cejal Met politano oncejal Met 'opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-237, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: ' as tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus esp úb s, ho los
principios de sustentabilidad, justicia social, resp - a las rente ulturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerc o dere a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, e ión mbiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio no a nía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo rm esta que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de l egio tri metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades legis vas el mbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales .

Que,el artículo 264, nu 1 a Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten ' ien competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo

cantonal y formu c es dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera arti a c la cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin r o la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el fcu 8 te c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

n a e centralización, instituye como una función del Gobierno
ut om

,
escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

su urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parce ión, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecu ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo norm iv estab e e le

corresponde al Concejo Metropolitano, decidir me Orde za, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desar lo i g a ordenación

urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico d rga za 'n rritorial, Autonomía y
Descentralización establece la pote ición a inistrativa "Cuando por
resolución del órgano legislati del bi descentralizado autónomo
municipal se requiera re larizar rrio ubicados en su circunscripción

territorial, el alcalde a tra d s órgan ministrativos de la municipalidad,

podrá, de oficio o pet ' parte, ejercer la potestad de partición
administrativa..."

Que, la Unidad E ecial l rrio" es la dependencia encargada de procesar,
canaliza r s cedimientos para la regularización de la ocupación

infor 1 s , rocura de agilitar la emisión de informes y demás
trá tes ert nt para la legalización de barrios dentro del marco de

i e 'ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

tíc o 2 la esolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, de c ormidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 25 de octubre del 2011 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
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ORDENANZA No.

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado

del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial

Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 003-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de octubre del año dos mil once, habilitante de
la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 3464 de aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "La Lorena" a favor de
"Taylor Germán Andrade Trujillo y otros"

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los art' os 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artic : ral c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización ° oria to ía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral de la O ica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,artic de la enanza 0172,

y articulo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de de 0·

EXPID

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 3464 SANCIONADA EL
19 DE AGOSTO DEL 2003, QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA
LORENA" A FAVOR DE "TAYLOR GERMAN ANDRADE TRUJILLO Y OTROS"

Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- Sustitúyase l Arti u r el siguiente

Artículo 12.- n y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos pre os n e usiva responsabilidad del proyectista, y de los
copropietarios 1 * " L' ena", ubicado en la parroquia Chilibulo, sin perjuicio
de la re b a e enes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto as eq ha n sido inducidos a engaño.

En o co robarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir amos e terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropieta del barrio "La Lorena", propietario del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Sustitúyase el Artículo 4, por el siguiente:

Artículo 4.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)
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ORDENANZA No.

Lote Minimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 16

ÁreaÚtilde Lotes: 2.589,82 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.405,69 m

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 97,88 m % área útil de
lo

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.0

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 00,00

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 10 ,61 m2

Número de lotes 16, sign s del u ( ieciséis (16), cuyo detalle es el que consta

en los planos y en el c o efici os adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- r e ente Artículo.-

.
- L s e Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de

he y s
'

a e aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.01, lote
No.0 , o.0 ote No.05, lote No.06, lote No.07, lote No.08, lote No.09, lote No.10,
lote No.1 te No.12, lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16.

Art. 4.- Sustitúyase el Artículo 6 por el siguiente.-

Art. 6.- Del Área Verde Y Área De Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del Barrio "La Lorena", transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal 97,88; El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1
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ORDENANZA No.

Superficie: 97,88 m2

Norte: Lote N° 16 Longitud 20,14 m.
Sur: Calle Mariano Jaramillo Longitud 20,65 m.

Este: Calle Azcasubi Longitud 6,77 m.

Oeste: Calle Mariano Jaramillo Longitud 2,97 m.

Artículo 5.- Sustitúyase el Artículo 7 por el siguiente.-

Articulo 7.- De las Vías.- Debido a que éste es un asentam to humano de
hecho y consolidado de más de veintidós años de existencia, on 93,75 % de
consolidación de viviendas. Se aprueba la vía: Calle "Mariano J ill 8,00 m. de
ancho según forma en el plano. Debido a la consolidación d o tes 8, 10 1, 12,
13, 14 y 15 se determina un excedente de área en el frente a calle rian ramillo
que forma parte del diseño de la vía y se constituyen as, p tal razón se
establece como un espacio de uso público.

Artículo 6.- Agréguese el siguiente Arti

Artículo 6.- Diferencia de A - Po c o dentro del proceso de
regularización se ha detectado existe d rencia de área, se determina que
previo a la protocolización e sc ción de presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia d nfo on la disposición general segunda de la
ordenanza metropolita sa 'on el de julio de12012.

Artículo 7.- S it í o 17 por el siguiente

cu 17. e Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inm as ta el Barrio "La Lorena", se comprometen en el término de
cie oc t 'as, ntados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regula men nado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
Compete a protocolizarla ante Notario Público.

Articulo 8.- Agréguese el siguiente Articulo.-

Artículo 8.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento;
por lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente
Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en el registro
de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá titulo de dominio
del beneficiario.
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ORDENANZA No.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias
serán conocidas y resueltas por el juez competente en juicio ordinario.

Artículo 9.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 9.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo
de dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de
que existan.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente Artículo.-

Artículo 10.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Articulo 11.- Agréguese el s° ui e ículo.-I

Artículo 11.- A °ó e o.- as solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolizaci n ción ordenanzas serán resueltas directamente por
el Director de l nida ec gula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas oli . ue respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de o e s resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposic F al.- ta rdenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fec s io .

Dada e Sala de esiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

Página 6 de 7



ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE Q (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito,XX de X

EJECÚ

gus arrera Guarderas
A ' ET OLITANO DE QUITO

CERTIFIC r e Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
August arr r s, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil

doc · t a 'tano de Quito,a los XX dias del mes de XXXXXXde dos mil

XX -

Abg, JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

Página 7 de 7



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUiÍUrnbe

INFORME SOCIO ORGANIZATIVÖ°,ËÔ¾L Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHOY CONSOLIDADO, DENOMINADO

BARRIO " LA LORENA"

EXPEDIENTE N° 38 Q.

INFORME N°003 UERB-Q-SOLT--2011

UBICACIÓN:

°
3

"LA LORENA,, uso de suelo Principal

Agricola Residencial Muliple Residencial 1

Parroquia: CHILIBULO Area de Promocion Patnmonia sesseencial u
Equparilento Froteccelón Ecológea Residencial2

Administración Municipal: ZONA ELOYALFARO industrial2 ProteccíonBaeteno Realdencial3

Industria' 3 RNNR

ggg Industriaf 4 RNR

1

Ave. Quitumbe C6ndor •Teléfonos: 2674 - 500 I 2675 - 091 I 2675 - 7 r i •
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Antecedentes:

El predio lo adquieren en el año 1991 al señor Mario Borja Custode y Sra. A través de escritura
pública a favor de Taylor Germán Andrade Trujillo, el mismo que en el año 1999 realiza una cesión
de derechos y acciones a favor de varios propietarios que actualmente constituyen el asentamiento
humano. No tienen conformado un comité pro-mejoras.

Los copropietarios obtienen la Ordenanza 3464, sancionada el 19 de Agosto del 2003.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 22 años de asentamiento; y,

b. 93,75% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: No existe
PRESIDENTE Y/O ..Sr. Taylor German Andrade Trup]lo.
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 22 años /
N° DE SOCIOS: 16 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-01-12
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALES
DE LAPROPIEDAD: 1. Los cónyuges Mario Oswaldo Borja Custode y Gladys Dolores Tobar

Sánchez, mediante escritura pública de compra venta, celebrada en la
Notaria vigésima tercera del cantón Quito, ante el Doctor Roberto

Arregui solano, el primero de marzo de mil novecientos noventa y uno

(01/03/1991),e inscrita en el registro de la propiedad del cantón O.uito,
el quince de noviembre de mil novecientos noventa y uno (15/11/1991),

dan en venta y perpetua enajenación el inmueble de su propiedad

situado en Citapamba Baja, de la parroquia la Magdalena, del cantón

Quito, con una superficie aproximadamente de cinco mil doscientos

metros cuadrados (5.200m2) a favor de Taylor Germán Andrade Trujillo,

aclarando que la venta se realiza como cuerpo cierto.

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

Con el antecedente expuesto, los cónyuges TAYLOR GERMAN ANDRADE
TRUJILLO y FABIOLA NARVAEZ ERAZO, mediante escritura pública de
cesión de derechos y acciones, celebrada el siete de julio de mil
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novecientos noventa y nueve (07/07/1999)ante el Notario Décimo Sexto

del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, y legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el tres de septiembre de
mil novecientos noventa y nueve (03/09/1999), quienes libre y
voluntariamente ceden derechos y acciones que tienen en el lote de
terreno ubicado en la parroquia la Magdalena, sector La Lorena del
cantón Quito, provincia de Pichincha, con una superficie total de cinco

mil doscientos metros cuadrados (5.200m2), a favor de los cesionarios: el

señor MARCO ANTONIO CUMBAL adquiere el (5.7%); VICTOR OCTAVIO

MOSQUERA adquiere el (5.8%); ALBERTO CELSO BASTIDAS MORENO

adquiere el (5.8%); AIDA RENE PICO adquiere el (5.8%); MIGUEL ERNESTO
GONZALES adquiere el (6%); ANGEL LEONIDAS BALCAZAR adquiere el
(5.5%); FIDEL ANTONIO SALINAS adquiere el (5.5%); RU BEN GUSTAVO
BASTIDAS MORENO adquiere el (5.8%); VICTOR LEONARDO BERMEO
adquiere el (6.3%); GREGORIO PASIANO QUINIS ZAVALA adquiere el
(5.8%); WASHINGTON GUALBERTO CHAVEZ VALLEJO adquiere el (7%); Y
CARMITA MARLENE ANDRADE TRUJILLO ADQUIRE EL(5.6%).

Se deja constancia que los cedentes se reservan el 29.4% de los derechos

y acciones, aclarando que los señores Galo Alquinga, Alfonso Escorza y
Claudio Guaman no constan en la escritura de cesión de derechos y
acciones, pero son posesionarios de los lotes que constan en el plano
presentado, y serán reconocidos dentro de los derechos y acciones del
señor TAYLORGERMAN ANDRADE TRUJILLO.

• El barrio cuenta con Ordenanza de Aprobación No. 3464 sancionada el 19

de Agosto del 2003.

• DIFRENCIA DE ÁREAS ENTRE LA ESCRITURA Y LA REALIDAD FÍSICA

El predio donde se asienta el Barrio La Lorena, según el área
determinada por el levantamiento planialtrimétricos presenta una
diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 1.106,61 .metros que corresponde al 21,28 % en menos
respecto del área que consta en la escritura, revisados los linderos y
cabidas en el campo se determina que no existe afectaciones a los
lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado de acuerdo a la escritura.
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Territorial y QUiturnbe

OBSERVACIO

1.En la Ordenanza N° 3464 en su artículo primero manifiesta que existe un

COMITÉBARRIALdenominado La Lorena que jurídicamente no existe, al cual se
le consignó dicha Ordenanza.

2.- La Ordenanza no se inscribió en el Registro de la Propiedad.

SEGUNDO.- Listado de Socios

i

LOTE LISTADODE BENEF1CIARIOS
NUMERO

1. ALQUINGA QUINTEROS SEGUNDO GALO

2. ESCORSA HAROLUISALFONSO

3. CHAVEZ VALLEJOWASHINGTON GUALBERTO

4. CUMBAL MARCOANTONIO

5. MOSQUERA BOHORQUEZ VICTOROCTAV

& BATIDAS MORENO ALBERTO

7. PICOAIDE RENE

i
8. QUIMIS SABALA GREGORIO PASIANO

9. ANDRADETRUJILLOTAYLORGERMAN

10. ANDRADETRUJILLOCARMITA MARLENE

11. GONZALESCHAGO MiGUEL ERNESTO

12. BALCAZARRIOSANGEL LEONIDAS

13. SALINAS CASTROFIDEL ANTONIO

14. BASTIDASMORENO RUBEN GUSTAVO

15. BERMEOSAN MARTINVICTOR LEONARDO

16. GUAMANCLAUDIOTEODORO

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO j DERECHOS iAÈCIONES SI
OTORGADO POR: Mario Oswaldo Borja Custóde y Sra. Gladys Dolores Tobar Sánchez
A FAVOR DE: Taylor Germán Andrade Trujillo y Otros

CELEBRACIÓN DE LA 01 de marzo de 1991

4
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Territorial y
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NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCI
Dr. Roberto Arregui Solano 23 Quito A:

Pichincha
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 15 de noviembre de 1991
PROPIEDAD
LINDEROS LINDERO

DE LA NORTE: Con propiedad de los Señores Francisco Chulca, Ramón Pillajo, Joaquín Pillajo, Andrés
PROPIEDAD Pillajo, Rafael PilÌajo y Manuel Correa en una extensión de 147m

LINDERO Con propiedad de los herederos de Eleodoro Aguirre, en una extensión de 149m con
SUR: 20cm
LINDERO Propiedad de los herederos de Eleodoro Aguirre con 40m, 50cm
ESTE:
LINDERO Con propiedad de la Sra. Concha Tituaña y Rosa Pillajo, en una extensión de 69m
OESTE:
SUPERFICIE: 5.200 m2

CERTIFICADO DE €270080829001 11/08/2011
GRAVÁMENES E
HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 1226199 (VARIOS)
Clave Catastral: 30607-05-024 (VARJAS)
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
ormas de (D) Continua sobre línea

Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:

Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 16 De la unificación de los predios.
OBRAS CIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100 %

Consolidación: 93,75% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de Lotes: 2.589,82 m2 63,27 %
Área de vías y 1.405,69 m2 34,34 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "Mariano Jaramillo" 8.00 m.
pasajes:

Área Verde y Áreade 97,88 m2 2,39% del área total del terreno.

5



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación QUiÌUmbe
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Equipamiento 3,78 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:

Áreade protección de No Existe
quebrada y/o talud:

Áreade protección No E×iste
por ribera de río:
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 4.093,39 m2 100 %
(ÁreaTotal):
ÁreaVerde y LINDEROS SUPERFICIE

Comunal: Norte: Lote N° 16 20,14 m. 97,88 m2
Sur: Calle Mariano Jaramillo 20,65 m.

Según forma en el Este: Calle Azcàsubi 6,77 m.
plano Oeste: Calle Mariano jaramillo 2,97 m.

ANEXO TECNICO: EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre-2011 N° de medidor 97016670.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha mayo 2011, N° de suministro 916658-0.

PLANOS
· Levantamiento topográfico, fecha octubre 2011 con firma profesional Ing.

Verónica Chillagano.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES '
• Informe técnico N° 030 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 21-octubre-2011 emitido
por lng. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO.

• Informe técnico N° 035 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 24-octubre-2011 emitido por
Ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 635174, fecha 24 de octubre de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1838633, período 2011 del predio No. 613306.

6
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CONCLUSIONES

1. El barrio cuenta con todos los servicios básicos y obras de infraestructura.

2. La urbanización contempla un sistema vial de uso público definido e integrado al
sistema vial local, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de veintidós años de existencia, con 93,75 % de consolidación
de viviendas.

3. Número de lotes 16, signados del uno (1) al dieciséis [16), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

4. Según la consolidación de los lotes 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 se determiria un
excedente de área en el frente a la calle Mariano Jaramilloque forma parte del
diseño de la vía y se constituyen en aceras, por tal razón se establece como un
espacio de uso público.

5. El barrio la Lorena posee el 3,78% de área verde y comunal que corresponde a
97,88 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 5.200,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 4.093,39 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 1.106,61 metros que corresponde al 21,28 %, menos del área, revisados
los linderos y cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los
lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio claramente
delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veintidós
años con un 93,75% de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación del sector en D3 (D203-80) y aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado con el 93,75 % de
consolidación se recomienda incluir un artículo que establezca la compensación
que debe realizar por el porcentaje faltante de área verde.

7
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Secretaría de
Coordinación ÛUitumbe
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4. Que se rectifique el nombre de la Ordenanza a favor de los copropietarios en razón
de que el predio consta a nombre de los mismos.

5. Se recomienda realizar el trámite de diferencias de áreas menores al 10% entre la
escritura y la realidad determinada según el levantamiento planialtrimétricos y
obtener informe de la Comisión de Espacio Público de acuerdo a la Ordenanza
Metropolitana N° 231. Se recomienda que el proceso debe realizarse
conjuntamente con la aprobación de la Ordenanza aprobatoria para realizar la
aclaración pertinente en escrituras de acuerdo al presente informe y a los informes
de la Dirección Metropolitana de Catastros.

6. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área
verde, determinado en 9,22% que corresponde a 238,80 m2.

DRA. JENNY ROMO TRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

MBORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVO 2 L'//

MBORADO POR: JOHN BONIFAZ
RESPONSABLE TECNICO c /

REVISADOPOR: JENNYROMO
COORDINADOR UERB - QUITUMBE

B
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. 10-2003-282 de 18 de junio del 2003. de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y

CONSIDERANDO

Oue, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a traves de la Resolución
de AJcaldla No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la
Dirección Metropofitana de Territorio y Vlvienda, Procuraduria
Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe
técnico legal favorable No. 00073 de 17 de junio del 2003, para la
aprobación de la Urbanización de interés Social Progresiva "COMITÉ
BARRIAL LA LORENA"

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUClONES LEGALES

EXPfDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZAClÒN DE INTERWsoctAL
PROGRESfVA DEL "COMITÉBARRIAL LA LORENA" UBICADA EN LA
PARROQUIA GHIUBULO (ANTES PARTE DE LA PARROQUtA LA
MAGDALENA).

Art. 1.- El "Comité Barrial La Lorena" está tegalmente representado por el
Presidente Sr Gregorio Quimis Zabala, según se desprende de la certificación
del Comité barrial.

Art. 2.- El "Comité Barrial La Loreria ", cuya urbantzación se autoriza por
la presente Ordenanza, está ubicada en la parroquia Chitibulo antes parie de la
Parroquia la Magdalena del Distnto Metropolitano de Quito

Art. 3.- ANTECEDENTES.- El "Comité Barrial La Lorena' es propietario del
inmuebte con clave catastral N° 30607-05-0Z4. predio N° 0635174, Parroquia
Chilibulo (antes parte de la Parroquia La Magdalena) de este Distrito, adquirid9
mediante escritura de cornpraventa celebrada el 1 de marzo de 1991, ante
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Of Roberto Arregui Solano, Notario Vigésimo Tercero e inscnta el 15 de
noviembre de 1991.

En dicho predio se consolidó el barno denominado "La Lorena", con varios lotes
drviddos de heGhO (Sin BUtOrlzación Municipal), por lo que mediante escritura
pùblica de cesión de derechos y accones celebrada el 7 de julio de 1999,
otorgada por Taylor Germán Andrade y cónyuge a favor de Marco Antonio
Cumbal y otros (moradores del Comité Barrial La Lorena), el cedente entregó
los derechos y acciones de dichos lotes fraccionados a cada uno de los
moradores de manera proporcional al área que mantenían, reservándose el
29.4% de los derechos y acciones de la propiedad. Se vendió el 70.6% de los
derechos y acciones de la propiedad. Así el 100% de los derechos y acciones
del predio donde se encuentra ubicado el barno La Lorena se encuentra
cornpletado con un 70.6% que pertenece a los moradores det barrio y el 29.4%
que pertenece al señor Taylor Germán Andrade.

Cabe aclarar que dos sellores Galo Alquinga. Alfonso Escorsa y Claudio
Guamán no constan en la escritura global de derechos y acciones, pero son
posesionarios de los lotes que constan en et plano a legalizarse, por lo que
serán reconocidos dentro de los derechos y acciones del Sr Taylor Germán
Andrade Trujillo.

Art. 4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Los predios a urbanizarse tienen
una superficie total de 4.128,02 m2 (100%) y está confomiado asi

Zonificación actual: D203 (sobre línea de fábrica)
Forma de ocupación: Sobre Ifnea de fábnca
Uso de Suelo: Residencial Urbano 1
Número de lotes 16 .

Áreaútil de lotes 2 þ1698 m2/
Área de vias y pasajes R430 1442
Áreacomunal: 180.90 m2 (7.2%)!
Área total del predio: 4.128 02 m2

Art 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 (0203-
80 sobre linea de fábrica), mediana densidad, y se encuentra ocupada en un
88 % (14 lotes).

Art. 6.- AREA COMUNAL- El "Comité Barrial t.a Lorena", de conformidad con
lo que establece el Art 224 reformado de la Ley de Régirnen Municipal y en
concordancia con el Art. R II.219 del Código Municipal reformado para el
Distrito Metropolitano de Quito, transfieren al Municipio del D4trito
Metropolttano de Quito la superfico de 180.90 m2 como área comunitar
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ÁREA 1:

Ubicación: Entre los lotes 15. 16; la calle Ascázubi y la Calle Mariano
Jaramillo.

Superficie: 122.54 m2.

Linderos:
Noreste Lotes 15,16 longitud 50.16 rn;
Suroeste: Calle Mariano Jaramillo longitud: 37.50 m
Sureste: Calle Ascázubi longitud: 6.64 m,

ÁREA 2:

Ubicación Entre los lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 14, 15 y
la calle Mariano Jaramillo.

Superficie: 58.36 m2.

Linderos
Noreste Lotes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14 iongitud: 50.16 m
Suroeste: Lote 15 longitud: 49.90 m,
Sureste: Calle Mariano Jaramillo longitud: 3.67 m;

Art. 7.- DE LAS VIAS.- Cumplen con las especificaciones determinadas en el
cuadro 10 del Art. Il 126 del sistema vial del nuevo régimen del suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito y son de 8.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE,- Las obras a ejecutarse en et
Comité Barrial "La Lorena", son las siguientes

Equipamiento Comunal,
Juegos infantiles conforme a los planos aprobados

ART. 9.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- Área comunal encepada, juegos
infantiles.

Art.10.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuci6n de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamientqÍdelárea
comunal es de un año (1), contados a partir de la fecha de la saapión de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de Ley. &
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Art 11.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantia de
la ejecución de las obras de urt>anización, todos los lotes que conforman el
"Comité Bamal La Lorena", quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca y además prohibidos de enajenar, después de la
adjudicación individual de los lotes, hasta la terminación total de las obras, para
lo que e×istirá un informe técnico favorable por parte de la Administración Zonal
Eloy Alfaro, de conformidad con el Art. R 11.224 del Código Municipal reformado
para el Distato Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez
que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, prohtbición que
deberá constar en las escrituras individuales, bajo responsabilidad civil y penal
de los personeros del "Cormté Barrial La Lorena"

Art.12.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
dingentes del Comité Barnal, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos,
documentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidad de los directrvos del "Comité Bamal La Lorena

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles,

Art 13.- DE LA ZONIFICACIÓN.- La zonificación determinada para este
asentamiento es la correspondiente a: D3, sob<e linea de fábrica, uso de
suelo: Residencial 1.

Art 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIOUALES.- El "Comúé
Barrial La Lorena tiene un plazo de un año, contado a partir de la sanción de
la presente Ordenanza, para proceder a la entrega de las escrituras
individuales bajo responsabilidad civily penal de los dingentes.

Art. 15.- DEL CONTROL OE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La
Admimstración Zonal Eloy Alfaro se responsabiliza del seguimiento en I
ejecución de las obras de urt3anización hasta la terminación de las misma



para lo cual existirá un informe tècnico cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibici6n de
enajenar.

Art. 16.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En
caso de retraso en la ejecución de las obras de la Urtaantzación de Interés
Social Progresivo del "Comité Barrial La Lorena", pagará a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de
las obras no ejecutadas

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además
de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la mutta por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolttana Financiera para que se emita el titulo de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art 17.. DE LA ESCRITURA PÙBLICA.- El "Comité Barnal La Lorena" se
compromete en el plazo de sesenta dias, contados a partir de la sanción de la
presente Ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la
Propiedad, con todos los documentos habilitantes el acto decisorio del Concejo
Metropolitano de carácter particular de conformidad al Art. R ll.220 del Código
Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, que autonza la
urbanización, caso contrario quedará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al señor Comisano de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

DISPOSICIÓN FINAL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 14 de agosto del
2003

À é Va ejo Ar s 8 z rio a
PRIMER VICE ESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO ME ROPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 31 de julio y 14 de agosto del 2003.- Lo certifico.- Quito, 19 de
agosto del 2003.

SECRETA'RIAGENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUlTO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 19 de agostodel 2003.

EJECUTESE:

Pa Moncayo G Ilegos
ALCALDE METROPOLITANO UITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos. Alcalde Metropolitano el 19 de agosto del 2003.- Quito, 19
de agosto del 2003

Dr it
SECRETA

.
IA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

R.B
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-237, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constituci6n de la República establece que: "L ersonas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda a a digna, con
independencia de su situación social y econ6mica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " erson ene eæcho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios ' lico b os °ncipios de
sustentabilidad, justicia social, æspeto a las dif s r rb sy equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del de o a u basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y

° e la dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo °vo e le que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las ægion dis s me olitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisl ámb de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el artículo 264, n d arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten te competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal lar 1 o ondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articula con la nifi ón nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
re e so del suelo urbano y rural";

Qu a ) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
e n °za 'n, instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descen li o Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para al debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno aut6nomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del

1
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cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de

equidad interbarrial;"

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas

Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito M olitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Qu iene ompetencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocup ción de elo, do el
control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normat e ble e orresponde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Or anza, r o asuntos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a 1 de ur ' ca del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgánico Orga a ' 'Territorial, Autonomía, y
Descentralización establece la d de rtic n administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo el go no de tralizado autónomo municipal se

requiera regularizar barr c s en circunscripción territorial, el alcalde a

través de los órganos a ni strati nicipalidad, podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la ote arti 'n administrativa..........."

Que, la Unidad Espe u rio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y re er l r dimientos para la regularización de la ocupación informal

del suel en pro a de gih ar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
par I ali ' ios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la dad, form establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.

01 9 de o de 2010; y,

Que, l cional de Trabajo, reunida el 9 de julio del 2012 en la Administración
Zonal Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, el Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Coordinador de Gestión y
Control, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón; y, el representante de la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal

y técnico N° 006-UERB-ZC-SOLT-2012, de fecha 9 de julio del 2012 , para que
continúe el trámite ante la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial para la
Aprobación de la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 3873 que regula el

2



ORDENANZA No.

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los

inmuebles sobre los que se asienta el Comité Pro-Mejoras del Barrio" Nueva Vida".

Enejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x),
z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA REFORMA A LA ORDENANZA NUMERO 3873 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2011,
QUE APROBO LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA"

rt

CS

s i

úyaAs

I rt

cES)o

2 de la ordenanza N° 3 po Ig c o:

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación Actual: D203-

Lote Mínimo: 200m

Forma Ocupación del Suelo: D re línea de fábrica

Clasificación del Suelo
'

U) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia de baja densidad

úme 35

061,62 m2

Area ' s : 2.237,35 m2

Áreade Rel : 136,22 m2

Áreade Faja de Protección en lotes: 165,43 m2

ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal: 557,41 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top): 8.158,03 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 8.073,00 m2

3



ORDENANZA No.

Diferencia: 85,03 m2

Número de lotes 38 signados del uno (1) al treinta y ocho (38), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano aprobatorio.

Art. 2.- Sustitúyase el Artículo 3 de la Ordenanza N° 3873 por el siguiente:

Art. 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Se mantiene la zonificación D3(D203-80), Lote

Mínimo 200,00 m2, (D) Sobre Línea de fábrica, (SU) Suelo Urbano, Uso Principal (R1)
Residencia baja densidad. Por tratarse de un asentamiento de hecho se establece que se
aprueban los siguientes lotes por excepción: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15 6, 17, 18, 19, 20,

21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 .

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza N° 3873 por el sig en ·

Art. 4.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comu Los ropi os del
inmueble en el que encuentra asentado el Comité Pro me oras rrio ueva Vida",
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de 1 o ución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, la sup ici 2distribuida de la
siguiente manera:

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Propiedad particu n 14,3 .

SUR: Vértice 0,00m.

ESTE: Propiedad u en 78, m. en longitud desarrollada

OESTE: Calle Ma la Ca °

e ,30 m. en longitud desarrollada
Superficie: 557,41m

Por tratarse de un asen i o a desde hacer más de 9 años, por encontrarse el

100% de los lot rren u nforman el barrio en posesión legal de los moradores y
con una cons dación 53, % en construcciones, por estar ejecutándose varias obras de
infraestr r ad ealización de una reforma urbana que permitió regularizar

lotes v en ent el porcentaje del área verde y equipamiento comunal, los

co pieta del in eble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del
Barn , compensarán en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, el porc taje faltante que está sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y
áreas de e amiento comunal, que es el 1,99%, equivalente a 100,60m2, del área útil
urbanizable de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza N° 3873 por el siguiente:
Art.8.- Del Plazo de Ejecución de Obras.- El plazo para la ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal, es de (4) cuatro años,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza, de las cuales el Comité
Pro Mejoras del Barrio "Nueva Vida" pagará las contribuciones y mejoras de ley.

4



ORDENANZA No.

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 13 en la ordenanza N° 3873 por el siguiente:

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los representantes legales
delAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominadoComité Pro mejoras del
Barrio "Nueva Vida",se comprometen en el plazo de ciento ochenta días (180) contados a
partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria a protocolizar e inscribirle en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos los documentos habilitantes, caso
contrario el Concejo Metropolitano dejara sin efecto esta autorización tificándose del
particular al Comisario Zonal respectivo para que inicie 1 ccio es legales
correspondientes.

Art.6.- Sustitúyase el Artículo 14 en la Ordenanza N° 3873 r el te:

Art.14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- E
' pÌ de un año contado a

partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registr el r ed 1Cantón Quito, los
dirigentes del Comité Pro mejoras del barrio a a", án entregar escrituras
individuales a favor de cada uno de los socios oses a

.,
os nombres constan en el

listado de beneficiarios que constan en el lano obat o, ajo eventual responsabilidad
civil y penal en caso de incumplimie , irien el efecto como único requisito
habilitante el documento de identidad e lo i tifiqu omo beneficiario.

Art. 7.- Inclúyase el artículo n rde a °3873:

Art.15.- De la Partición ° °ca '
. or medio del presente acto administrativo se

resuelve que se requier eg 'r sente asentamiento; por lo cual se faculta al señor

Alcalde se proced on ' o onÀientePotestad de Partición Administrativa, dicha

resolución d aÎticio a dicición se protocolizará ante un notario público y se

inscribir e egi e piedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá título
de dom del efici .

Cu o fec de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversi minio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo

y quien pr a ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o

bien inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en juicio ordinario.

Art. 8.- Inclúyase el artículo 16 en la ordenanza N° 3873:
Art.16.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una

vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y adjudicación lo
cual se perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios de
transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

5



ORDENANZA No.

Art. 9.- Inclúyase el artículo 17 en la ordenanza N° 3873:

Art. 17.- De Los Catastros.- La Dirección Metropolitana Financiera Tributaria, en el plazo de
120 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, realizarán los
procedimientos legales que permitan actualizar y/o dar de baja los catastros actuales de los
lotes del fraccionamiento.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de X 201

Sr. JorgeAlbán Ab os ' Lu r ldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO TAR ENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CO ETROPOLITANO
D Q O (E)

CA D DISCUSIÓN

El infrascrito t Ge a 1 Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ord anza e at ia fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de X XX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a lo 'a e XXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

6
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reforrnatoria fue sancionada r el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de m e.- Distrito

Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos $il X.

Abg. JoséLuis Arc Idás
SECRETARIO G ' L

'

CONCEJO METROPO A UI )
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INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DEL BARRIO

"NUEVA VIDA"

EXPEDIENTE N° 132-C

INFORME N° 006-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO UsodeSueoPancipai

"NUEVA VIDA"

Porroquia: Calderón
Barrio/Sector: Cornité Pro Mejoras del Barrio

Nueva Vida
Administración Zonal Calderón

1
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
UERB-AZCA-2012

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERESSOCIAL:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA"

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

EXPEDIENTE N°132-C

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité

Pro-Mejoras del Barrio "Nueva Vida" iniciaron el asentamiento desde hace

aproximadamente 9 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno por

parte de 38 copropietarios.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

53,84 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se
anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el

Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Vida" para gestionar la regularización

del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la constitución del

Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de

Hecho y consolidado, logrando obtener los servicios de agua potable, energía

eléctrica, y bordillos de sus calles.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "Nueva Vida" desde nuestra perspectiva califica como un i

asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser regularizados

a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos

posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la

2
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integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura

y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro mejoras

ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE YlO

REPRESENTANTE Julio Fernando Chica Montero

LEGAL:

AÑOSDE 9AÑOS/

ASENTAMIENTO:
N° DE SOClOS: 38 copropietarios

PAGO DE IMPUESTO

PREDIAL AÑO AÑO 2012

ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.00324 del 17 de agosto del 2006

otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos,

otorgando personeria jurídica y registrando a los socios fundadores".

• Copia del oficio No.0673- DAL -AL -MIES-2011-OF- Del 8 de febrero

del 2011, emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones

Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y Social .en la cual se
registra la Directiva del Comité.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Novena, en la que la

directiva declara bajo juramento que los socios que constan en la

misma,. Serán los que consten en el plano de regularización.

Dirección: Ca•itán Geovanni Calle N• '7• 1 --•
-

. .
• - - * * : '
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD:- De la revisión de las escrituras

públicas y de los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que mediante
escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por la señora Miriam Viviana

Aldas Gaon a favor de Jorge Aníbal Quinchiguango Flores y otros celebrado el 4 de mayo

del 2005 en la Notaría Pública del Cantón Puerto Quito, de\ Dr. Napoleón Borja Borja

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito con fecha 8 de agosto del 2005 da

en venta el lote de terreno número tres , ubicado en la Parroquia de Calderón, de este

Cantón Quito, el mismo que lo adquirió mediante compra a los conyugues Leonidas Shuguli

Pallo y Maria Natividad Shuguli Gualoto, según escritura celebrada el 17 de septiembre del

2003, ante el Notario Dr. Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro de la Propiedad el

31 de octubre del 2003; la señora María Natividad Shuguli, mediante adjudicación realizada
a su favor en la partición celebrada con Cecilia Shuguli Gualoto y otros, según escritura

otorgada el 3 de marzo de 1999, ante el Notario Jaime Aillón, inscrita el 7 de octubre del

mismo año.- Estos por herencia de los causantes Margarita Gualoto Pillajo y Luis Emiliano

Guachamin, según consta de las posesiones efectivas otorgadas el 9 de septiembre de

1997, ante el Dr. Jaime Aillón, inscrita el 20 de octubre de 1997 ; y acta notarial otorgada el

6 de juliode 1998 ante el Dr. Edgar Terán, inscrita el 14 de juliode 1998 en mayor en junta
de su fallecida cónyuge en mayor extensión mediante adjudicación hecha por la señora

Doris Mantilla propietaria de la Hacienda Tajamar, según acta el 7 de octubre de 1970, ante

el notario Doctor Altamirano , inscrita el 23 de octubre de 1970 .

LINDEROS GENERALES Y ÁREA: NORTE:- En una longitud de setenta y ocho metros y
treinta y cinco centímetros con propiedad de Julio Shuguli Chicaiza en parte y por otra parte

con terrenos de propiedad de la Cooperativa Luz y Vida; SUR.- En una longitud de sesenta

y ocho metros con treinta y cinco centimetros con calle pública; ESTE.- Con una longitud
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de ciento dos metros treinta centímetros con el lote de terreno signado con el número

cuatro; OESTE.- En una longitud, de ciento un metros cuadrados y dos centímetros con lote

de terreno signado con el número dos de la Cecilia Shuguli Gualoto. AREA TOTAL DEL
TERRENO.- Ocho mil setenta y tres metros (8.073 m2).

1. DATOS

ESCRITURA DEL

PREDIO A Escritura en derechos y acciones

FRACCIONARSE:

NCHA: 4 de mayo del 2005

OTORGADA POR: Miriam Viviana Aldas Gaon a favor de Jorge Aníbal Quinchiguango
Flores y otros

A FAVOR DE: Aníbal Quinchiguango Flores y otros

INSCRIPCION EN

EL REGISTRO DE 8 de agosto del 2005

LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

100% DE Si consta en derechos y acciones

COPROPIETARIOS

DERECHOS Y No.- NOMBRE SOCIOS

ACCIONES 1. Jorge Aníbal Quinchiguano Flores casado con Ángela
Farfán Alvarado.

2. Julio Javier Tamayo Díaz, casado.

3. Ulbio Rafael Ruiz Rosado, casado.

4. Rosa Elvira Quishpe Jaya, casada.

5. Rosa Elvira Egas Cabrera, soltera.

6. Jorge Martin Moreno Montenegro, divorciado.

7. Luis Aníbal Parra Chulde, casado.
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8. Fe\icidad Angamarca Olalla, casada.

9. Marcos Joel Posligua López, soltero. -

10. José Antonio Quiroz Zambrano, soltero.

11. José Lorenso Guaman de la Cruz, casado.

12. William Patricio Caisaguano Llamba, casado.

13. Paulina Elizabeth Tehanga Tabango, soltera.

14. Humberto Aníbal Benavides Rivera, casado.

15. Patricio Fernando Paucar Nato, soltero.

16. Blanca Mariana Silva Uvidia, casada.

17. Walter Marcelo Chanaluiza Baño, casado.

18. Rosa Carmen Chanaluiza Baño, casada.

19. Nathaly E\izabeth Vargas Cuzco, soltera.

20. María Soledad Llumiquinga Crisanto, casada.

21. Segundo Lizardo Coyachamin Chanaluisa, casado.

22. Alirio Héctor Pozo Chamn, soltero.

23. Blanca Marisol Sevilla, soltera

24. María Carmelina Aucatoma Puaquiza, casada.

25. Gustavo George Arroba Pérez, soltero.

26. Cesar Manuel Cañamar Molina, casado.

27. Luis Alfonzo Díaz Chachalo, soltero.

28. María Luzmila Pavón Lara, casada.

29. Edison Fernando Caicedo Minda, soltero.

30. Emer Tulio Guerrero Beltrán, soltero.

31. Silvia Ximena Hernández Simba, casada.

32. Luzmila Esther Portilla Molina, soltera.

Dirección: Ca•itán Geovanni Calles No. 976 Av. Padre L . .
• - - - : •

-
• •
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33. Sandra Rebeca Pozo Narvéez, soltera.

34. Amira Ramona Zambrano Briones, casada.

35. Juan Elias Quinchiguano Flores, casado.

36. Josefina Marylandi Aldas Gaón, soltera.

37. María Lucia Barzallo Mendieta, soltera.

38. Mercedes María Macias Cedeño, casada.

Marco Narciso Farfam Alvarado

UNA SOLA

ESCRITURAS O Una sola escritura

VARIAS:

( 03 escrituras)

TRANSFERENCIA

DE LA PROPIEDAD De la revisión de la documentación no existe.

(TERCERAS

VENTAS)

DOCUMENTOS

PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.

TRANSFERENCIA

PODERES Y DE Ninguno

QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

Aníbal Quinchiguango Flores y otros socios del Comité Pro mejoras Nueva Vida

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE

ORGANIZACIÓN Comité Pro mejoras

SOCIAL:

Dirección: Ca•itán Geov. a .
- a . • • i -.• -

. . • - - - - : • • • •
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CERTIFICADO DE Constituida juridicamente mediante Acuerdo Ministerial No.00406 e

REGISTRO EN inscrita en el Registro General de Cooperativas con el número de

ENTIDAD orden 3433 del 14 de junio de 1982.

ESTATAL:

CERTIFICADO DE Ministerio de Inclusión Económica y Social, oficio

REGISTRO DE LA No.0673 DAL AL MIES-2011-OF, de fecha 8 de febrero del 2011

DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA

PROPIEDAD, Por ser reforma a la ordenanza Ordenanza No.3873 sancionada el 18

TIPOS DE de Agosto del 2010 se deben dar de baja las claves catastrales de los

CONFLICTOS
predios

LEGALES

SOBRE

ORGANIZACIÓN Ninguna

SOCIAL, TIPOS DE

CONFLICTOS

LEGALES

ANEXOS LEGALES:

1.- Copia de la Ordenanza No.3873 sancionada el 18 de Agosto del 2010.

2.- Copia de la escritura pública compraventa de derechos y acciones otorgada
por la señora Miriam Viviana Aldas Gaon a favor de Jorge Anibal
Quinchiguango Flores y otros celebrado el 4 de mayo del 2005 en la Notaría
Pública del Cantón Puerto Quito, del Dr. Napoleón Borja Borja inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito con fecha 8 de agosto del 2005.

8
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CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES:

No. FECHA: PROPIETARIO GRAVÅMEN
C270639765001 12/06/2002 Jorge Aníbal Quinchiguango Ninguno

Flores y otros

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- Se encuentran canceladas el porcentaje de áreas verdes que no tiene el
Asentamiento Humano de Hecho Consolidado.

2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

RECOMENDACIONES:

1.- Una vez emitida \a Reforma a la Ordenanza de Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se deben de dar de baja o
actualicen las claves catastrales con las que cuentan los predios del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
mejoras Nueva Vida .

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 1346515

Clave Catastral: 14014 30 011

REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D)Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2
. Lote mínimo: 200 m

Zomficación: NO
Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

Número de 38
lotes:
Consolidación: 53,84% OBRASOVILES Calzada 100,00% Aceras 100,00% Bordillos 100,00

OBRASDE Agua 100,00% Akantarillado 100,00% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Área útil de 1) 5.061,62 m2,7 62,04%

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 Av. Padre Luis Vacari• Telf.: - - - : •
.

·
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lotes:
Área de vías Y 2) 2.237,35 m2 27,43%

pasajes
Áreade relleno 3) 136,22 m 1,67%

Áreade faja de
protección en 4) 165,43 m2 2,03%
Iotes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Calle Manuela Cañizares Variable 9,90 m.
Calle Uno Variable 8,00 m.
Pasaje A Variable 6,00 m.
Pasaje B Variable 6,01 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
- - CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 2

6,83 %
Equipamiento 5) 557,41 m

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
Comunal CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL 11,01%

Área bruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4) 8.158,03 m' 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Propiedad particular 14,32 m.
Sur; Vértice 0,00 m.

Este: Propiedad particular 78,00 m.en
ÁreaVerde longitud 557,41 m2

desarrollada
Oeste: Calle Manuela Cañizares 79,30 m. en

longitud
desarrollada

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-001-5021051.

2. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-001-4515510.

3. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001--001--4004448.

ANEXOS TÉCNICOS
4. EMPRESAELÉCTRICA QUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000199005.
5. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000199021.
6. EMPRESA ELÉCTRICAO.UITOS.A. Factura No. 001-007 -

000195937.
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7. CORPORACIÓN NACIONALDE TELECOMUNICACIONES.Factura
No. 001 - 001 - 020418900.

8. IRM No.404228 con sello de fecha 2012-06-15.

9. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control

y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

10. MDMO.. Coordinación del Desarrollo Zonal. Jefatura Zonal de
Territorio y Vivienda. Informe RV No. 150-JZTV-2007.

11. MDMO. DMC. Oficio Nro. 073-GCBIS-2012. Revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada
del Barrio "Nueva Vida"

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nueva Vida".

Firmado por el Arq. Marco Tipán, con fecha Marzo/2012. (2
copias).

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nueva Vida".
Firmado por el Arq. Marco Tipán, con fecha Marzo/2010.

3. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nueva Vida".
Firmado por el Arq. Marco Tipán, con fecha Junio/2009.

4. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planiattimétrico del Barrio
"Nueva Vida"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 38 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; DÚmefO de

pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia mediana
densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 11,01 % del área útil de los lotes

que el comité entregará al Municipio de Quito.
• La Calle Manuela Cañizares, Calle Uno, Pasaje A, Pasaje B del Comité

Promejoras "Nueva Vida" son de 9,90 m., 8,00 m. 6,00 m., 6,01 m.
respectivamente.

• Las calles y pasajes del Barrio Nueva Vida pasan a conformar parte del

sistema vial del conjunto urbano del sector.
• Según oficio de la DMC, No. 704 BQ 2012 con fecha 25-06-2012

certifica el "borde superior de depresión", sin señalar la pendiente
11
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respectiva y sugiere que se proceda según la Ordenanza Metropolitana
N° 172 y el Registro Oficial No. 303; atravesando los lotes números 1,

22, 23; cuyas áreas de fajas de protección se señalan de acuerdo al

fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado según
el cuadro de áreas de posesionarios.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 que no cumplen

con la zonificación vigente referente al área y frente mínimo del lote.

RECONIENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los

asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,

Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "Nueva Vida", para su
reconocimiento o modificación según corresponda.

In . J >sé C iza M' dez
CONDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SU,MittA

ELABORADO POR: LCDO. WILLIANCARVAJAL 28/06/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 28/06/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 28/06/2012
RESPONSABLE TÉCNICO

12
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ORDENANZA No.

emitió el Informe Técnico UERB-AZCA-005-2010, de fecha 8 de diciembre dei
2010, para cpe se autorice la Aprobación de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54, literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numeral l; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 de la Resolución No, A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBAN1ZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

NUEVA VIDA

Articulo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
docurnentos presentados son de exclusiva responsabiliòad del proyectista y de la
Asociación de Vivienda Nueva Vida, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaito.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos o documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICAC1ONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: 12 (A604i-60)

Lote Mínimo: 600 m2
Forma Ocupacióndel Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
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Uso principal: (13) Industrial alto impacto
Número de Lotes: 25
ÁreaÚtilde Lotes: - 2,796,79 m2

Áreade Vías y Pasajes: L466,76 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 427,39 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.690,94 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit): 4.780,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 89,06 m2

Número de lates 25, signados del uno (1) al veinte y cinco (25), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lates No. 4 y 20 constan en el plano a nombre de La Asociación de Vivienda Nueva
Vida. El tratamiento o destino que se les dè a los mismos, está regido en los estatutos
vigentes de esta organización social debidamente reconocida.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación que rige

para el asentamiento humano, denominado Asociación de Vivienda Nueva Vida, es:

D9 (0102-80)con Uso de Suelo (RT) Residencial baja densidad. Por e×cepción se
aprueban lates de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto, por
tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de 16 años

de antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 76%
æspecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del predio fraccionado, transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y dreas de equipamiento
comunal, la superficie de cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con treinta y
nueve centimetros cuadrados (427,39 m2) que corresponde al 15.28% del área útil de
los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1

Norte: Propiedad privada, longitud 24,84 m
Sur-Este: Pasaje C, longitud 40,30 m
Oeste: Lote 17 longitud 9,95 m, Lote 18 longitud 9,79 m, Lote 19 longitud 9,51 In
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Superficie: 243,18 m2

ÁreaVerde 2:

Nor-Oeste: Pasaje D, longitud, 21,83 m

Sur Calle de las Avellanas, longitud, 19,52 m
Este: Propiedad privada, longitud, 9..41 m

Superficie: 91,85 m2

Equipamiento 1:

Nor-Oeste: Pasaje C, longitud, 19,52 m
Sun Lote 20, longitud, 5,92 m, Lote 21 longitud 9,85 m

Este: Lote 25, longitud, i L98 m

Superficie: 92,36 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 36 años y con un 76% de consolidación de viviendas,

confonne el plano adjunto, y por encontvarse todos los lotes del predio que conforman
la urbanización en posesión de todos los copropietarios de misrno, éstos entregan al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal, el 35.28% de área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con treinta y nueve

centimetros cuadrados (427,39 m2).

Articulo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son;
cancha de uso múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
encespedas y arborizadas, mobiliario urbano.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.. La urbanizaciòn contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a la normativa vigente, debiclo

a que este es un asentamiento informal de 16 años de existencia, con una consolidación

y construcciones levantadas en un 76%, el mismo que se encuentra ejecutando obras
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de infraestructura, como energia eléctrica, casa comunal, razón por la cual los anchos

viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los pasajes son variables:

Pasaje A: 6,33 m;

Pasaje B: variable de 5,90 m a 6,28 m;

Pasaje C variable; 8,00 m a 9,37m; y,
Pasaje D: 9,00 ro.

Articulo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación sub-rasante, sub-base,

adoquirtado, aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento comunat

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución

dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica provisional
Alcantarillado 0%

Agua Potable 100%

Bordillos 60%
Vias 0%
Aceras O%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograrna de obras presentadas por
los copropietarios del predio que se fracciona, plazo que será contado a partir de la
fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del lote
que se fracciona pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Articulo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona La Delicia se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance
de las obras de urbanización hasta la termir.ación de las mismas, para lo cual se

emitirán dos informes técnicos, uno por parte del departamento de Fiscalización y el

otro por parte de Obras Públicas de la Administración Zonal La Delicia, de manera

semestral. Su informe favorable final será indispensable para cancelar la hipoteca.
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Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso

de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio
fraccionado, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil del total
del costo de las obras no ejecutadas, por cada día de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que estabiezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el titulo de créòito mspectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva,

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUClÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lotes de la urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo denominado

Asociación de Vivienda Vida Nueva, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Met-opolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano de
fraccionamiento.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Asociación de Vivienda Nueva Vida
cancelañí fa tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que serà pagada dentro
del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
apobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos, por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado juntocon los planos aprobatorios y de conformidad con
los valores que le proporcione la Empresa PúbHca Metropolitana de Movlidaò y Obras
Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro
Mejoras de la Asociación de Vivienda Nueva Vida se compromete en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin
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efecto esta autorización, notificándose del particular a la Comisaria de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, deberá obtener las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el cuadro de beneficiatics constantes en el plano del fraccionamiento, y
de acuerdo al listado de legitimos beneficiarios de los loter adjunto a esta Ordenanza,
en el plazo måximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fici cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrán recuperar los valores invertidos, por la via wactiva, con un recargo

del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 17 de febrero de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia A ade 6aroja
PRIMER VICEPR DENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METRÒPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No, IC-O-2012-237, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: as nas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es i úbh los

principios de sustentabilidad, justicia social, resp las ente culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerci o erec a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, en u ión al mbiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio no a nía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo esta que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de l egio metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades legis vas e el ambito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales .

'
.

A

Que,el artículo 264, nu al 1 a Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten 1 ien competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formul c s dientes planes de ordenamiento territorial, de

manera arti c la an icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin re a oy la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el 'cu 84 er c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

op gencentralización,instituye como una función del Gobierno
t omo escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

sue urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcel ión, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adec ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, stab ue le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir me Orde za, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desa o in r a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" e d en c ncargada de procesar,
canalizar y resolver los procedin a a re u rización de la ocupación
informal del suelo, en procura agilit la sión de informes y demás
trámites pertinentes para legaliz ón e barrios dentro del marco de
planificación y el orden

°en de la ad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Reso on A iva No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, de conformidad ln eral 3 l artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de di ¯ bre 11 ece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 4 ' o gánico de Organización Territorial Autonomía y
Des ah io q as formas de partición o división del suelo originados
po cto e ori d pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

a ci e asentamientos humanos consolidados, partición
istr a, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

or amiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la a favor del Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y
técnico N° 009-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de marzo del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho
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y Consolidado, denominado "Colinas del Sur" a favor del "Comité Pro-mejoras

del barrio "Colinas del Sur".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172,

y artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NÚMERO 3510, QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DENOMINADO "COLINAS DEL SUR" A FAVOR DEL

"COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR"

Artículo 1.- Sustitúyase los artículos 3 por el sigui .

Artículo 3. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: (D - 0) - A31(PQ)

Lote mínimo: 0 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suel (R2) Residencial mediana densidad-
(PE) Protección ecológica

Número de lo · 168

Áreaúti L s: 36.114,57 m2

Áre v sy ajes: 17.279,05 m2

ÁreaVer Áreade Equipamiento Comunal: 1.130,59 m2 (3.13% del área útil)

Áreade protección de quebrada en lotes: 803,79 m2

Áreade protección de quebrada: 953,21 m2

Áreade protección de oleoducto: 4.659,75 m2

Áreade protección de alta tención: 2.364,10 m2

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 80.000,00 m2
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ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 63.305,06 m2

(Diferencia): 16.694,94 m2

Número de lotes 168, signados del uno (1) al ciento sesenta y ocho (168), cuyo detalle es

el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios, adjunto al plano
aprobatorio.

Articulo 2.-Agreguese el siguiente artículo:

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentami to humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por exc ión: Lote No.02,
lote No.03, lote No.04, lote No.05, lote No.06, lote No.09 eN , lote No.11,
lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.1 , lo o.1 , 0.23,

lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.27, lote . lote 9, lote No.35,
lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.41, No. , o. , lote No.47,
lote No.48, lote No.54, lote No.55, lote 4, e . 5, lote No.108, lote
No.115, lote No.116, lote No.117, lote . 18, 20, t o.121, lote No.122,
lote No.123, lote No.124, lote No.125 lo 26, 0.129, lote No.130, lote
No.131, lote No.141, lote No.1 ot o. , l No.151, lote No.152, lote
No.160, lote No.162, lote No.163, 1 No.1

Artículo 3.- Sustitúyase el artí o 5 r el sig e:

Art. 5.- DEL ÁR VE Á DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro-me arrio linas del Sur", transfieren al Municipio del
Distrito ropo d como contribución de áreas verdes y áreas de
equip ie 1, 130,59 m2; El área verde se encuentra distribuida de
la s ie m ra.

Área

Sup °ci 2 m2

LINDERO

NORTE: Calle "A" Longitud: 54,03 m
SUR: Faja de protección del oleoducto Longitud: 57,88 m
ESTE: Calle "F" Longitud: 20,25 m

OESTE: Vértice de intersección faja de protección
de oleoducto y calle "A" Longitud: 0 m
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ÁreaVerde: 2

Superficie: 131,82 m2

LINDEROS:

NORTE: Faja de protección del oleoducto Longitud: 23,60 m

SUR: Lote N° 157 Longitud: 23,04 m
ESTE: Pasaje "5" Longitud: 3,24 m

OESTE: Lote N°158 Longitud: 8,22 m

ÁreaVerde: 3

Superficie: 100,63 m2

LINDEROS

NORTE: Faja de protección del oleoducto ongitud: 20,24 m
SUR: Lote N° 149 ongitud: 19,78 m

ESTE: Pasaje "6" Longitud: 3,17 m
OESTE: Lote N°150 Longitud: 7,01 m

ÁreaVerde: 4

Superficie: 152,52 m2

LINDEROS:

NORTE: a ón el oleoducto Longitud: 27,53 m
SUR: o ° Longitud: 26,79 m

ESTE: . saje " Longitud: 3,04 m
O : ote 144 Longitud: 8,50 m

ÁreaVe · 5

Superficie: 57,59 m2

LINDEROS:

NORTE: Vértice de intersección faja de protección de
alta tención y calle "A" Longitud: 0,00 m

SUR: Calle "C" Longitud: 5,00 m

ESTE: Faja de protección de alta tención Longitud: 24,66 m

OESTE: Pasaje "9" Longitud: 26,05 m
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ÁreaVerde: 6

Superficie: 144,51 m2

LINDEROS

NORTE: Calle "C" Longitud: 6,86 m

SUR: Lote N° 79 Longitud: 9,98 m
ESTE: Faja de protección de alta tención Longitud :19,05 m

OESTE: Pasaje "9" Longitud: 16,19 m

Artículo 4.- Sustitúyase el articulo 6 por el siguiente:

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un ema e uso
público, debido a que éste es un asentamiento hu de hec consolidado
de más de diecisiete años de existencia, con 60.1 o con lidación de
viviendas Se aprueban las vías con los sigu° e ch · A", de 10,00 m;
Calle "B", de 9,00 m; Calle "C", de 9,00 ; ,00 m; Calle "F", de
9,00 m; Pasaje "1" de 6,00 m; Pasaje 2" de m. saje "3" de 6,00 m;
Pasaje "4" de 6,00 m; Pasaje "5" 0 saje e 6,00 m; Pasaje "7" de
6,00 m; Pasaje "8" de 6,00 m; Pa egún forma en el plano.

Artículo 5.- Agréguese el sigui e a 'culo:

Artículo 7.- Dif cia Ár Por cuanto dentro del proceso de
regularización a tado e e×iste un excedente de área, se determina
que previo a la p oh ió inscripción de la presente ordenanza se regule
la mencio di e conformidad con la disposición general segunda

de la o a o ana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artícul - A 'gu e guiente artículo:

A lo - la ocolización de la Ordenanza.- El Comité Promejoras del Barrio
"Coh 1 Su se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a
partir d fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia
por parte la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente ordenanza y se
notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 8.- Sustitúyase el articulo 12 por el siguiente:

Articulo 12.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR" deberá entregar las respectivas
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escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción

de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"COLINAS DEL SUR" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Arrtic ldo

.-

rareg

ese e sig

ieefectos l gale pertinentes.

Artículo 9.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar
en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de
estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente artic •

Artículo 10.- Amplia io e zo.- La icitudes de ampliación de plazo en
temas de protoc ació ipción de ordenanzas serán resueltas
directamente p el ' e r Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el competente p es r est s olicitudes. En lo que respecta a las solicitudes
de ampli

°ón o temas de obras estas serán resueltas por la
Admi tr o espondiente.

Disposic° ° a Or enanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha es a 'n.

Da 1 ala Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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I CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolítano de Quito(E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito

Metropolitano de Quito,a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DE

CONCEJO METROPOLITANO DE Q E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de X X, '

E

gus arrera Guarderas
AL D E POLITANO DE QUITO

CERTIFI L re e Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto rr d s, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil

do 'tr o tano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
XXX

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordiriación
Terntorial y QUitumbe
Participaciárl

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO "COLINAS DEL SUR"

EXPEDIENTE N°133 Q

UBICACION:

EQ
EQi

EQ
47

A13
14

Uso de Sue o Pr ncipa"COLINAS DELSUR"

Parroquia: CHILLOGALLO aco nnoun ar o,a accecoc al,

carame 3WCCCib E:D Rumncial l
Adrninistración Municipal: ZONAQUITUMBE i, ,,e
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"Regula Tu Barrio'

Secretaria de
Coordinación
Terntorialy QUitumbe
Participación

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL
SUR ", el 14 de Noviembre de 2006.

Inicia el proceso de regularización del asentamiento humano en la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial el 01 de Abril de 1998, actualmente poseen la
Ordenanza No. 3510, aprobatoria del Comité Pro-Mejoras del barrio "Colinas del Sur",
sancionada el 25 de Mayo de 2004.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en la parroquia Chillogallo.

Mediante oficio 2012-005-BCS, remitido por el Presidente del Comité Pro-Mejoras Barrio
"COLINASDEL SUR", de fecha 19 de Marzo de 2012, adjunta la nómina de socios la misma
que constará en el cuadro de áreas del levantamiento planialtrimétricos.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 17 años de asentamiento; y,
b. 60.12 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O , .

Manuel Elías Davda SaltosREPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 17 años
N° DE SOCIÒS: 161 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-04-15 ( el pago actual se encuentra en revisión ante el Director
AÑO ANTERIOR: Metropolitano Tributario)

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES

DE LA PROPIEDAD: PRIMERO.- De La Propiedad.

Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada en la Ciudad de quito,
Provincia de Pichincha, el día jueves siete de enero del año mil novecientos
noventa y nueve, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo
del Cantón Quito,comparecen por una parte y en calidad de vendedores los
Señores Rómulo Arturo Cadena Zurita, por sus propios derechos y como
mandatario de su cónyuge Señora Elvira Hortencia Galárraga Pérez, los
mismos que dan en venta y perpetua enajenación el lote de terreno ubicado
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en el Sector Las Cuadras, Parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,con una

superficie de ocho hectáreas a favor de los Señores: 1.-Odilo Sigifredo Báez
Lozano(casado), 2.-Manuel Elías Dávila Saltos (casado) y 3.-Carmen

Antonieta Rivera Carrión (casada), quienes comparecen a nombre y en
representación del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARIO "COLINAS DEL SUR",
en sus calidades de Presidente, Tesorero y Secretaria, como lo acreditan sus
respectivos nombramientos.

La Escritura se encuentra legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad
el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

SEGUNDO.- Listado de Beneficiarios

LOTE MZ BENEFICIARIOS CÉDULA

1 1
ECUAENGOCllURUCHUMBl MARÍA

1709567026

PALOMO PAL SÉJAVlER 0501346837

11 EULSOPUAERIVCAEDNENEERMJMU

N LU1S

66

8

5 1 MOROCHO YAGUACHIPEDRO 0602521593

6 1 ANCALLAYCALLE GERMÁN ORLANDO 0601568504

7 2 MARCALLAGUALOTO ALFREDO 1700193253

8 2 QUILLIGANAPONCEVICTORHERNÁN 0201427283

9 2 ALMEIDA SALGUERO BERTHA AMADA 170716506

10 2 PILATAS1GCUCHICARATERESA LUCRECIA 1718599465

11 2 LLUMlQUlNGA VELA MARÍA DE LOURDES 1717132243

TERÁN PICHUCHO GUADALUPE DEL
12 2 CARMEN 1707242846

I
TERÁN PICHUCHO GUADALUPEDEL

13 2 CARMEN 1707242846

14 2 LÓPEZMORETAJULIAIVONNE 172011331

15 2 PEÑAFIEL TOBAR MARIANITA DE JESÚS 0300738846

PÁEZ RODRÍGUEZ MIGUEL EDUARDOY
16 2 OTROS 0500103254

i
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17 PAUCARROMERO MARÍATRESITO 1715377626

18 2 ORDÓÑEZORDÓÑEZFREDIARMANDO 1719455261

19 2 YUNGA CUEVA ÁNGEL ARNULFO 1103012165

20 2 ARMIJOSRAMÓNESTHELAMACRINA 110325

21 2 CASTROZHINGREDORAMARÍA 1102329982

22 2 YANCHA SAQUINGA PATTCIO JAVIER 1714944905

23 3 TERÁN ARTEAGA LEOPOLDO 18N732

24 3 MORENO RUIZ JOSÉELÍAS 060390

25 3 CHICAIZA QUISHPEVICENTEOSWALDO 1711935518

26 3 PEÑAFIELTOBARMARIANITA DEJESUS 0300738846

27 3 CABRERA CUEVAFLOR MARÍA 1102205943

28 3 LEMA MALANJOSÉANTONIO 0603826629

29 3 GUZMÁN GARCÍA MANUELMESÍAS 1711945343

30 3 BORJAMARICELA NATIVIDAD 1704502622
i I

31 3 VIERAMUÑOZPACO RODRIGO 0501849566

i 32 4 DUTAN CACERES LUlSATlLlO | 0300706439

33 4 CHIQUIN VELAANA DEL ROClO 1707876353

34 4 ZOQUE QUITO FAUSTOPATRICIO 0603502071

35 4 RODRÍGUEZMONTEROEUSTORGIO MIGUEL 0200661353

36 4 GUAlRACA]ASAYAYMANUEL 0602964173

37 5 MOROCHO MONTOYA ZOILA NARCISA 1102968581

38 5 CHISAGUANO CONTERONJUAN 1713284626

3490 55 CHANCUSI QUUlSHPESANDRA TRICIA 117711444617578899

41 5 RONQUILLO MANTILLA AIDA MATILDE 0908333594

42 5 ARIAS JARAMONICA ALEXANDRA 1709100422

43 5 ARIASJARAMONICAALEXANDRA 1709100422
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44 5 0 INGA MARIA ROSARIO 1102914809

45 5 MOROCHO MONTOYA ZOILA NARCISA 1102968581

46 i 6 GRANDA CHAMBA ANGEL GUSTAVO 1708453293

47 6 ZURITA LOPEZ MARGOTH MARIBEL 0201342052

6 TIPÁN MASABANDA MÁNUEL MARTA 1703322014

51 6 LUCIO LLANOSDELFIN ERDULFO 1710721877

52 6 SOLORZANO ARIAS EDGAR LEONARDO 0602749202

53 6 CAÑILLO OJEDA HERNAN ARMANDO 1103518153

54 6 SIZA LASLUIZALIDIA GEORGINA 1802734861

55 6 ABATA MALDONADO WASHINGTON EFRAÍN 1709831109

56 7 NÚÑEZ BOLIVARAUGUSTO 0200212

57 7 QUIROLA MONTESDEOCA KLEVERTRAJANO 1802641108

58 7 BUCAYTAYUPANDA MANUEL ESTUARDO 0602695702

59 7 GUAMÁN CUBI ANDREA 1705750469

60 7 GUAMÁN CUBI ANDREA 1705750469

61 7 ECHEVERRÍA ZURITA ÉDISON OLIVERIO 0200482685

62 7 CAlZALUISA COLLAGUAZOLUIS GONZALO 1701049940

63 7 PÉREZ PARRA MARIANA 1709464232

64 8 MONTOYA SACA MERCEDES 1101579850

65 8 ECHEVERRÍA ZURITA FANNYMARIANÄ 0200640738

66 8 LATA LEMA ELSIA ELIZABETH 0201777984

67 8 QUISH PE CONDO ÁNGEL RODRIGO 1709359077

]ARAMILLO YAGUANAWASHINGTON
68 8 ARMANDO 1708545320

69 8 ZURITA MILTON ANIBAL 0200351617

70 8 NACIMBA GUAMÁN MARÍA FABIOLA 1712053
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71
articipG

BOR AVILES HUMBERTO NAPOLEÔN 0201509916

72 9 CHUQUITARCO CANDO NANCY PATRICIA 1709973901

73 9 BORJA BARBA ROSA MATILDE 1703071207

74 9 ANCHALUISA TAPIA LUIS GE0VANNY 3710300987

75 9 PUMA TIPAN IMENA EDITH 1711194074

76 9 i GUAÑUNA SUNTAXI AMPARO ISABEL 1713553913
i

77 9 GUAÑUNA TUP1ZA FELIPE 1703095032

78 9 VAZQUEZVÁZQUEZVICENTE POLlVIO 0300864675

79 10 QUISILEMA TASIGUANO EDISON PATRICIO 1720068145

80 10 ORTIZ GUAMÁN ERNESTO 1711518538

81 10 VILLAVICENCIO PONCE MARCOS RUBEN 1900289198

82 10 GUAMÁN CUVILLOPAULA 1703448173

11 CURICAMA PATAJALO ROSARIO 1703476661

PERRAZO CONSTANTE ALEXANDRA
84 11 BEATRIZ 1714362322

85 11 PERRAZO ACOST A ANGELICA 1706081476

86 11 QUIROZ REA JULIO 1711320273

87 12 VELA MAZABANDA LUIS MOISÉS 1702960566

88 12 BARAHONA M O CARMEN INES 0601013394

89 12 BERMEO TlGRE NARCISA SALOME 0702568668

90 12 JÁCOME LOZADARAFAEL MARCELO 1704750114

91 12 LOZADAJOSÉALBERTO 1703157865

92 12 PARRENO MONTALVO JUAN ALBERTO 1709392607

93 12 GONZÁLEZSARMIENTOÁNGELREMIGIO 1301491452

94 12 SHILQUlGUA TENEMPAGUAY ]OSÉMARÍA 0601012008

95 13 MOROCHO MONTOYASERGIO EFRÉN 1102557376

96 13 PONCEVILLAVICENCIO MERCI HELID 1712491651

13 MOROCHO MONTOYA JOSÉADRIANO 1102069943
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98 13 GONZÁLEZ SARMIENTO ÁNGEL REMI GlO 1101491452

99 13 TI PAN PILLAJO JORGE RODRIGO 1709442634

100 13 PACHACAMAVELA ROSA HERMINIA 1709861601

101 13 SOTO PONCE SEGUNDO EFREN 1102486055

102 13 ORDÓÑEZ LUIS AMABLE 1102093208

103 14 PAUCARROMEROZOILAROSA 0602687428

104 14 AVEROS LUCIO MARIA MELlDA 0200292233

105 14 CAIN TENE LUIS 0603007741

106 14 ACOSTA PABLO VICENTE 1705899%

107 14 ACOSTA ACOSTASANDRA MALENA 1716230204

108 14 REYES MAXIMI MARIA ALEXANDRA 1710414978

109 14 OYAQUE GUANÍN KLEVER HERNAN 1802529162

110 14 PACHACAMAVELA ROSA HERMINIA 1709861601

111 14 REYES RIVERA NORMA MARGOTH 1715130942

112 14 MANZANO VASQUEZ CARLOS MESÍAS 0200943918

113 14 PAUCAR ROMERO MARÍA TRÁNSITO 1715377626

114 14 SÁNCHEZORTIZ JORGE FERNANDO 1706662556

115 15 CANTOS ALCIVARJANIA MONSERRATE 1202792212

116 15 PILLO LLASAGJOSE EMILIO 1700687724

117 15 VACA FALCON JOSE MARÍA SEGUNDO 0500114517

89 115 RR

I J

SOEGJATÍASMATÍAS

7 6

366

120 15 GARCÍAGAROFALO CÉSAR AUGUSTO 0200423101

121 15 CHINCHE PILATAXI JOSÉRICARDO 1711190551

122 15 ANCHUNDIA RIVERA FRANCISCO LOLO 1302479371

123 15 LEMA GALARZAELENA ISABEL 1720316650

124 15 CUMBICUSJIMENEZ MIGUEL RAMÓN 0922558770
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125
15Parti

O TO CHIQUITO HILDA TERESA 702897628

126 15 PAREDES LÓPEZ SARA DEL CARMEN 1304049388

127 15 TOAPANTA TENELANDA ANA LUCÍA 050187

128 15 OÑA CAYOJOSE ROBERTO 0501902688

129 15 VASQUEZ GAVILANEZ FANNY LASTENIA 0500078209

130 15 ÑÀMO GUAMAN SIMÓN 1704130986

131 15 MORENO CARLOS ALBERTO 1700921057

132 15 SIMBAÑA TACO LUIS PATRlCIO 1708587587

133 15 UTRERAS LÓPEZMILTON VICENTE 1705338471

134 15 TORRES CHAMORRO FREDY FERNANDO 1102949110

135 15 CUZCO PAUCARJUAN CELIOY OTRA 1708191349

136 15 MANTILLA TOPON ENRIQUE SEVERO 1705088290

137 15 POZO SUAREZ CARLOSARTURO 0400684064

138 15 GALARZAYANEZIRENE NATALIA 0601552391

139 15 GUAMÁN SOLORZANO MARIA ANDREA 1702252535

140 15 PAUCARPEREZAMABLEALBERTO 1701859355

SEMINARIO AREVALO CRUZ MARÍA
141 15 GIOVANNA 1706908744

142 16 AGUlRRE OCHOA ALVINO RODOLFO 0100797323

143 16 SÁNCHEZ MALDONADO JULIA AMÉRICA 1703751105
,

144 16 PAZMlÑO SANDOVALJOSÉANTONIO 1710321835

145 16 CARRERA SANTANDER MARCELO DANIEL 1712610904

146 16 TENE OLMEDO MIRIAM DEL ROCÍO 1712118932

147 17 LLUMIQUINGA VELA MARÍA DE LOURDES 1717132243

148 17 PUPIALES HERRERA SANDRA GUADALUPE 1710287523

149 17 CAJILEMA MOROCHO FRANCISCO 0602833436

150 17 SÁNCHEZ HUILCAREMA MARIANA 0600350292

151 17 CUEVA CORDOVA COSME EDUARDO 1102959275
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LEAS ZURITA JOSÉMARÍA

153 17 CARPlO PINZÓN MANUEL ANTOLIANO 1101171922

154 18 PEREZ FUENTES ERWIN ADOLFO 1704899853

155 18 LOPEZ VELARAFAEL SALVADOR 1709625972

156 18 LOARTE AGUINSACA MARCO VINICIO 1103788517

157 18 | AREND RO]AS LUIS DAVID 1708335045

158 18 CHIQUIN VELA MARÍA ELSA 1703681286

159 18 Rl0FRIO JIMENEZ DANIEL VICENTE 1707257414

160 18 CHAUCAGÓME2 ANA LUCIA 1711599876

161 18 ANDRADE DURÁN PATRICIO 1711364016

162 19 ACOSTA ACOSTA ALFREDO DAVID 1722207832

163 19 ACOSTA AVILÉS MILTON EDUARDO 0500774344

164 19 PÉRE UALLIJOSÉJUAN 0604177865

165 19 ZOQUE QUITO FAUSTO PATRICIO 0603502071

166 19 GAVIDlA AMAYA MARIO RAÚL 1704422789

20 CAl2.ALUISAJARAMILLO SILVIAXIMENA 1712254257

168 20 CAIZALUISAJARAMlÃSILVIAXIMENA 1712254257

TIPODEESCRITURA: UNIPROPIEDAD Si DERECHOSY NO
ACCIONES

OTORGADO POR:

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR"

CELEBRACIÓN DE LA 07 de Enero de 1999
NOTARIO: NOTARIA CANTON: PROVINCIA:

Dr. Fernando Polo Elmir 27 Suito Pichincha
INSCR1PCION EN EL
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD 23 de septiembre de 1999.

Colinas Del Sur 9
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LINDEROS LINDERO
DE LA NORTE

PROPIEDAD Quebrada El Tránsito

LINDERO Camino Público que separa de propiedades particulares
SUR:

LINDERO Camino interno de la Propiedad que separa de terrenos de varios propietarios.
ESTE:

LINDERO Zanja que separa de camino público
OESTE:

SUPERFICIE: 80.000m2
I

CERTlFICADO DE C21668740001 - año 2011

GRAVÁMENES E
HIPOTECAS C90272270001 - año 2012

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 599890
Clave Catastral: 31913-01-001

Zonificación: D3(D203-80) - A (F

Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad - (PE) Protección Ecológica
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 168
OBRAS CJV1LES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100 %

Consolidación: 60.12% DBRAS DE Agua 100% Alcantarilla 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTUR otable do

Área útil de Lotes: 36.114,57 m2 57.05 %
Área de vías y 17.279,05 m2 27.29 %
pasajes:

Colinas Del Sur 10
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Anchos de vías y Calle "A" 10.00 m. Pasaje "3" 6.00 m.
pasajes: Calle "B" 9.00 m. Pasaje "4" 6.00 m.

Calle "C" 9.00 m. Pasaje "5" 6.00 m.
Calle "D" 9.00 m. Pasaje "6" 6.00 m.
Calle "E" 9.00 m. Pasaje "7" 6.00 m.
Pasaje "1" 6.00 m. Pasaje "8" 6.00 m.
Pasaje "2" 6.00 m. Pasa¡e "9" 6.00 m.

ÁreaVerde y Área 1.130,59 m2 1.79 % del área total del terreno.
de Equipamiento 3.13% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade 803.79 m2 1.27 %
protección de
quebrada en lotes:
Área de 953,23 m2 1.51%
protección de
quebrada (área
verde adicional)
Áreade 4.659,75 m2 7.36 %
protección
especial:
oleoducto
Áreade 2.364,10 m2 3.73 %
protección
especial: alta
tención
Áreabruta del 63.305,06 m2 100 %
terreno (Área
Total):

ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "A" 54.03 m. 543.52 m2

Según forma en el Sur: Faja de protección del oleoducto 57.88 m.
plano- Este: Calle "F" 20.25 m.

Vértice de intersección faja deOeste: , 0.00 m.protección de oleoducto y calle A '

ÁreaVerde: 2 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Faja de Protección del oleoducto 23.60 m. 131.82 m2

Según forma en el Sur: Lote N°157 23.04 m.
plano- Este: Pasaje "5" 3.24 m

ÁreaVerde: 3

Oeste: Lote N° 158

LINDEROS

8.22 m.

SUPERFICIE
Norte: Faja de Protección del oleoducto 20.24 m. 100.63 m2

Según forma en el
| Sur: Lote N°149 19.78 m.

Colinas Del Sur 11
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plano. Este: Pasaje "6" 3.17 m.
Oeste: Lote N°150 7.01 m.

ÁreaVerde: 4 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Faja de Protección del oleoducto 27.53 m. 152.52 m2

Según forma en el Sur: Lote N°143 26.79 m.
plano- Este: Calle "F" 3.04 m.

Oeste: Lote N° 144 8.50 m.
ÁreaVerde: 5 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de intersección faja de 0.00 m. 57.59 m2
Según forma en el protección de alta tención y Pasaje
plano. "9"

Sur: Calle "C" 5.00 m.
Este: Faja de protección de alta tención 24.66 m.
Oeste: Pasaje "9" 26.05 m.

ÁreaVerde: 6 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "C" 6.86 m. 144.51 m2

Según forma en el Sur: Lote N°79 9.98 m.
plano. Este: Faja de protección de alta tención 19.05 m.

Oeste: Pasaje "9" 16.19 m.

ANEXO TÉCNICO: EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha noviembre-2010 N° de medidor 9920090.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre 2010, N° de suministro 1579902-1

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha marzo de 2012 con firma profesional Arq.

Francisco Cifuentes.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 0006 UERB- Q 2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de marzo de 2012 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Informe 1641 de fecha 03 de marzo de
2011

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-26 de fecha 28 de marzo de 2012.

Colinas Del Sur 12
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 599890, fecha 28 de marzo de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1888958, período 2012 del predio No. 599890.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de diecisiete años de
existencia, con 60.12 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "A", de 10,00 m;; Calle "B", de 9,00 m; Calle "C", de 9,00 m;
Calle "D", de 9,00 m Calle "E", de 9,00 m; Calle "F", de 9,00 m; Pasaje "1" de 6,00 m;
Pasaje "2" de 6,00 m.; Pasaje "3" de 6,00 rn; Pasaje "4" de 6,00 m; Pasaje "5" de
6,00 m; Pasaje "6" de 6,00 m; Pasaje "7" de 6,00 m; Pasaje "8" de 6,00 m; Pasaje
"9" de 6,00 m; según forma en el plano.

2. Número de lotes 168, signados del uno [1) al ciento sesenta y ocho [168), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al
plano aprobatorio.

3. Se establece un área verde y comunal del 3.13% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 1.130,59 m2.

4. Según el área determinada en la escritura 80.000,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 63.305,06 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 16.694,94 metros cuadrado que corresponde al 20.87 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diez y siete '

años de existencia, con 60.12 % de consolidación de viviendas, se recomienda
mantener la zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote
mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes y
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.
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2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área
verde, determinado en 9.87% que corresponde a 3.564,30 m2.

3. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

4. Se recomienda realizar el trámite de diferencias de áreas mayores al 10% entre la
escritura y la realidad determinada según el levantamiento planialtrimétricos y
obtener informe de la Comisión de Espacio Público de acuerdo a la Ordenanza
Metropolitana N° 231. Se recomienda que el proceso debe realizarse
conjuntamente con la aprobación de la Ordenanza aprobatoria para realizar la
aclaración pertinente en escrituras de acuerdo al presente informe y a los informes
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

5. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
"Colinas del Sur", para que continúe su proceso de regularización en la Comisión
de Suelo del C ncejo Metropolitano de Quito.

DRA.)ENNY ROMO TRUJlLLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOClO

ORGANJ2ATIVO
ELABORADO POR: AB.ANA MARIA SOTOMAYOR

RESPONSABLE LEGAL ~ /
ELABORADO POR: JOHN BÒNIFAZ

RESPONSABLE TECNlCO
REVISADO POR: JENNY ROMO

COORDINADOR UERB - 29 Û
QUlTUMBE

Colinas Del Sur 14

Ave.Quitumbey Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 I 2675 - 091 I 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



ORDENANZA N '

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2004-090 de 24 de marzo del 2004, de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO

Que, La Mesa institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de Alcaldia No
A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección Metropolitana de Territorio y
Vivienda, Procuraduria Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe
tècnico legal favorable No. 0092 del 19 de marzo del 2004, para la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progrestvo "COMITE PRO MEJORAS DEL
BARRIO COLINAS DEL SUR".

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUC10NES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZAC1ÒN DE INTERÈS SOCIAL .DE DESARROLLO
PROGRESIVO DEL "COMlTÉPRO ÑIEJÓRAS DEL BARRIO CÒLIÑAi DEC.- SUR",
UBICADA EN LA PARROGU1A CHILLOGALLO.

Art. 1.- ANTECEDENTES El "Comité Promejoras del barrio Colinas del Sur", tiene su
existencia jurídica, mediante Acuerdo Ministerial No 0270 del 1 de abril de 1998 y está
legalmente representado por su Presidente Sr. Manuel Elias Dávila Saltos, según se
desprende del oficio No. 1169-DAJ-OPP-2003 del Ministerio de Bienestar Social de 21 de abril
del 2003.

Art. 2.- UBICAClÓN.- El 'Comité Promejoras del Barrio Colinas del Sur", está ubicada en el
sector Las Cuadras de la parroquia Chillogallo del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3.- ESPEciFICACIONES TÉCNICAS.- El Comité Promejoras del barrio "Colinas del Sur"
esta asentado en el inmueble con clave catastral No. 31913-01-001 y predio nùmero 599890
en los siguientes términos:

. Zonificación: D3 (D203-80)
• Uso de Suelo: Residencial 1
• Número de lotes: 168
. Áreaútil de lotes: 38648.35 m2;
• Areacomunal: 1695.29 m2, (4.386%);
• Areade vlas y pasajes: 18285.10 m2;
• Areade Afectación del Oleoducto: 4554.35 m2.

• Àreade Protección Red de Alta Tensión: 2396.05 m2.
• Àreatotal del predio (Topografia) 65.579.14 m2;
• Áreatotal del predio (Escritura) 80 000.00 m2
• Diferencia entre Escritura y /

Lev. Topogràfico 14.420 86 m2. .. s
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Nùmero de lotes ciento sesenta y ocho (168), signados del uno (1) al ciento sesenta y ocho
(168), cuyo detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho Comitè
Promejoras.

El sector se encuentra consolidado un 35% aproximadamente.

Se debe señalar que los lotes No 162, No.163, No.164, No.165, No.166, son colindantes de la
quebrada.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 (D203-80) continua
sobre linea de fábrica, Baja densidad, Residencial Urbano 1.

Art. 5.- ÃREA COMUNAL- El "Comitè Promejoras del BarrioColinas del Sur", de conformidad
con lo que establece ei Art. 224 reformado de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en
concordancia con el Art. R.II.219 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano
de Quito, transfieren at Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la superficie de
1695 29 m2. (Mil seicientos noventa y cinco metros cuadrados con veinte y nueve
centimentros cuadrados) como årea comunitaria, distribuidos de la siguiente manera:

ÁREA VERDE: 1

• Ubicación: Entre área de protección del oleoducto, quebrada, calle "A"y lote
No. 162

• Superficie: 627.85 m2;
• Linderos:

Norte: Con borde de quebrada, longitud 72.22 m.I., en varios tramos. (11.63
m.I., 26.07 m.i. y 34.52 m.i.)
Sur: Con calle "A",longitud 31.75 m.I.

Este: Con lote No.162, longitud 14.26 m.l.
Oeste: Con faja de protección del oleoducto, longitud 45.53 m.l.

AREA VERDE: 2

• Ubicación: Entre la calle "A",calle "F" y área de afectación del Oleoducto.
• Superficie: 320.04 m2;
• Linderos:

Norte: Con calle "A",10ngitud39.33 m.i.
Sur: Con área de protección del Oleoducto, longitud 42.69 m.I.
Este: Con calle "F", longitud 16.28 m.I.
Oeste: En vértice.

ÁREA VERDE: 3

• Ubicación: Entre área de protección del Oleoducto, Pasaje "7", lote No.106, lote '
No.107, No. 108, No. 109. ,/

'

2
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• Superficie: 372.55 m2;
• Linderos.

Norte: Con área de protección del Oleoducto, longitud 25.33 m.I.,
Sur: Con lotes No. 106 y parte del lote No. 109, longitud 22.57 m.I. (Con lote

No.106, longitud 21.16 m.I., con lote No. 109, longitud 1.41 m.l.)
Este: Con Pasaje "7", longitud: 13.40 m.i.,
Oeste: Con lotes No. 107 y No. 108, longitud 18.50 m.l. (Con lote No. 107 en 8.08 m.! ,

con lote No. 108 en 10.42 m.I.)

ÁREA VERDE: 4

• Ubicación: Entre área de afectación del oleoducto, Pasaje "7" y los lotes
No.97 y No.98.

• Superficie: 201.53 m2;
• Linderos:

Norte: Con área de afectación del Oleoducto, longitud: 21.10 m.i.,
Sur: Con lote No. 98, longitud 20.81 m.I.,
Este: Con lote No. 97. Iongitud 7.26 m.i.,
Oeste: Con Pasaje 7", longitud: 12.22 m.I.

AREA VERDE: 5

• Ubicación: Entre Pasaje "09", calle 'C" y årea de protección por linea de Alta
Tensión.

• Superficie: 57.59 m2;
• Linderos:

Norte: En vértice,
Sur: Con radio de giro de calle 'C", longitud: 6.20 m.l.,
Este: Con área de protección por linea de Alta Tensión, longitud: 24.66 m.I.,
Oeste: Con Pasaje "09", longitud: 22.38 m.I.

ÁREA VERDE: 6 (Tanque de Agua)

. Ubicación: Entre Pasaje "2", lote No. 23 y el Barrio Mirador de Chillogallo.
• Superficie: 115.72 m2.
• Linderos:

Norte: Con Pasaje "2", longitud 7.46 m.I.
Sur: Con calle "D",longitud: 7.57 m.i.
Este: Con lote No. 23, longitud; 15.74 m.l.
Oeste: Con Barrio "Mirador de Chillogallo" longitud: 15 13 m.I.

Art. 6.- VIAS.- Por ser un sector consolidado las dimensiones del Sistema Vial existentes son '
de 9.80 m., 9.00 m. y pasajes de 6.00 m.
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Art. 7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Trabajo Vial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, bordillos, alcantarillado, agua potable, red eléctrica, red telefónica, áreas verdes.
obras de mitigación de riesgos por quebrada.

Art. 8.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ÁREA COMUNAL.- Área comunal encepada,
juegos infantiles y Casa Comunal.

Art. 9.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es de Diez (10) años,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza

Pagarà las contribucionesy mejoras de Ley.

Art. 10.- GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- En garantia de la ejecución
de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman el 'Comité Promejoras del barrio
Colinas del Sur". quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca y además
prohibidos de enajenar. hasta la terminacióntotalde las obras, para lo que existirà un informe
técnico favorable por parte de la Administración Zonal Quitumbe. De conformidad con el Art.
R. 11.224 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar, regirá una vez que se
adjudiquen individualmente los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios
que forman parte del informe tècnico legal No.092 de 19 de marzo del 2004.

Art. 11,- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del "Comité Pro-
mejoras del barrio Colinas del Sur", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 12.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El "Comitè Promejoras del barrio
Colinas del Sur", tiene un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la sanción de esta
Ordenanza, para proceder a la entrega de las escrituras individuales bajo responsabilidad
eventual civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

Art. 13. CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe, se
responsabiliza det seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirà un informe técnico cada semestre. Su informe
favorable final serà indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar.

Art. 14. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en .

la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés Social Progresivo del "Comité ,
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Promejoras del barrio Colinas del Sur", pagarå a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo
de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras
de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva.

Art. 15.- ESCRITURA PUBLICA.- El "Comité Promejoras del Ba<rio Colinas del Sur" se
compromete en el plazo de sesenta (60) dias, contados a partir de la sanción de la presente
ordenanza a elevar a escritura pùblica e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los
documentos habilitantes, el acto decisorio del Concejo de carácter particular de conformidad al
Art. R. 11.220 del Cðdigo Municipal reformado para el Distrito Metropotitano de Quito, que
autoriza la urbanización, caso contrario se dejará sin efecto la misma, notificåndose del
particular al settor Comisario de la Zona Quitumbe para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- DIFERENCIA DE ÀREAS.- Mediante escritura de compra -venta el "Comité Pro-
mejoras del barrio Colinas del Sur", adquirió un inmueble con una superficie de ocho hectáreas
(8 Ha.). El levantamiento topográficorealizado por el profesional contratado por el "Comité Pro-
mejoras del Barrio Colinas del Sur" para el proceso de legalización, estableció una superficie
total de: 65579.14 m2., (seis y media hectáreas) la misma que resulta ser menor a la
establecida en la escritura. Por tal razón, el "Comité Pro-mejoras del Barrio Colinas del Sur",
declara por libre voluntad que acepta la superficie de: 65579.14 m2. ( seis y media hectåreas) y
que nada tiene que reclamar en lo posterior y que en base a esta superficie, se realizarán las
escrituras individuales y se inscribirán en el Registro de la Propiedad. La diferencia entre el
área que indice la escritura y la del levantamiento topográficoes de: 14420.86 m2.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 20 de mayo del 2004.

drés Vallejo ¡ Dr . rt a Bazurto Vinuen .

PRIMER VICEPifE,SIDENTE DEL SECR TARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CON JO METROPOLITANO
DE QUlTO DE Q ITO
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CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 6 y 20 de mayo del
2004 - Lo certifico.- Quito, 25 de mayo del 2004.

SECRETA IIA GENERAL DEL CONCEJO
MET IOPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 25 de mayo de12004.

EJECUT E:

aco Moncayo Gallego
ALCALDE METROPOI.ITANO D QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropolitano el 25 de mayo del 2004.- Quito. 25 de mayo del 2004

Dra. Martha zurto Vinuez¾
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

R.B
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-235, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen deæcho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie da adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa q sp nas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus spacios 'blic jo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respe s di tes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. rcic cho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, u " °al

y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercici eno d ciu nía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuer ti es lece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las ione i s metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facult egisla se el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoria .)"

Que,el artículo 264, nm I e Car Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tend s uien e competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y ula o or ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con d e y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu ral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
ut o y escentralización, instituye como una función del Gobierno

A omo escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo rbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áæas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo C6digo establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
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ORDENANZA No.

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer

el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolita Q ° o, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la uada upac ón del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuer nor ti esta ece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, deci m ian rde anza, sobre los
asuntos de interés general, relativos a esarr in y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Ba es l e cia encargada de procesar,
canalizar y resolver los pro dimien par la regularización de la ocupación
informal del suelo, en cu de agi a emisión de informes y demás
trámites pertinentes ra ación de barrios dentro del marco de
planificación ye or en de a ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Re io dm° is rativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa In n Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la
Adm str 'n n La Delicia, integrada por: El Administrador Zonal, la
Co in ora la nidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe

ordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
rg iza , Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la

A mistración Zonal de La Delicia; y, el representante de la Secretaria de
Terri °o Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y
técnico N°006-UERB-AZLD-UERB-2012, de fecha 29 de junio del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado y autorice la Aprobación de la Reforma a la Ordenanza
Metropolitana número 132 que regule el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA
MARIA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO .
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ORDENANZA No.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

REFORMA A LA ORDENANZA NUMERO 132 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2011
QUE APROBO LA URBANIZACION DE INTERESSOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA

MARIA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO A FAVOR DEL COMITÉ
PROMEJORASDEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA DE

COTOCOLLAO.

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 132 p
° ien

"Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: 80); (A50000-0)

Lote Mínimo: m2; 000 m2

Forma Ocupación del Sue D) Continua sobæ línea; (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad
(PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

N ' ro L : 33

ÁreaÚti Lotes: 7905,70 m2

Áreade faja de protección en lotes 36,45 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3551,55 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 1052,09 m2 (13,31% del ÁæaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0,00 m2
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Áreade Afectación de
quebrada: 1272,49 m2

Áreade afectación especial
(Bajo Implantación de BSQ)
(ÁreaVerde adicional 2 y 3): 1028,30 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 14846,58 m2

ÁœaTotal de Podio: (Escritura): 14650 m2

Excedente: 196,58 m2

Número de lotes 33, signados del uno (1) al tre° tr 3 yo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de benefici s ad; a aprobatorio.

Los lotes No.13, 17 y 31 constan en el æ 1 OMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO SANTA MARIA II A DE COTOCOLLAO el
tratamiento o destino que se les ' a los os, tá regido en los estatutos vigentes
de ésta organización social deb° m recon °

.

El lote número 30 de m2, cumple con el lote mínimo de la zonificaci6n
asignada D3 (D203-80) e ra ° namiento; motivo por el cual se aprueba por
excepción debi g e solidación del 72,73% y a los 15 años de
asentamiento'

Art. ' e 'culo 4 de la ordenanza N°132 por el siguiente:

"Artí .- DE ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL
COMIT OMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA
DE COTO LLAO, propietario del predio mencionado, transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal 1.502,09m2. El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:
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LINDEROS SUPERPICIE
Lote 20 en parte 30.63 m

Lote 20 en parte 3.30 m
Norte:

Intersección entre Calle A y Calle
67.37 m

2 en parte 11.26 m
Lote 21 en parte 22.18 m

ÁreaVerde 1: 72.30 m
Según forma en el EnÁrea Verde Adicional 1 no 977.01 m2
plano. Sur: longitud

computable Franja de Protección
desarroll

ada
Este: Barrio Santa María I 10.50 m

Vértice de Intersección entre Lote
Oeste: 20 y ÁreaVerde Adicional 1 no 0 m

computable Franja de Protección
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de Intersección entre
0 m

Pasaje 2 y Lote 17

17.17 m

, En
Area Verde 2: Area Verde Adicional 1 no

Sur: longitud
Según forma en el computable Franja de Protección 66.51 m2

desarroll.
plano.

ada

Este: Lote 17 14.22 m

Oeste: Pasaje 2 9.91 m

LINDEROS
SUPERFICI

E
Lote 16 en parte 12.76 mNorte: 15.68 m
Pasaje 2 en parte 2.92 m

15.79 m

ÁreaVerde 3: Área Verde Adicional 1 no En
Sur: longitudSegún forma en el computable Franja de Protección desarroll

plano. ada 8.57 m2
Vértice de Intersección entre

Este: Pasaje 2 y ÁreaVerde Adicional 1 0 m
no computable Franja de
Protección

Oeste: Barrio Cordillera 1.68 m
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ÁreasVerdes Adicionales No computables:
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15.79 m 127.85 m

Pasaje 2 en parte 3.53 m En

ÁreaVerde 2 en parte 17.17 m longitud

Área Verde Lote 17 en parte 8.43 m desarroll

Adicional 1 No Lote 20 en parte 10.63 m
ada 1272.49 m2

Computable Franja ÁreaVerde 1 en parte 72.30 m
de Protección: 115.42 m

Área Verde Adicional 2 no SumatoriSegun forma en el Sur:
computable a de los

plano. parciales
Barrio Santa María I en parte 12.65 m

Área Verde Adicional 3 no

Este: computable en parte 11.50 m 28.89 m
Barrio Santa María I en parte 4.73 m

Oeste: Barrio Cordillera 10.56 m
LINDEROS SUPERFICIE

115.42 m
Norte: Áæa Verde Adicional no Sumatori

Área Verde computable 1 Franja de Protecci6n a de los
parcialesAdicional 2 No
108.57 m

Computable (Bajo En
el Borde Superior Sur: QuebradaRumihurco longitud 999.60 m2
de Quebrada): desarroll
Según forma en el ada
plano. Este: Barrio Santa María I 5.99 m

Oeste: Barrio Cordillera 4.88 m

LINDEROS SUPERFICIE

Área Verde
Adicional 3 No Vértice de Intersección entre Área 28.70 m2

Verde Adicional 1 no computable
Computable (Bajo Norte:

.,
Om

Franja de Proteccion y Barrio Santa
el Borde Superior María I
de Quebrada):
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Según forma en el Sur: Barrio Santa María I en parte 0.72 m
6.01 m

plano- Barrio Santa María I en parte 5.29 m

Este: Barrio Santa María I 8.84 m
11.50 m

Área Verde Adicional no En
Oeste:

computable 1 Franja de Protección longitud
desarroll

ada

Art. 3.- Sustitúyase el articulo 12 de la ordenanza N°132 por el si te:

"Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORD A.- ITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II A P O IA DE

COTOCOLLAO, propietario del predio fraccionado co ro en término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha ue ob a esolución para
regular el mencionado excedente por p de ad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario i ° a en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todo tos bilitantes, caso contrario se
dejará sin efecto la posente ordenanza no u a Agencia Metropolitana de
Control y Comisario de la Zona ue ini as ciones pertinentes".

Art. 4.- Sustitúyase el a ' 1 e rd nza N°132 por el siguiente:

"Artículo 13- D LA LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL
COMITÉPR A O SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA
DE COTO L O, tregar las respectivas escrituras individuales a favor de
todos 1 r °eta os nombres se encuentran detallados en el cuadro de
be te en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el
pla á o un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registr la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los pro arios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean
avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes".
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Art. 5.- Agréguese el artículo siguiente:

"Artículo 3.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el
mencionado excedente de conformidad con la disposici6n general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012".

Art. 6.- Agréguese el artículo siguiente:

"Artículo 6.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes d ·acio ep en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas ser' suelto ° ecta nte por
la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio qui ' el co etente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las de °ación de plazo
por temas de obras estas serán resue inistración Zonal
Correspondiente".

Disposición Final.- Esta Orde a entr en gencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesio l Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. r 1b Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VIC LD EL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METR LITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
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sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIOGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto a deras
ALCALDE METR L UITO

CERTIFICO, que la present r toria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barnera Guarde Al opolitano, el XX de XXXXXde dos mil
doce.- Distrito Metro ° it los XX dias del mes de XXXXXXde dos mil
XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-237, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi da adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa qu nas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus os p ico lo los
principios de sustentabilidad, justicia social, œ o ife s culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. °er o e o a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, a fu y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerci ° a ci nía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo no tivo s ce que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados d ione is tos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades gisla s en ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritorial ....

Que, el artículo 264, n er la rta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales t competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y u o orr ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera co p ificaci6n nacional, regional, provincial y parroquial,
con I de oy la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu ' o al c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
uton ía Descentralización, instituye como una función del Gobierno

escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
snel banistico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entm otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y œsoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
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territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer
el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanisticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que,el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito topolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolita °

, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la da a °' del
suelo, ejerciendo el contml sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuer a b ece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, de ° ° enanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al de y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que,la Unidad Especial Regula Tu °o es ep encia encargada de procesar,
canalizar y resolver los proce mien para gularización de la ocupación
informal del suelo, en e a r la emisión de informes y demás
trámites pertinentes a la de barrios dentro del marco de
planificación ye d to la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la ativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mes s cio Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la
Admin ració al La Delicia, integrada por: El Administrador Zonal, la
C din r idad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe

e ordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
r an °v Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la

A mi ón Zonal de La Delicia; y, el representante de la Secretaria de
Terri Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y
técnico NN)06-UERB-AZLD-UERB-2012, de fecha 29 de junio del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado y autorice la Apobación de la Reforma a la Ordenanza
Metropolitana número 132 que regule el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA
MARIA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO .
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 del C6digo Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

REPORMA A LA ORDENANZA NUMERO 132 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2011
QUE APROBO LA URBANIZACION DE INTERESSOCIAL DE DESARROLLO

PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA
MARIA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO A FAVOR DEL COMITÉ

PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA DE .

COTOCOLLAO.

Art.1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N°13 or e

"Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: D 20 (A50000-0)

Lote Minimo: m2; 0 m2

Forma Ocupación del Suel ontinua sobre línea; (A) Aislada

Clasificación del Sue (SU) Suelo Urbano

Uso principa (R2) Residencial mediana densidad
(PE) Protección Eco16gica / ÁreasNaturales

Nú em tes: 33

ÁreaÚtilde tes: 7905,70 m2

Áreade faja de protección en lotes 36,45 m2

Áreade Vias y Pasajes: 3551,55 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 1052,09 m2 (13,31% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0,00 m2
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Áreade Afectación de
quebrada: 1272,49 m2

Áreade afectación especial
(Bajo Implantación de BSQ)
(ÁreaVerde adicional 2 y 3): 1028,30 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 14846,58 m2

ÁreaTotal de Predio: (Escritura): 14650 m2

Excedente: 196,58 m2

Número de lotes 33, signados del uno (1) al tæ·
y o detalle es el que

consta en los planos y en el cuadro de benefici °os ° o 1 apmbatorio.

Los lotes No.13, 17 y 31 constan en el plano om OMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO SANTA MARIA I LA UIA DE COTOCOLLAO el
tratamiento o destino que se les dé los os, regido en los estatutos vigentes
de ésta organización social deb° reco °da.

El lote nûmero 30 de '
. n mple con el lote mínimo de la zonificaci6n

asignada D3 (D203- namiento; motivo por el cual se aprueba por
excepción debid al e solidación del 72,73% y a los 15 años de
asentamient '

Art. - ti l culo 4 de la ordenanza N°132 por el siguiente:

"Arti ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL
COMITÉP MEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA
DE COTO LLAO, propietario del predio mencionado, transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y breas de
equipamiento comunal 1.502,09m2. El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:
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ORDENANZA No.

LINDEROS SUPERFICIE
Lote 20 en parte 30.63 m

Norte:
Lote 20 en parte 3.30 m

Intersección entre Calle A y Calle
67.37 m

2 en parte 11.26 m
Lote 21 en parte 22.18 m

ÁreaVerde 1: 72.30 m

Segûn forma en el EnÁrea Verde Adicional 1 no 977.01 m2
plano. Sur: longitud

computable Franja de Protección
desarroll

ada
Este: Barrio Santa María I 10.50 m

Vértice de Intersección entre Lote
Oeste: 20 y ÁreaVerde Adicional 1 no 0 m

computable Franja de Protección
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de Intersección entre
0 m

Pasaje 2 y Lote 17

17.17 m

EnÁreaVerde 2: Área Verde Adicional 1 no
Sur: longitud

Según forma en el computable Franja de Protección 66.51 m2
desarrollplano.

ada

Este: Lote 17 14.22 m

Oeste: Pasaje 2 9.91 m

LINDEROS
SUPERFICI

E

Norte: Lote 16 en parte 12.76 m 15.68 m
Pasaje 2 en parte 2.92 m

15.79 m

ÁreaVerde 3: Área Verde Adicional 1 no
En

Según forma en el computable Franja de Protección oen

plano. ada 8.57 m2
Vértice de Intersección entre

Este: Pasaje 2 y ÁreaVerde Adicional 1 0 m
no computable Franja de
Protección

Oeste: Barrio Cordillera 1.68 m
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ORDENANZA No.

ÁreasVerdes Adicionales No computables:
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15.79 m 127.85 m

Pasaje 2 en parte 3.53 m En

ÁreaVerde 2 en parte 17.17 m longitud
Área Verde Lote 17 en parte 8.43 m desarroll

Adicional 1 No Lote 20 en parte 10.63 m
ada 1272.49 m2

Computable Franja ÁæaVerde 1 en parte 72.30 m
de Protección: 115.42 m

, Área Verde Adicional 2 no SumatoriSegun forma en el Sur:
computable a de los

plano. parciales
Barrio Santa María I en parte 12.65 m
Área Verde Adicional 3 no

Este: computable en parte 11.50 m 28.89 m

Barrio Santa María I en parte 4.73 m

Oeste: Barrio Cordillera 10.56 m

LINDEROS SUPERFICIE
115.42 m

Norte: Área Verde Adicional no Sumatori
Área Verde computable 1 Franja de Pmtección a de los

parciales
Adicional 2 No 108.57 m
Computable (Bajo En
el Borde Superior Sur: QuebradaRumihurco longitud 999.60 m2
de Quebrada): desarmll
Según forma en el ada
plano. Este: Barrio Santa María I 5.99 m

Oeste: Barrio Cordillera 4.88 m

LINDEROS SUPERFICIE

Área Verde
Adicional 3 No Vértice de Intersección entre Área 28.70 m2

Verde Adicional 1 no computable
Computable (Bajo Norte:

.,
Om

Franja de Proteccion y Barrio Santa
el Borde Superior María I
de Quebrada):
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ORDENANZA No.

Según forma en el Sur: Barrio Santa María I en parte 0.72 m 6.01 m
plano· Barrio Santa María I en parte 5.29 m

Este: Barrio Santa María I 8.84 m
11.50 m

Área Verde Adicional no En
Oeste:

computable 1 Franja de Protección longitud
desarroll

ada

Art. 3.- Sustitúyase el articulo 12 de la ordenanza N° 132 por el si te:

"Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA OR NA .- ITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II D PA O A DE
COTOCOLLAO, propietario del predio fraccionado p e término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha qu la resolución para
regular el mencionado excedente por parte to ad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notari scri 1 en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus m s litantes, caso contrario se
dejará sin efecto la presente orden no u la Agencia Metopolitana de
Control y Comisario de la Zona ara e ini las ac ones pertinentes".

Art. 4.- Sustitúyase el cu 3 la enanza N° 132 por el siguiente:

"Artículo 13- D L LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL
COMITÉPR ARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA
DE COTOC LA erá tægar las respectivas escrituras individuales a favor de
todos p et i cu s nombæs se encuentran detallados en el cuadro de
be n n el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el
pla máxi de n año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro e iedad del Cantón Quito,bajo eventual æsponsabilidad civil y penal
de los pro ° rios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transfeæncia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas con el coræspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes".
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Art. 5.- Agréguese el artículo siguiente:

"Articulo 5.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el
mencionado excedente de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012".

Art. 6.- Agréguese el artículo siguiente:

"Artículo 6.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ción p o en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán ltos cta nte por
la Diæcción de la Unidad Especial Regula Tu Barri a om tente para
æsolver estas solicitudes. En lo que æspecta a las ° mp ción de plazo
por temas de obras estas serán resuelt por nistración Zonal
Correspondiente".

Disposición Final.- Esta Orden entr ' en ncia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Ses e etmpolitano, e1XX de XXXXde 2012.

r. Alba Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VI L DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROP NO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que
la pæsente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
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ORDENANZA No.

sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XXXdias del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto B a G
ALCALDEM PO O E ITO

CERTIFICO, que la p ormatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarde ld litano, el XX de XXXXXde dos mil
doce.- Distrito Metro '

, os XX días del mes de XXXXXXde dos mil
XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

ONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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La Delicia

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

El Comité Pro mejoras del Barrio Santa María Il de la Parroquia de Cotocollao, se conformó en
el año de 1999 por un grupo de familias que llegaron a la ciudad de 0,uito, procedentes de las
Provincias de Cotopaxi e Imbabura con el fin de radicarse y dedicarse a trabajar en la
albañilería , por ser personas de escasos recursos económicos y luego de haberse integrado
adquieren un lote de terreno innumerado de aproximadamente catorce mil seiscientos
cincuenta metros cuadrados de superficie localizado en los alrededores de la antigua casa de
hacienda, situado en la parroquia el Condado de este Cantón (antes denominada parroquia de
Cotocollao).

SANTA MARÍA Ill 2

Dirección:Av.de La Prensa'
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UNIDAD REGULA TU
LADELICIAY EUGENIO ESPEJO

BARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL LADELICIA

PARROQUIA , ELCONDADO

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOSANTA MARÍA Il DE LA
NOMBRE DELBARRIO

PARROQUIACOTOCOLLAO

ACUERDO MINISTERIAL 00351-MINISTERIO DE TRABAJOY ACCIÓNSOCIAL.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 15 AÑOS

PRESIDENTE Y/O
VICENTECHIZAIZATITUAÑA

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2014

NUMERO DE SOCIOS 33

PAGO DE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERO DE EXPEDIENTE 96-AZLD

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOClOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Los socios constantes en el listado proporcionado por la directiva y registrados en e\ MIES
constan en el plano del Comité Pro mejoras del Barrio Santa María II de la Parroquia
Cotocollao.

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

El sector en donde se ubica el asentamiento humano de hecho consolidado denominado
Santa María Il de la Parroquia de Cotocollao (actualmente parroquia El Condado), está
conformado por un total de 33 lotes de los cuales el 72.73 % de los lotes se encuentran
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habitados (un total de 105 personas), desde hace mas de 15 años. Cuentan con luz eléctrica,
alcantarillado, agua potable, servicio telefónico y lotes habitados. No tienen calles asfaltadas o
adoquinadas. Las actividades laborales a las que se dedican en su mayoría son albañilería y
quehaceres domésticos.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 00351-MINISTERIO DE TRABAJO Y ACClÓN SOCIAL,
aprobando, los estatutos y otorgando personería jurídica al Comité Pro mejoras del Barrio
Santa María II de la Parroquia Cotocollao e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 0727-CGJ-MIES-2011-0F del 29 de diciembre del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del al Comité Pro mejoras del Barrio Santa María II de la
Parroquia Cotocollao, para el período 2011-2014.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DEL PREDIO A
Escritura a Título de Fideicomiso Civil (UNIPROPIEDAD)

FRACCIONARSE:

FECHA: 18 de abril del año 2002

OTORGADA POR: Los señores cónyuges José Oswaldo Mejía y María Josefina
Vásconez, por sus propios derechos, mediante Escritura Pública

de transferencia a título de fideicomiso civil celebrada en la
Notaría Séptima del Cantón Quito del Dr. Luis Vargas
Hinostroza, el 18 de abril del 2002 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 10 de junio del 2011, a favor del
Comité Promejoras del Barrio Santa María 11de la Parroquia

Cotocollao, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao,
Cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes
linderos y dimensiones generales:
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POR EL NO n los lotes números uno, dos, tres A, tres 8,
siete A, siete B, doce A, doce B, veinte y uno A, treinta y dos, y
cuarenta y cinco A, de la totizaciónde la Hacienda Santa María

0 Primera Etapa;

POR ELSUR: Quebrada Rumihurco;

POR ELESTE:Con los lotes números cuatro A, tres A, quince A,

catorce A, trece A, doce A, veinte y uno A, veinte y uno B, de la

lotización de la Hacienda Santa María II Primera Etapa; y,

POR EL OESTE: Antes con propiedad de la señora Esperanza

Cevallos, hoy el Barrio Cordillera.

SUPERFICIETOTAL DE CATORCEMIL SEISCIENTOSCINCUENTA

METROS CUADRADOS.

ÁREA DE ESCRITURA: 14.650m2

A FAVOR DE: EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II DE LA
PARROQUIACOTOCOLLAO.

INSCRIPCIÓN EN EL
El 10 de junio del 2011 en el Registro de la Propiedad del

REGISTRO DE LA
Cantón Quito.

PROPIEDAD:
2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES

100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O No aplica.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA I > Mediante Acta de Posei Efectiva otorgada el 24 de
PROPIEDAD (POSESlÓN marzo del 2010, ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes Notario
EFECTIVA DE LOS BIENES Público Cuarto (E) del Cantón Quito, y legalmente inscrita
DEL CAUSANTE) en et Registro de la Propiedad del cantón Quito el 08 de

abril del 2010, la señora Luz Margarita Rea Lumbi, por sus
propios derechos en calidad de madre y representante
legal de los menores de edad Danny Jefferson y Jonathan
Gabriel Masabanda Rea, quien solicita la Posesión Efectiva
de los bienes dejados por el causante Sr. Segundo Ernesto

Masabanda Rea.
> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 06 de

mayo del 2009, ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario
Noveno (E) del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 19 de mayo
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del 2009, el señor Franklin Santiago Guanotasig Velastegui,
quien solicita la Posesión Efectiva de los bienes dejados por
los causantes señores Carlos Guanotasig Guanotasig y
María Enma Velastegui Chamorro.

TRANSFERENCIA DE LA i

PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS • Cesión de derechos, celebrada el 19 de junio del 2011
DE LATRANSFERENCIA ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

(E) del Cantón Quito, la Srta. María Yolanda Suárez Trejo,
cede todos los derechos a favor de los señores José
Miguel Guamán Ortega y Martha Elizabeth Collaguazo
Heredia.

• Cesión de derechos, celebrada el 10 de noviembre del
2011 ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Público
Cuarto (E) del Cantón Quito, la señora Analuisa Martínez
Martínez, cede todos los derechos a favor de los cónyuges
señores Edwin Eduardo Guerrero López y Martha

Elizabeth Andrade.
PODERESY DE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA Il DE LA
PARROQUlA COTOCOLLAO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS

CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Trabajo y Acción Social.
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

PROPIEDAD,

TIPOS DE CONFUCTOS No tienen prob\emas.
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de ELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIOSANTA MARÍA ll DE LA
PARROQUIACOTOCOLLAO.

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de transferencia a título de fideicomiso civil celebrada
en la Notaría Séptima del Cantón Quito del Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 18 de abril del
2002, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 10 de junio del 2011,
en la que los señores cónyuges José Oswaldo Mejía y María Josefina Vásconez, por sus
propios derechos, transfirieron un lote de terreno a favor del Comité Promejoras del
Barrio Santa María Il de la Parroquia Cotocollao, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 24 de marzo del 2010, ante el Dr.
Líder Moreta Gavilanes Notario Público Cuarto (E) del Cantón Quito, y legalmente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 08 de abril del 2010, la señora Luz
Margarita Rea Lumbi, por sus propios derechos en calidad de madre y representante legal
de los menores de edad Danny Jefferson y Jonathan Gabriel Masabanda Rea, quien
solicita la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante Sr. Segundo Ernesto
Masabanda Rea.

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 06 de mayo del 2009, ante el Dr.
Juan Villacís Medina Notario Noveno (E) del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 19 de mayo del 2009, el señor Franklin
Santiago Guanotasig Velastegui, quien solicita la Posesión Efectiva de los bienes dejados
por los causantes señores Carlos Guanotasig Guanotasig y María Enma Velastegui
Chamorro.

• Copia simple de la Cesión de derechos, celebrada el 19 de junio del 2011 ante el Dr. Líder
Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (E) del Cantón Quito, la Srta. María Yolanda
Suárez Trejo, cede todos los derechos a favor de los señores José Miguel Guamán Ortega
y Martha Elizabeth Collaguazo Heredia.

• Copia simple Cesión de derechos, celebrada el 10 de noviembre del 2011 ante el Dr. Líder
Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (E) del Cantón Quito, la señora Analuisa
Martínez Martínez, cede todos los derechos a favor de los cónyuges señores Edwin
Eduardo Guerrero López y Martha Elizabeth Andrade.
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• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Vicente Chicaiza Tituaña, en su calidad
de Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II de Cotocollao, en donde
de forma libre y voluntaria a nombre de la Organización Social transfiere a título gratuito a
favor del Municipio de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal la superficie de 1052.09 m2, notariado el 08 de agosto del 2012 ante la Ag. Elsye
Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta Encargada del cantón Manta.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C110328054001 de fecha 07/06/2012, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 3514729, 3514738, 3514743, 3514751, 3514768,3514774, 3514783, 3514785, 3514801,

3514809, 3514824, 3514840, 3514850, 3514861, 3514878, 3514891, 3514910, 3514916,
3514932, 3514957, 3514970, 3514988, 3515001, 3515020, 3515030, 3514040, 3515053,
3515063, 3515076, 3515091, 3515099, 3515171, 3515186, 3515213, 3515201, 3515223,
3516903, 3516904, 3515235

Clave Catastral: 42503 07 044, 42503 07 043, 42503 07 042, 42503 07 041, 42503 12 001, 42503 12

002,42503 12003,42503 12008,42503 12004,42503 12007,
4250312005,4250312006,4250304040,4250307039,4250307038,

4250307037,4250307034,4250307033,4250307032,4250307031,

4250307028,4250307038,42503 13007, 42503 13008,42503 13009,
42503 13 006, 42503 13 005, 42503 13 010, 42503 13 011, 42503 13 004,
4250313012,4250313003,42503 13001,42503 13002, 4250307035,
42503 07 029, 42503 07 036, 42503 07 045, 42503 07 046, 42503 07 035,
42503 07 030

Zonificación: D3(D203-80) A31(A50000-0)

Lote mínimo: 200 m2 50000 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea (A) Aislada
Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

APLICA APLICA

Zonificación:
Cambio de Zonificación: Lote mínimo:

NO Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 33

Calle 1 8,00m
Calle A 8,00mCalle 2 8,00m
Calle B 8,00m

Pasaje 1 6,00m
Calle C 8,00mPasaje 2 6,00m

OBRAS
Vías 40% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 72.73% CIVILES
OBRAS DE Agua 100 AlcantarillAN 100 ARÍEledricid 100°
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RFURCAEUSRAPota ado

Áreaútil de Lotes:
-1) 7905.70 m2 53.25 %

Áreade faja de 2) 36.45 m2 0.24 %
protección en Lotes:

Áreade vías Y 3) 3551.55 m2 23.92 %
pasajes:

ÁreaVerde AREA VERDECON RELACIÓNAL 7.09%

Equipamiento ÁREA BRUTA 4) 1052.09 m2

Comunal: ÁREA VERDE CON RELACIÓN AL 13.31%
ÁREA ÚTIL

Área de afectación No Existe 0%
viah

Áreade afectación de ,

Area Verde adicional 1 5) 1272.49 m2 8.57 %
quebrada:

Áreade afectación ÁreaVerde adicional 2 a)999.60 m2

especial : (Bajo f(a+b)6) 1028.30 m2 E93 °A

Implantación de BSQ) ÁreaVerde adicional 3 b) 28.70 m2

La bruta del terreno
(1+2+3+4+5+6) 14846.58m2 100%(ÁreaTotal):

Áreade lotes a 7942.15 m2 53.49 %
escriturar:

UNDEROS I SUPERFICIE

Lote 20 en parte 30.63 m
Lote 20 en parte 3.30 m

Norte:
Intersección entre Calle A y Calle 2 67.37 m
en parte 11.26 m

Lote 21 en parte 22.18 m

ÁreaVerde 1: 72.30 m

Según forma en el , En
Area Verde Adicional 1no 977.01 m2

plano. Sur: longitud
computable Franja de Protección

desarrolla
da

Este: Barrio Santa María l 10.50 m

Vértice de Intersección entre Lote 20

Oeste: y Área Verde Adicional 1 no 0 m
computable Franja de Protección

LINDEROS SUPERFICI

SANTA MARÍA Ill 9
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0 m
Norte: Vértice de intersección entre Pasaje

2 y Lote 17

ÁreaVerde 2: 17.17 m
Según forma en el , , En

Area Verde Adicional 1 no
plano. Sur: longitud

computable Franja de Protección i 66.51 m2
desarrolla

da

Este: Lote 17 14.22 m

Oeste: Pasaje 2 9.91 m

LINDEROS SUPERFICIE

Lote 16 en parte 12.76 mNorte: 15.68 m
Pasaje 2 en parte 2.92 m

15.79 m

EnÁreaVerde 3: Área Verde Adicional 1 noSur: longitud
Según forma en e¡ computable Franja de Protección desarrolla
plano· da 8.57 m2

Vértice de Intersección entre Pasaje
Este: 0 m2 y Área Verde Adicional 1 no

computable Franja de Protección

Oeste: Barrio Cordillera 1.68 m

Áreas Verdes Adicionales No computables:

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15.79 m 127.85 m
ÁreaVerde Adicional Pasaje 2 en parte 3.53 m En

1 No Computable ÁreaVerde 2 en parte 17.17 m longitud
desarrolla

Franja de Protección: Lote 17 en parte 8.43 m
i Lote 20 en parte 10.63 m

da 1272.49 m2
Según forma en el ÁreaVerde 1en parte 72.30 m
plano.

115.42 m
Sumatori

Sur: ÁreaVerde Adicional 2 no computable
a de los
parciales

Este: Barrio Santa María 1en parte 12.65 m 28.89 m
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Area Verde Adicional 3 no computable

en parte 11.50 m
Barrio Santa María I en parte 4.73 m

Oeste: Barrio Cordillera 10.56 m

UNDEROS SUPERFICIE

115.42 m
Norte: ÁreaVerde Adicional no computable Sumatoria

ÁreaVerde Adicional 1 Franja de Protección de los

2 No Computable parciales
108.57 m

(Bajo el Borde En
Superior de Sur: Quebrada Rumihurco longitud 999.60 m2
Quebrada): desarrolla
Según forma en el da
plano. Este: Barrio Santa María I 5.99 m

Oeste: Barrio Cordillera 4.88 m

UNDEROS SUPERFICIE

Vértice de intersección entre Área
Verde Adicional 1 no computableNorte: 0 m

ÁreaVerde Adicional Franja de Protección y Barrio Santa
María I

3 No Computable
(Bajo el Borde -

28.70 m2

Superior de Sur: i Barrio Santa María I en parte 0.72 m
6.01 m

Quebrada): Barrio Santa María i en parte 5.29 m

Según forma en el Este: Barrio Santa María ! 8.84 m
plano.

11.50 m

ÁreaVerde Adicional no computable 1 En
Oeste: longitudFranja de Protección

desarroll
ada

SANTA MARÍA Il| 11
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EMAAP-Q
• Factura N°001-001-0252406

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-006-002311409

INFORME DE REGULACION METROPOLITANO
• IRM N° 410508, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514988.
• IRM N° 410512, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515001.

• IRM N° 410534, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515020.

• IRM N° 410535, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515030.
• IRM N° 410537, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515040.
• IRM N°411292, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515235.
• IRM N°410549, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515053.
• IRM N° 410550, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515063.
• IRM N° 410552, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515076.
• IRM N° 410555, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515091.

ANEXOS TÉCNICOS: • IRM N° 410582, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515099
• IRM N° 410559, sellado, con fecha 19 de juliode 2012 del predio N° 3515171.
• 1RM N° 410557, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515186.
• IRM N°410572, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515213.
• IRM N°410575, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515201.
• IRM N° 410577, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515223.
• IRM N° 410579, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3516903.
• IRM N° 410581, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3516904.
• IRM N° 410302, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514729.
• IRM N° 410317, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514738.
• IRM N°410321, sellado, con fecha 19 de juliode 2012 del predio N° 3514743.
• IRM N° 410324, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514751.
• IRM N°410326, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514768.

• IRM N° 410330, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514774.
• IRM N°410332, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514783.
• IRM N° 410335, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514785.
• IRM N° 410338, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514801.
• IRM N° 410336, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514809.
• IRM N° 410339, sellado, con fecha 19 de juliode 2012 del predio N° 3514824.
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• IRM N°410344, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514840.
• IRM N°410345, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514850.
• IRM N°410348, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514861.
• IRM N°410349, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514878.
• IRM N°410359, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514891.
• IRM N°410400, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514910.
• IRM N°410407, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514916.
• IRM N°410410, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514932.
• IRM N°410498, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514957.
• IRM N°410502, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514970.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Luis
Ramiro Inga Cando y aceptado por la presidenta del Comité Promejoras Sr.
Vicente Chicaiza Tituaña con fecha junio del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada,

INFORMES
• Informe Técnico N° 007-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia,
con fecha 19 de junio del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0003-UERB-
AZLD-2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La
Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con
fecha 2 de junio del 2012.

• Oficio No. 0003460 del 29 de mayo del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el
ingreso al Catastro de 33 lotes, 3 áreas verdes y comunales, 3 áreas verdes
adicionales y 1 franja de protección de quebrada del Barrio Santa María ll.

I
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CONCLUSIONES

SOCIO-ORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro mejoras del
Barrio Santa María Il de la Parroquia de Cotocollao cumple con todos los requisitos y
parámetros socio-organizativos exigidos para continuar la fase legal y técnica del proceso de
regularizació n.

LEGALES

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA Il DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO, ha
cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por
lo que se recomienda continuar con la Reforma a la Ordenanza número 132, a fin de que
continúe con el proceso de regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado Comité Promejoras Santa María Il son:

• A31 (A50000-0))/ (PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales, para el Área
Verde y ÁreaVerde Adicional no computable.

• D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 33 totes; razón por
la cual se mantendrá la zonificación asignada.

2. El número de lotes es de treinta y tres (33). El lote signado con el número 30 de área
150.07 m2, no cumple con el lote mínimo de la zonificación asignada D3 (D203-80)
para este fraccionamiento; motivo por el cual se aprueba por excepción debido al
grado de consolidación del 72,73% y a los 15 años de asentamiento.

3. El ÁreaVerde es de 1052.09 m2 y el porcentaje de ÁreasVerdes con relación al Área
Útiles de 13.31%.

4. El Área Verde Adicional 1 No Computable (Faja de Protección) es de 1272.49 m2, en
vez de 1270.33 m2.

SANTA MARÍA II| 14

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Secretaría
General del
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Informe N° IC-O-2012-237

COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 27 de agosto de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de las ordenanzas por las
cuales se aprobaron los siguientes barrios:

1. La Lorena;
2. Nueva Vida;
3. Colinas del Sur; y,
4. Santa Maria II de Cotocollao.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de agosto de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho

1
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Secretaría
General del

Concejo
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas Reformatorias de las Ordenanzas de aprobación de los
siguientes barrios:

5. La Lorena;
6. Nueva Vida;
7. Colinas del Sur; y,
8. Santa María II de Cotocollao.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

LiË. reddy Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. FabriMo ViHamar Sr. Marco once
Concejal Metrópolitano Concejal Metkopolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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RECOMENDACIONES

1. Se recomienda mantener la zonificación D3 (D203-80), dado el grado de consolidación del
72,73% y 15 años de asentamiento.

2. Por excepción se recomienda se apruebe el lote 30 de menor extensión, por tratarse de
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

3. Se recomienda reformar los artículos 4, 12 y 13 constantes en la Ordenanza Metropolitana
132, en referencia del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal, protocolización de la
Ordenanza y entrega de las Escrituras, respectivamente.

4. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Ëmmyánchez
COORDINADOR DE LA UERB

LADELICIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

AGUSTÍN GUERRERO
ELABORADO POR: 29/JUN/2012

RESPONSABLE SOCIO ORGANI2ATIVO
MlGUEL VITERIN.

ELABORADO POR: 29/JUN/2012 d
RESPONSABLE LEGAL
IVAN AGUIRRE

ELABORADO POR: , 29/JUN/2012 Í¶ ¡RESPONSABLE TECNICO V
JIMMY SANCHEZ

REVISADO POR : 29/JUN/2012COORDINADORA UERB-LA DELICIA
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 1 de agosto de 2011 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal La Delicia; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio

Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 003-UERB-AZLD-SOLT-2011, para
que se apruebe la Ordenanza de la Urbani2ación de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa Maria II.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral l de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Antonomía y Descentralización; 2
numeral 1 ye numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de19 de marzo de 1010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

SANTA MARÍA B

Articulo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras Santa María II, ubicado en la parroquia Cotocollao (hoy parroquia
El Condado) sin perjuicio de la responsabilidad de quienes ævisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terœros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivísibles.
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Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Zonificación: A31 (A50000-D)

Late Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación asignada para los 33 lotes: D3 (D203-80)

Nûmero de Lotes: 33

ÁreaÚtilde Lotes: 7.905,70 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.553,71 m2

Ána Comunal y equipamiento comunal:1.052,09 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 14.846,58 m2

ÁreaTotal de Pædio (Escrit.): 14.650,00 mi

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 196,58 m2

El número total de lotes es de 33, signados del uno (1) al treinta y tres (33), cuyo deta11e
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se establecen las siguientes

zonificaciones: D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 331otes; y,
A31 (A50000-0)/ (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales, para el área verde y área
verde adicional no computable.
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Los lotes de terreno signados con los Nos. 17 y 20 se encuentran parcialmente dentro
de la Faja de Protección de la QuebradaRumihurco, por lo que sus propietarios tienen
el derecho de usufructo, mas no el de nuda propiedad, sobre el área que se encuentra

afectada por la faja de protección. Por lo tanto, se podrá construir en el área habilitada
para la construcción detallada de la siguiente forma.

Lote 17: Áreaa escritutar: 216,77 m2; área habilitad para la construcción: 201,12 m2;

área dentro de la faja de protección de quebrada: 15,65 m2; y,

Lote 20: Área a escriturar: 570,49 m2; área habilitad para la construcción: 549,69 m2;

área dentro de la faja de protección de quebrada: 20,80 m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de 15

años de asentamiento y una consolidación de construcciones levantadas en un 72,73%
respecto al total de los lotes.

El Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María H, y todos sus miembros, vigilarán la
zona de protección ecológica para evitar asentamientos y fraccionamientos en la
misma. Si estos hechos ocurrieren, realizarán denuncias ante la Comisaría de la
Administración Zonal para que se inicien las acciones pertinentes.

Artículo 4.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento ComunaL- El Comité Pro
Mejoras del Barrîo Santa María H, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un total de
1.052,09 m2, que corresponde al 13.31% del área útil urbanizable del terreno,
distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde No 1:

Norte: Lote 20 en parte 30,63 m

Lote 20 en parte 3,30 m

Intersección entre Calle A y Calle 2 en parte 11,26 m
Lote 21 en parte 22,18 m
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Total 67,37 m.
Sur: Área Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección 72,30 m en

longitud desarrollada
Este: Barrio Santa María I: 10,50 m

Oeste: Vértice de Intersección entre Lote 20 y ÁreaVerde Adicional 1 no computable

Franja de Protección: 0 m

Superficie: 977,01 m2

ÁreaVerde N° 2:

Norte: Vértice de Intersección entre Pasaje 2 y Lote 17:0,00 m

Sur: Área Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección: 17,17 m en
longitud desarrollada

Este: Lote 17: 14,22 m
Oeste: Fasaje 2: 9,91 m
Superficie: 66,51 m2

ÁreaVerde N° 3:

Norte: Lote 16 en parte 12,76 my Pasaje 2 en parte 2,92 m
Total: 15,68 m

Sur: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección: 15,79 m
en longitud desarrollada

Este: Vértice de Intersección entre Pasaje 2 y ÁreaVerde Adicional 1 no computable

Franja de Protección: 0,00 m

Oeste: Barrio Cordillera: 1,68 m

Superficie: 8,57 m2

ÁreaVerde Adicional l No ÇçmputaþleFranja de Protección:

Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15,79 m

Pasaje 2 en parte 3,09 m
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Pasaje 2 en parte 1,49 m

ÁreaVerde 2 en parte 17,17 m

Lote 17 en parte 7,58 m
Lote 20 en parte 12,44 m

ÁreaVerde 1 en parte 72,30 m

Total: 129,86 m en longitud desarrollada
Sur: ÁreaVerde Adicional 2 no computable: 115,42 m (sumatoria de los parciales)
Este: Barrio Santa María I en parte 12,65 m

ÁreaVerde Adicional 3 no computable en parte 11,51 m

Barrio Santa Maria I en parte 4,73 m
Total: 28,89 m

Oeste: Barrio Cordillera: 10,56m

Superficie: 127033 m2

ÁreaVerde Adicional 2 No Cornputable (Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: Área Verde Adicional no computable 1 Franja de Protección: 115,42 m

(sumatoria de parciales)
Sur: QuebradaRumihurco: 108,57 m en longitud desarrollada
Este: Barrio Santa María I: 5,99 m
Oeste: Barrio Cordillera: 4,88 m

Superficie: 999,60 m2

ÁreaVerde Adicional 3 No Cornputable (Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de
Protección y Barrio Santa María I: 0 m

Sur: Barrio Santa María I en parte 0,72 m
Barrio Santa Maria l en parte 5,29 m

Total: 6,01 m
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Este: Barrio Santa María I: 8,84 m

Oeste: Área Verde Adicional no computable 1 Franja de Protección: 11,51 m en

longitud desarrollada

superficie: 28,70 m2

Las Áreas verdes adicionales no computables detalladas anteriormente constituirán
retiros de construcción, o podrán ser destinadas a la construcción de vias,

estacionamientos de visitas, áreas verdes recreativas adicionales o áreas de vegetación
protectora.

Para el efecto, el Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II, realizará la
transferencia de estas áreas, a título gratuito, a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.

Articulo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegosinfantiles y zona de descanso.

Articulo 6.- De las Vías.- La Urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero intemamente la trama vial no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido
a la consolidación de la misma, por lo que las vías se aprueban de conformidad con lo
establecido en el plano adjunto a la presente Ordenanza.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Trabajo vial 60%;
Aceras 100%; y,
Bordillos 100%.

Artículo 8.- Del Plazo para Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de 8 años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro

Mejoras del Barrio Santa María II, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción
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de la presente Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del Barrio Comité Pro

Mejoras del Barrio Santa María II pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal La

Delicia realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 10.- De la Multa por retraso en Ejecuci6n de Obras.- En caso de ætraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Com Comité Pro Mejoras del Barrio Santa
María II, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito espectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- De la Garantia de Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforrnan el

Comité Pto Mejoras del Barrio Santa María II, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Muniöpio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, según el listado de que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Santa María II, se compromete en el plazo de ciento veínte (120) dias, contados a
partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a protocolizarla ante Notario

Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus docutnentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
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revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona

para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Santa María Il entregará las respectivas escrituras individuales a favor de todos
los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano adjunto a
esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido
por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los inteæses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza ëntrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 29 de septiembre de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Pat cia Andfáde Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARlA GENERAL DEI.
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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Oficio No. UERB - 491 - 2012

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 96-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"SANTA MARIA II DE COTOCOLLAO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-AZLD-2012, de 29 de junio
de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 006-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciõn del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

IIGWTROPOLITANO
SEORETARIA GENERAL'

y o RECEPOlóN DE OMUNENTOS
. Diego vi Lôpez

RECTOR UNIDAD ESPECIAL FECHA: 16 AGÛ2ÛÛ
GULA TU BARRIO NORA.--..----...-..-- Ï..N. --- ----

. FIRMA RECEPCIÓN: ........... .Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos NUMERO HOJA:------

DD/gv.

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha• Teléfono: 2287 193
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 96

COMITÉBARRIAL PRO MEJORAS SANTA MARÍA II
DE COTOCOLLAO

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 15
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) 2
DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 5

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 1
PAGO PREDIAL (f:u:)
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 17

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1 ,ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 30
EMAAP (f.) 1
EEQ(f) 1

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 39
PLANOS 2
CDS 2
INFORMES UERB(fu) l
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu)

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu)
DOCUMENTOS INTERNOS INFORME DE CATASTROS 9

ACTA DE ACUERDO DE COMPROMISO(f.u) 2
ACTAS DE REUNION(fu)
COMUNICACIONES (fu)

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu)
BARRIO ENVIADAS(fu)

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
OTROS VARIOS

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 133
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 3

145

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 Cas. Ramón Chiribo•a Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ex .: :5 .
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La Delicia

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISlÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS

EXPEDIENTESDE LOSASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHOYCONSOLIDADOS, POR PARTE DE LASCOORDINACIONES
DE LASUERBS DESCONCENTRADAS;PREVIOA SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN.

COMITÉBARRIALPRO MEJORAS SANTA MARÍA 11DE COTOCOLLAO
ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VAUDACIÓN DEL

CONTROL
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica). El listado

1 Si
concuerda con el listado emitido el MIES.
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y2 NOAPLICA
acciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad,

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓNDEL

CONTROL
Certificado de gravámenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la

1 SI
entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas
3 NO APLICA

emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
2 Sicorrespondiente.

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito por el DMC.
El expediente tiene el inforrne técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y controlde la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre et RT .

El piano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
SI

transversal y longitudinal deHevantamiento.
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y ta trama urbana cumple con los parámetros aplcados en la UERS. 51

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio, SI

El plano tiene ei Ustado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por
12 SI

el MIESo Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 Si
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con nurneración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumpien con las pendientes adecuadas para edificación posterior. St
Acta Notarizada autorizando la transferencia de ÁreasVerdes a favor del Municipio del

15 SI
distrito Metropolitano de Quito.
TODOS LOSITEMSANTESDESCRITOS,HANSIDO VERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOS

Nota POR ESTACOORDINACIÓNPREVIOALCONOCIMlENTOYAPROBACIÓNDE LAMESA
INSTITUCIONALY POSTERIORENVIO A LA D CCI N J CUT VA DE LAUERB,

DR. JiMM/5ANCHEZ

Dirección:Av.de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162
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ACTA No. 002-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉBARRIAL PRO
MEJORAS "CIUDAD FUTURA", COMITÉPRO MEJORAS "SANTA ROSA DE
RUMICUCHO", COMITÉPRO MEJORAS SAN JOSÉ OBRERO DE COTOCOLLAO
SEGUNDA ETAPA, REFORMA DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA
MARÍA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO, REALIZADA EL 29 DE JUNIO DEL
2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de junio del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.002 UERB-AZLD--2012, del
veintinueve de junio del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Pablo Galindo, Delegado del Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" -La Delicia; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 003-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5205639, de propiedad
del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura" Parroquia: San Antonio, Zona: La
Delicia. Expediente No. 93 LD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 370030 , de propiedad del
Comité Pro Mejoras "Santa Rosa de Rumicucho", Parroquia: San Antonio, Zona: La
Delicia. Expediente No. 46 LD.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 005-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No.5054110, de propiedad del
Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, Parroquia:
Cotocollao, Zona: La Delicia. Expediente No. 89 LD.

4. Análisis y Aprobación de la Reforma Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°.

006-UERB-AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No.410538, de
propiedad del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II, Parroquia: El Condado,
Zona: La Delicia. Expediente No. 96 LD.
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-UERB-ZLD-SOLT-
2012 del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura" 93 LD

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 93 LD del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 004-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho" 46 LD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 46 LD del Comité Pro Mejoras "Santa Rosa de Rumicucho", y al
encontrar observaciones, por unanimidad de los asistentes, se propone cumplir las
recomendaciones señaladas.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 005-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras Barrio
San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa 89 LD

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 89LD del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao
Segunda Etapa y al encontrar observaciones, por unanimidad de los asistentes, se propone
cumplir las recomendaciones señaladas.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 006-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras
del Barrio Santa María Il 96 LD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 96 LD del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Se promoverá una reunión conjunta con la Administración Zonal, la UERB y los
Dirigentes del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, a fin de que se establezca
una solución con los lotes afectados por el ancho de la vía.
2.- Los lotes que se encuentran asentados en el área de relleno de quebrada no serán
catastrados.
3.- El pago del impuesto predial deberá ser actualizado.
4.- Se establecerá el respectivo acercamiento con la Secretaria de Gestión de Riesgos a fin
de que se inicie un estudio de relocalización.
5.- En los Informes SOLT, tanto del Comité Promejoras Ciudad Futura y Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho", se haga constar el informe del Arq. Patricio Montalvo.
6.- Dentro del plano del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, en la parte de área
de relleno de quebrada se deberá graficar con línea de proyección las vías que están dentro
de este predio.
7.- Para el caso del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, se realizarå la consulta a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, con respecto
al derecho de vía.
8.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 416 del COOTAD, se establece un fraccionamiento
de hecho, por lo tantoen el plano deberá ser corregido.
9.- Se requerirá documentación para el traspaso de áreas verdes por parte del Comité Pro
Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, con lo cual se corregirá el
cuadro de áreas y la graficación en el plano.
10.- Por lo tanto dando cumplimientocon lo anteriormente señalado se convocará a una
reunión con el carácter prioritario, para que una vez superada dichas recomendaciones se
continúe con el trámite correspondiente.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las dieciséis horas
y treinta.

Dr. i my S'nchez
COORDINADOR DE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. ulrre Dr. Miguel Viteri N.
RESPO SAB E TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD
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Dr. ustín uerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSA LE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

Geova#ifty Ortíz rq Jaime Guerrero
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN COO DINADOR DE GESTIÓN Y

METROPOLITANA DE CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

. o Arq. Pablo Salme
DELEGAD DEL SUBPROCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
REFORMAA LAORDENANZANÚMERO 132 DEL21 DE OCTUBRE DEL2011

DELASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO
DENOMINADO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOSANTA

MARÍA II DE LAPARROQUIA DECOTOCOLLAO

EXPEDIENTEN°96-AZLD

INFORME No.06-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORASDEL
Uso de Suelo Principal

Agncola Residencial Multiple ResKlencial 1
BARRIO SANTA MARÍA II DE COTOCOLLAO

Area de Promoción Patnmonial Residencial 1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2
Parroquia: El Condado

industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: HDA Santa María Il

Industoel 3 RNNR
Administración Zonal: La Delicia Industnal4 RNR

SANTA MARÍA II| 1
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ANTECEDENTES

El Comité Pro mejoras del Barrio Santa María Il de la Parroquia de Cotocollao, se conformó en
el año de 1999 por un grupo de familias que llegaron a la ciudad de O,uito, procedentes de las
Provincias de Cotopaxi e Imbabura con el fin de radicarse y dedicarse a trabajar en la
albañilería , por ser personas de escasos recursos económicos y luego de haberse integrado
adquieren un lote de terreno innumerado de aproximadamente catorce mil seiscientos
cincuenta metros cuadrados de superficie localizado en los alrededores de la antigua casa de
hacienda, situado en la parroquia el Condado de este Cantón (antes denominada parroquia de
Cotocollao).

SANTA MARIA ll! 2
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UNIDAD REGULATU
LADELICIAY EUGENIO ESPEJO

BARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL LADELICIA

PARROQUIA ELCONDADO

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORAS

COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANTA MARÍA II DELA
NOMBRE DELBARRIO

PARROQUIA COTOCOLLAO

ACUERDOMINISTERIAL 00351-MINISTERIODE TRABAJOYACCIÓN SOCIAL.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 15 AÑOS

PRESIDENTE Y/O VICENTECHIZAIZATITUAÑA
REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2014

NUMERO DE SOCIOS 33

PAGODE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERO DE EXPEDIENTE 96-AZLD

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Los socios constantes en el listado proporcionado por la directiva y registrados en el MIES
constan en el plano del Comité Pro mejoras del Barrio Santa María il de la Parroquia
Cotocollao.

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

El sector en donde se ubica el asentamiento humano de hecho consolidado denominado
Santa María 11 de la Parroquia de Cotocollao (actualmente parroquia El Condado), está
conformado por un total de 33 lotes de los cuales el 72.73 % de los lotes se encuentran
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habitados (un total de 105 personas), desde hace mas de 15 años. Cuentan con luz eléctrica,
alcantarillado, agua potable, servicio telefónico y lotes habitados. No tienen calles asfaltadas o
adoquinadas. Las actividades laborales a las que se dedican en su mayoría son albañilería y
quehaceres domésticos.

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 00351-MINISTERIO DE TRABAJOY ACCIÓN SOCIAL,
aprobando, los estatutos y otorgando personería jurídica al Comité Pro mejoras del Barrio
Santa María II de la Parroquia Cotocollao e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 0727-CGJ-MIES-2011-0F del 29 de diciembre del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del al Comité Pro mejoras del Barrio Santa María Il de la
Parroquia Cotocollao, para el período 2011-2014.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A
Escritura a Título de Fideicomiso Civil (UNIPROPIEDAD)FRACCIONARSE:

FECHA: 18 de abril del año 2002

OTORGADA POR: Los señores cónyuges José Oswaldo Mejia y María Josefina
Vásconez, por sus propios derechos, mediante Escritura Pública
de transferencia a título de fideicomiso civil celebrada en la
Notaría Séptima del Cantón Quito del Dr. Luis Vargas
Hinostroza, el 18 de abril del 2002 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 10 de junio del 2011, a favor del
Comité Promejoras del Barrio Santa María II de la Parroquia
Cotocollao, inmueble situado en la parroquia de cotocollao,
Cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes
linderos y dimensiones generales:

SANTAMARÍA II| 4

----sumassumvaremmarammamst-9.neggespannungennamennelemmissintasamuswassy



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretariade La DeliciaCoordinacion
Territorial yParticipacron

POR EL NORTE: Con los lotes números uno, dos, tres A, tres B,
siete A, siete B, doce A, doce B, veinte y uno A, treinta y dos, y
cuarenta y cinco A, de la lotización de la Hacienda Santa MarÏa
Il Primera Etapa;

POR ELSUR: Quebrada Rumihurco;

POR EL ESTE: Con los lotes números cuatro A, tres A, quince A,
catorce A, trece A, doce A, veinte y uno A, veinte y uno B, de la
lotización de la Hacienda Santa María Il Primera Etapa; y,

POR EL OESTE: Antes con propiedad de la señora Esperanza
Cevallos, hoy el Barrio Cordillera.

SUPERFICIETOTAL DE CATORCE MIL SEISCIENTOSCINCUENTA
METROS CUADRADOS.

ÁREA DE ESCRITURA: 14.650m2

A FAVOR DE: EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II DE LA
PARROQUIACOTOCOLLAO.

INSCRIPCIÓN EN EL El 10 de junio del 2011 en el Registro de la Propiedad del
REGISTRO DE LA

Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O No aplica.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA > Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 24 de
PROPIEDAD (POSESIÓN marzo del 2010, ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes Notario
EFECTIVA DE LOS BIENES Público Cuarto (E) del Cantón Quito, y legalmente inscrita
DELCAUSANTE) en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 08 de

abril del 2010, la señora Luz Margarita Rea Lumbi, por sus
propios derechos en calidad de madre y representante
legal de los menores de edad Danny Jefferson y Jonathan
Gabriel Masabanda Rea, quien solicita la Posesión Efectiva
de los bienes dejados por el causante Sr. Segundo Ernesto
Masabanda Rea.

> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 06 de
mayo del 2009, ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario
Noveno (E) del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 19 de mayo
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del 2009, el señor Franklin Santiago Guanotasig Velastegui,
quien solicita la Posesión Efectiva de los bienes dejados por
los causantes señores Carlos Guanotasig Guanotasig y
María Enma Velastegui Chamorro.

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS • Cesión de derechos, celebrada el 19 de junio del 2011
DE LATRANSFERENCIA ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

(E) del Cantón Quito, la Srta. María Yolanda Suárez Trejo,
cede todos los derechos a favor de los señores José
Miguel Guamán Ortega y Martha Elizabeth Collaguazo
Heredia.

• Cesión de derechos, celebrada el 10 de noviembre del
2011 ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Público
Cuarto (E) del Cantón Quito, la señora Analuisa Martínez
Martínez, cede todos los derechos a favor de los cónyuges
señores Edwin Eduardo Guerrero López y Martha
Elizabeth Andrade.

PODERES Y DE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II DE LA
PARROQUlA COTOCOLLAO.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Trabajo y Acción Social.
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES

SANTA MARÍA II| 6
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de ELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIOSANTA MARÍA II DE LA
PARROQUIACOTOCOLLAO.

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de transferencia a título de fideicomiso civil celebrada
en la Notaría Séptima del Cantón Quito del Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 18 de abril del
2002, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 10 de junio del 2011,
en la que los señores cónyuges José Oswaldo Mejla y María Josefina Vásconez, por sus
propios derechos, transfirieron un lote de terreno a favor del Comité Promejoras del
Barrio Santa María II de la Parroquia Cotocollao, inmueble situado en la Parroquia de
Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 24 de marzo del 2010, ante el Dr.
Líder Moreta Gavilanes Notario Público Cuarto (E) del Cantón Quito, y legalmente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 08 de abril del 2010, la señora Luz
Margarita Rea Lumbi, por sus propios derechos en calidad de madre y representante legal
de los menores de edad Danny Jefferson y Jonathan Gabriel Masabanda Rea, quien
solicita la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante Sr. Segundo Ernesto
Masabanda Rea.

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 06 de mayo del 2009, ante el Dr.
Juan Villacís Medina Notario Noveno (E) del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 19 de mayo del 2009, el señor Franklin
Santiago Guanotasig Velastegui, quien solicita la Posesión Efectiva de los bienes dejados
por los causantes señores Carlos Guanotasig Guanotasig y María Enma Velastegui
Chamorro.

• Copia simple de la Cesión de derechos, celebrada el 19 de junio del 2011 ante el Dr. Líder
Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (E) del Cantón Quito, la Srta. María Yolanda
Suárez Trejo, cede todos los derechos a favor de los señores José Miguel Guamán Ortega
y Martha Elizabeth Collaguazo Heredia.

• Copia simple Cesión de derechos, celebrada el 10 de noviembre del 2011ante el Dr. Líder
Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto (E) del Cantón Quito, la señora Analuisa
Martínez Martínez, cede todos los derechos a favor de los cónyuges señores Edwin
Eduardo Guerrero López y Martha Elizabeth Andrade.

SANTA MARÍA II| 7

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de O Og jgja
Coordinación
Territorial y
Participación

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Vicente Chicaiza Tituaña, en su calidad
de Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il de Cotocollao, en donde
de forma libre y voluntaria a nombre de la Organización Social transfiere a título gratuito a
favor del Municipio de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal la superficie de 1052.09 m2, notariado el 08 de agosto del 2012 ante la Ag. Elsye
Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta Encargada del cantón Manta.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €110328054001 de fecha 07/06/2012, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO
Ne de Predio: 3514729, 3514738, 3514743, 3514751, 3514768,3514774, 3514783, 3514785, 3514801,

3514809, 3514824, 3514840, 3514850, 3514861, 3514878, 3514891, 3514910, 3514916,
3514932, 3514957, 3514970, 3514988, 3515001, 3515020, 3515030, 3514040, 3515053,
3515063, 3515076, 3515091, 3515099, 3515171, 3515186, 3515213, 3515201, 3515223,
3516903, 3516904, 3515235

Clave Catastral: 42503 07 044, 42503 07 043, 42503 07 042, 42503 07 041, 42503 12 001, 42503 12
002, 42503 12 003, 42503 12 008, 42503 12 004, 42503 12 007,
42503 12 005, 42503 12 006, 42503 04 040, 42503 07 039, 42503 07 038,
42503 07 037, 42503 07 034, 42503 07 033, 42503 07 032, 42503 07 031,

42503 07 028, 42503 07 038, 42503 13 007, 42503 13 008, 42503 13 009,
42503 13 006, 42503 13 005, 42503 13 010, 42503 13 011, 42503 13 004,
42503 13 012, 42503 13 003, 42503 13 001, 42503 13 002, 42503 07 035,
42503 07 029, 42503 07 036, 42503 07 045, 42503 07 046, 42503 07 035,
42503 07 030

Zonificación: D3(D203-80) A31(A50000-0)

Lote mínimo: 200 m2 50000 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea (A) Aislada

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Zonificación: Lote mínimo:
NO Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 33

Calle 1 8,00m
Calle A 8,00mCalle 2 8,00m
Calle B 8,00mPasaje 1 6,00m
Calle C 8,00mPasaje 2 6,00m

OBRAS
Vías 40% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 72.73% CIVILES
OBRASDE Agua 100 Alcantarill 100% Electricid 100%
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INFRAES Potable % ado ad
TRUCTURA

Áreaútil de Lotes:
1) 7905.70 m2 53.25 %

Áreade faja de
2) 36.45 m2 0.24 %protección en Lotes:

Áreade vías y 3) 3551.55 m2 23.92 %
pasajes:

ÁreaVerde ÁREA VERDE CON RELACIÓNAL 7.09%

Equipamiento ÁREA BRUTA
4) 1052.09 m2

Comunal: ÁREA VERDE CON RELACIÓN AL
ÁREA ÚTIL

13.31%

Áreade afectación
vial:

No Existe 0%

Áreade afectación de ,

Area Verde adicional 1 5) 1272.49 m2 8.57%
quebrada:
Áreade afectaci6n ÁreaVerde adicional 2 a)999.60 m2
especial : (Bajo Ï(a+b)6) 1028.30 m2 6.93 %
Implantación de BSQ) ÁreaVerde adicional 3 b) 28.70 m2

Áreabruta del terreno Ï(1+2+3+4+5+6) 14846.58m2 100%(ÁreaTotal):

Áreade lotes a
7942.15 m2 53.49 %

escriturar:
UNDEROS SUPERFICIE

Lote 20 en parte 30.63 m
Lote 20 en parte 3.30 m

Norte:
Intersección entre Calle Ay Calle 2 67.37 m
en parte 11.26 m
Lote 21en parte 22.18 m

ÁreaVerde 1: 72.30 m
Según forma en el EnÁreaVerde Adicional 1no 977.01 m2
plano. Sur: Iongitudcomputable Franja de Protección

desarrolla
da

Este: Barrio Santa María I 10.50 m
Vértice de Intersección entre Lote 20

Oeste: y Área Verde Adicional 1 no 0 m
computable Franja de Protección

LINDEROS SUPERFICI

SANTA MARÍAIII9
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Norte: Vértice de Intersección entre Pasaje
Om

2yLote17

ÁreaVerde 2: 17.17 m
Según forma en el EnÁrea Verde Adicional 1 no
plano. Sur: longitud

computable Franja de Protección 66.51 m2
desarrolla

da

Este: Lote 17 14.22 m

Oeste: Pasaje 2 9.91 m

LINDEROS SUPERFICIE
Lote 16 en parte 12.76 mNorte: 15.68 m
Pasaje 2 en parte 2.92 m

15.79 m

ÁreaVerde 3: Área Verde Adicional 1 no En
Sur: longitud

Según forma en el computable Franja de Protección
desarrolla

plano· da 8.57 m2

Vértice de intersección entre Pasaje
Este: 2 y Área Verde Adicional 1 no Om

computable Franja de Protección

Oeste: Barrio Cordillera 1.68 m

ÁreasVerdes Adicionales No computables:
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15.79 m 127.85 m
ÁreaVerde Adicional Pasaje 2 en parte 3.53 m .

En
1 No Computable ÁreaVerde 2 en parte 17.17 m longitud

Franja de Protección: Lote 17 en parte 8.43 m desarrolla
da

Lote 20 en parte 10.63 m 1272.49 m2
Según forma en el ÁreaVerde 1en parte 72.30 m
plano.

115.42 m

Sur: ÁreaVerde Adicional 2 no computable Sumatori
a de los

parciales
Este: Barrio Santa María I en parte 12.65 m 28.89 m
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ÁreaVerde Adicional 3 no computable
en parte 11.50 m
Barrio Santa María I en parte 4.73 m

Oeste: Barrio Cordillera 10.56 m
UNDEROS SUPERFICIE

115.42 m
Norte: ÁreaVerde Adicional no computable Sumatoria

ÁreaVerde Adicional 1 Franja de Protección de los

2 No Computable parciales
108.57 m

(Bajo el Borde
Superior de Sur: Quebrada Rumihurco

lonEg
tud 999.60 m2

Quebrada): desarrolla
Según forma en el da
plano· Este: Barrio Santa María I 5.99 m

Oeste: Barrio Cordillera 4.88 m

UNDEROS SUPERFICIE

Vértice de Intersección entre Área
Norte: Verde Adicional 1 no computable 0 m

ÁreaVerde Adicional Franja de Protección y Barrio Santa
3 No Computable María I

(Bajo el Borde 28.70 m2

Superior de Sur: Barrio Santa María Ien parte 0.72 m
6.01 mQuebrada): Barrio Santa María I en parte 5.29 m

Según forma en el Este: Barrio Santa María I 8.84 m
plano. 11.50 m

ÁreaVerde Adicional no computable 1 En
Oeste: longitudFranja de Protección

desarroll
ada

SANTA MARÍA Ill 11
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EMAAP-Q
• Factura N°001-001-0252406

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-006-002311409

INFORME DEREGULACION METROPOLITANO
• IRM N°410508, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514988.
• 1RM N° 410512, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515001.
• IRM N°410534, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515020.
• IRM N°410535, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515030.
• IRMN°410537, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515040.
• IRMN°411292, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515235.
• IRM N°410549, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515053.
• IRM N°410550, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515063.
• IRM N°410552, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515076.
• IRM N° 410555, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515091.

ANEXOSTÉcNICOS: • IRM N°410582, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515099
• IRMN°410559, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N°3515171.

• IRM N°410557, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515186.
• IRM N°410572, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515213.
• IRM N°410575, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515201.
• IRM N°410577, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3515223.
• IRMN°410579, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3516903.
• IRMN°410581, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3516904.
• IRM N°410302, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514729.
• IRM N°410317, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514738.
• IRM N°410321, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514743.
• IRM N°410324, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514751.
• IRM N°410326, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514768.
• IRMN°410330, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514774.
• IRMN°410332, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514783.
• 1RM N° 410335, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514785.
• IRM N°410338, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514801.
• IRM N°410336, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514809.
• IRM N° 410339, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514824.
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• IRM N°410344, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514840.
• IRM N°410345, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514850.
• IRM N°410348, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514861.
• IRM N°410349, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514878.
• IRM N°410359, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514891.
• IRM N°410400, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514910.
• IRM N°410407, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514916.
• IRM N°410410, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514932.
• IRM N°410498, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514957.
• IRM N°410502, sellado, con fecha 19 de julio de 2012 del predio N° 3514970.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Luis
Ramiro Inga Cando y aceptado por la presidenta del Comité Promejoras Sr.
Vicente Chicaiza Tituaña con fecha junio del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Técnico N° 007-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia,
con fecha 19 de junio del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0003-UERB-
AZLD-2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La
Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con
fecha 2 de Juniodel 2012.

• Oficio No. 0003460 del 29 de mayo del 2012, firmado por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el
ingreso al Catastro de 33 lotes, 3 áreas verdes y comunales, 3 áreas verdes
adicionales y 1 franja de protecci6n de quebrada del Barrio Santa María II.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de La DeliciaCoordinacion
Territorial yParticipacion

CONCLUSIONES

SOCIO-ORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro mejoras del
Barrio Santa María II de la Parroquia de Cotocollao cumple con todos los requisitos y
parámetros socio-organizativos exigidos para continuar la fase legal y técnica del proceso de
regularización.

LEGALES

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARÍA II DE LA PARROQUIACOTOCOLLAO,ha
cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por
lo que se recomienda continuar con la Reforma a la Ordenanza número 132, a fin de que
continúe con el proceso de regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Promejoras Santa María Il son:

• A31 (A50000-0))/ (PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales, para el Área
Verde y ÁreaVerde Adicional no computable.

• D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 33 lotes; razón por
la cual se mantendrá la zonificación asignada.

2. El número de lotes es de treinta y tres (33). El lote signado con el número 30 de área
150.07 m2, no cumple con el lote mínimo de la zonificación asignada D3 (D203-80)
para este fraccionamiento; motivo por el cual se aprueba por excepción debido al
grado de consolidación del 72,73% y a los 15 años de asentamiento.

3. El ÁreaVerde es de 1052.09 m2 y el porcentaje de ÁreasVerdes con relación al Área
Útiles de 13.31%.

4. El ÁreaVerde Adicional 1 No Computable (Faja de Protección) es de 1272.49 m2, en
vez de 1270.33 m2.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de a Og|gjaCoordinacion
Territorial y
Participacion

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda mantener la zonificación D3 (D203-80), dado el grado de consolidación del
72,73% y 15 años de asentamiento.

2. Por excepción se recomienda se apruebe el lote 30 de menor extensión, por tratarse de
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

3. Se recomienda reformar los artículos 4, 12 y 13 constantes en la Ordenanza Metropolitana
132, en referencia del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal, protocolización de la
Ordenanza y entrega de las Escrituras, respectivamente.

4. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Ammy ánchez
COORDINADOR DE LAUERB

LA DELICIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

AGUSTÏN GUERRERO
ELABORADO POR: 29/JUN/2012RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO

MIGUEL VITERI N.
ELABORADOPOR: 29/JUN/2012 &

RESPONSABLE LEGAL
IVAN AGUIRRE

ELABORADO POR: 29/JUN/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
JIMMY SANCHEZ

REVISADOPOR : 29/JUN/2012
COORDINADORA UERB-LA DELICIA '
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°006-UERB-AZLD-UERB-2012, de fecha 29 de junio del año 2012, habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado y autorice la Aprobación de la Reforma a la Ordenanza
Metropolitana número 132 que regule el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA
MARIA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

REFORMA A LA ORDENANZA NUMERO 132 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2011
OUE APROBO LA URBANIZACIONDE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DENOMINADOCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA

MARIAII DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO A FAVOR DEL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIAII DE LA PARROQUIA DE

COTOCOLLAO.



Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 132 por el siguiente:

"Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: D3 (D203-80); A31 (A50000-0)

Lote Mínimo: 200 m2;50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea; (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad
(PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales

Número de Lotes: 33

ÁreaÚtilde Lotes: 7905,70 m2

Áreade faja de protección en lotes 36,45 m 2

Áreade Vías y Pasajes: 3551,55 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 1052,09 m2 (13,31% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0,00 m2

Áreade Afectación de
quebrada: 1272,49 m2

Áreade afectación especial
(Bajo Implantación de BSQ)
(ÁreaVerde adicional 2 y 3): 1028,30 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 14846,58 m2

ÁreaTotal de Predio: (Escritura): 14650 m2

Excedente: 196,58 m2



Número de lotes 33, signados del uno (1) al treinta y tres (33), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No.13, 17 y 31 constan en el plano a nombre del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO el
tratamiento o destino que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos
vigentes de ésta organización social debidamente reconocida.

El lote número 30 de área 150.07 m2, OO cumple con et lote mínimo de la zonificación
asignada D3 (D203-80) para este fraccionamiento; motivo por el cual se aprueba por
excepción debido al grado de consolidación del 72,73% y a los 15 años de
asentamiento".

Art. 2.- Sustitúyase el articulo 4 de la ordenanza N° 132 por el siguiente:

"Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA DE
COTOCOLLAO, propietario del predio mencionado, transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal 1.502,09m2. El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Lote 20 en parte 30.63 m
Lote 20 en parte 3.30 m

Norte:
Intersección entre Calle A y Calle 2 67.37 m
en parte 11.26 m
Lote 21 en parte 22.18 m

ÁreaVerde 1: 72.30 m
Según forma en el , En

Area Verde Adicional 1 no 977.01 m2
plano. Sur: longitud

computable Franja de Protección
desarrolla

da
Este: Barrio Santa María I 10.50 m

Vértice de Intersección entre Lote 20
Oeste: y Área Verde Adicional 1 no Om

computable Franja de Protección
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de Intersección entre Pasaje
Om

2 y Lote 17

ÁreaVerde 2: 17.17 m
Según forma en el , En 66.51 m2

Area Verde Adicional 1 no
piano. Sur: longitud

computable Franja de Protección
desarrolla

da



Este: Lote 17 14.22 m

Oeste: Pasaje 2 9.91 m

LINDEROS SUPERFICIE
Lote 16 en parte 12.76 mNorte: 15.68 m
Pasaje 2 en parte 2.92 m

15.79 m
EnÁreaVerde 3: Área Verde Adicional 1 noSur: longitud

Según forma en el computable Franja de Protección desarrolla
plano· da 8.57 m2

Vértice de Intersección entre PasajeEste·
· 0 m' 2 y Area Verde Adicional 1 no

computable Franja de Protección

Oeste: Barrio Cordillera 1.68 m

ÁreasVerdes Adicionales No computables:
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15.79 m 127.85 m
Pasaje 2 en parte 3.53 m En

ÁreaVerde 2 en parte 17.17 m longitud
desarrolla

Área Verde Adicional Lote 17 en parte 8.43 m
da

Lote 20 en parte 10.63 m 1272.49 m2
1 No Computable
Franja de Protección: ÁreaVerde 1en parte 72.30 m

115.42 m
Según forma en el , SumatoriSur: Area Verde Adicional 2 no computable
plano. adelos

parciales
Barrio Santa María I en parte 12.65 m
ÁreaVerde Adicional 3 no computable

Este: en parte 11.50 m 28.89 m
Barrio Santa María I en parte 4.73 m

Oeste: Barrio Cordillera 10.56 m
LINDEROS SUPERFICIE

Área Verde Adicional 115.42 m
2 No Computable Norte: ÁreaVerde Adicional no computable Sumatoria
(Bajo el Borde 1 Franja de Protección de los
Superior de parciales

108.57 mQuebrada): 999.60 mEn
Según forma en el Sur: Quebrada Rumihurco longitud
plano· desarrolla

da



Este: Barrio Santa María I 5.99 m

Oeste: Barrio Cordillera 4.88 m

UNDEROS SUPERFICIE

Vértice de Intersección entre Área
Norte: Verde Adicional 1 no computable 0 m

Área Verde Adicional Franja de Protección y Barrio Santa

3 No Computable María I

(Bajo el Borde 28.70 m2

Superior de Sur: Barrio Santa María I en parte 0.72 m
6.01 mQuebrada): Barrio Santa María l en parte 5.29 m

Según forma en el Este: Barrio Santa MarÏa I 8.84 m
plano· 11.50 m

ÁreaVerde Adicional no computable 1 En
Oeste:

., longitudFranja de Proteccion
desarroll

ada

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 12 de la ordenanza N° 132 por el siguiente:

"Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA DE
COTOCOLLAO, propietario del predio fraccionado, se compromete en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa Competente,
a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin
efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes".

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 13 de la ordenanza N° 132 por el siguiente:

"Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA DE
COTOCOLLAO, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de
todos los propietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el
plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferenciade dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes".
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Art. 5.- Agréguese el artículo siguiente:

"Artículo 5.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el
mencionado excedente de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012".

Art. 6.- Agréguese el artículo siguiente:

"Artículo 6.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente
por la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente".

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXX de XXXX.-



Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especaal
••='- *= --" F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

enerosaria de
Coordinmoton

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 96
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PROMEJORAS SANTA MARÍA II DE COTOCOLLAO
CLAVE CATASTRAL: 42503 13 007 000 000 000

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Il 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "I EGULA TÚB ARRIO"
1 -Cesi+ón de derechos José Miguel Ofi.No.0727-CGJ- Ofi.No. 0647-DTAL-

H/C No. ZD- Ofi No.MIES-CZ-9-
Guamán ortega y Martha Elizabeth 1.- C. 11032805400l 07 MIES-20l l-OF 29 PJ-JVG-2006 05 F 252406 19-05-2012 F.2311409 21-05- 1.- 410508 19-07-2012

0
Collaguazo Heredia 19 julio 2011 fu 06-12 fu (1) (*) diciembre 2011 fu (3) octubre 2006 fu (1) fu (1) (*) 2012 fu (1) 8+9 fu (1) (*) 1.- Plano julio2012.

(17) (*) (*) (*)
2.-410512 19-07-12fu

2 - Cesión de derechos Edwin Eduardo Estatutos S/N 26 junio Cédulas fu (28) (*) (g) .)
2 - Plano julio2011

Guerrero López y Sra. 10 noviembre 2012 fu (15) (*)
..

2011 fu (20) (*)
3.-Posesión Efectiva Franklín Santiago 3.- 410534 19-07-12

Guanotasig Velastegui y Herederos 21 fu (1) (*)
febrero 2011. fu (10) (*)

4.- Acta de posesión efectiva 24 marzo 4.- 410535 19-07-12 fu
201|0 fu (8) (*) (1) (*)

5.-Protocolización de la ordenanza 132
5-410537 19-07-12

Comité Promejoras del Barrio Santa
María II 12 diciembre 20l l (17 )(*)

6-4141292 24-07-2012
fu (1) (*)
7.-410549 19-07-12

fu (1)(*)

8.-410550 19-07-2012
fu (1) (*)
9.-410552 10-07-12 fu
(1) (*)
10.-410555 19-07-12

fu fu(1)(*)
11.-410582 19-07-12

fu (1) (*)
12.-410559 19-07-12
fu(l)(*)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 96

Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

19 20
13 16 21 23

15 17 18
14 INFORME DE 22

INFORMES UERB
INFORME DE

BORDE SUPERIOR
ACTAS DE COMUNCIACIONE COMUNICACIONES VARIOS

Medios Magnéticos
TRAZADO VIAL DE QUEBRADA

REUNION S VARIAS
RECIBIDAS ENVIADA

INTERINSTITUCIONALES

GESTIÓN NIDA DESPECIAL "EEGULA TÚBARRI3"
1..-Informe legal H/C 565 29 de mayo

2 CD DE planos. aprobatorio 01-06-12 2012 fu (9) (*)
fu (l) (*)



13.-410557 19-07-12

fu (l) (*)
14.- 4 10572 19-07-12
fu (1) (*)
15.-410575 19-07-12
£u (1) (*)
16.- 410577 19-07-12
f.u (1) (*)
17.-410579 10-07-12 f-

u (1) (*)
18.-410581 19-07-12

f.u (1) (*)
19.-410302 19-07-12
fu(1)(*)
20.-410317 10-07-12
fu (1) (*)
21.-410321 19 07 12
fu
22.-410324 19-07-12

fu (1) (*)
23.-410326 19-07-12
fu(1)(*)
24.-410330 19-07-12

fu (1) (*)
25.-410332 19-07-12

fu (1) (*)
26-410335 19-07-12

fu (1) (*)
27 - 4 10338 19-07-12
fu (1) (*)
28.- 4 10336 19-07-12
fu (1) (*)
29.-410339 19-07-12
fu (1) (*)
30.-410344 19-07-12
f.u (1) (* )
30.-410345 19-07-12
fu(1)(*)
31.-410348 19-07-12

fu (1) (*)
32.-410349 19-07-12

fu (1) (*)
33.-410359 19-97-12
fu(l)(*9
34.-410400 19-07-12
fu(1)(*)
35.-410407 19-07-12

fu (1) (*9
36.-410410 19-07-12
fu(l)(*)
37.- 410498 19-07-12

fu (1) (*)
38- 410502 19-07-12

f.u (1) (*)

Elaborado Jor: Revisado por: Aprobado por:
f.) f) f)
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
URA NUMERG

NCUT e

CESI6N DE DERECHOS Oum.amulor

OTORGADA POR:

MARIA YOLANDA SUAREZ TREJO

A FAVOR DE: JOSE MIGOEL GUAMAN ORTEGA

Y MARTHA ELIZABETH COLLAGUAZO HEREDIA

CUANTiA: USD. 500.00

PR DI 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito. capital de .la

República del Ecuador, hoy dia martes diecinueve de julio

del año dps mil once, ante mi Doctor LIDER MORETA -

GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO. DE ESTE

CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura. .mediante acción de personal, número

cuatrocientos treinta y siete guión DP quión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho; comparecen por

una parte en.calidad de CEDENTE la señorita MARIA YOLANDA

SUAREZ TREJD. de estado civil soltera, por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de cesionarios los

señores J0SE MIGUEL SUAMAN ORTEGA Y MARTHA ELIZABETH.

COLLAGUAZO HEREDIA, de estado civil solteros, por sus

, propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en



esta ciudad v cantón Guito. .oravincia de Pichincha.

legalogg.te caoaces v hAbiles para contratar y obligarse. a

quienes de conocer day fe. y me piden aue eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo

o Feral que transcribo integramente a continuación es

el siguiente: SENDR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura

odblica. la minuta contenida en los siguientes términos:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura de cesión de derechos provenientes de

fideicomiso, por una parte. en calidad de cedente, la

señorita MARIA YOLANDA SUAREZ TREJO, de estado civil

soltera; y en calidad de cesionarios los señores JOSE

MIGUEL BUAMAN ORTEGA Y MARTHA ELIZABETH COLLAGUAZO HEREDIA.

de estado civil solteros. Todos los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados en esta ciudad

de Quito, y comparecen por sus propios y personales

derechos. 'ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

celebrada ante el notario Séptimo del Cantón Guito, Doctor

Luis Vargas Hinostroza, el dieciocho de abril del dos mil

dos, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

diez de junio del dos mil once los cányuges señores

Ingeniero José Oswaldo Hernández Mejia y doña Maria

Josefina V&sconez Román. por sus propios y personales

derechos, y el Comitè Pro-Mejoras del. Barria Santa Maria

II Parroguia Cotocollao, constituyeron. fide comiso civil

dbráÀ el. inmu c
, I terreno

innumerado de aproximadamente catorce mil seiscientos
e

cincuenta metros cuadrados de superficiœ, localizado en laa

predios de lo que fuera la antigua casa de hacienda Santa



DR. LIDER MORETA GAVILANES
-ria. de la parroauia Cotocollaa. cantón Quito. gravincia

NOTARIA ·

CUAgge Pichincha y en el gue se ha producido un as ntamiento de

hecho al gue se le ha denominada Santa M ia II. con la

obligación de restituir sendos lotes terreno de

aoroximadamente doscientos metros cuadrad de superficie

a favor de la nómina de personas qu constan en la

referida escritura, entre las que consta a señorita Maria

Yolanda Suárez Trejo, en calidad de beneficiaria. Con este

antecedente, las partes acuerdan: PRIMERA.- La señorita

MARIA YOLANDA SUAREZ TREJO, en adelante denominada

simplemente LA CEDENTE. transfiere a perpetuidad. sin

reservarse nada para si. a favor de los señores JOSE MIGUEL

SUAMAN ORTEGA Y MARTHA ELIZABETH COLLAGUAZO HEREDIA, en

adelante denominados simplemente LOS CESIONARIOS y quienes

adquieren cara si todos los derechos gue tiene la cedente

en el Fideicomiso referido en los antecedentes de esta

escritura. .

SEGUNDA.- Una vez que se proceda a la

restitución del mencionada fideicomiso. LOS CESIONARIOS,.

tendr&n derecha a que se les transfiera a oerpetuidad e

incondicionalmente la propiedad plena de un late de terreno

de aoroximadamente doscientos sesenta metros cuadrados de

superficie, de preferencia el actualmente signado con el

número veintidos del levantamienta topográfico y

planimetrico efectuado de los terrenos materia del

fideicomiso, el mismo que a la presente fecha se encuentra

comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte, en

doce coma ochenta y dos metros con el lote número

veinticinco; Sur, en catorce coma cincuenta y un metros con

calle proyectada; Este, en veinte y cinco coma cero ocho



metros con calle orovectada: Y Oeste. en diecisiete coma

cero dos metros con-late númera veintitres. en todo caso

la restitución se realizará de este lote singularizado o

de uno de iguales caracteristicas. Es de aclarar cue la

cedente se encuentra en Rosesión del referido late de

terreno y en forma expresa la transfiere a favor de los

cesionarios mediante,este documento. Los cesionarios se

comprometen a cumpli.r con las obligaciones oecuniarias y

demás actividades que el Comité Pro-Mejoras del Barrio

Santa Maria II determine. aceptando. además todos los

términos constantes en la escritura de nonstitución del

fideicomiso. referida en°
los antecedentes de este

documente. TERCERA.- La cuantia de la presente cesión es

de auinientos dólares de los Estados Unidos de América que

los cesionarios pagan a favor de la cedenta al contado y

en moneda de curso legal, 'y asi exoresamentp declara

recibir la cedente sin tener reclamo alguno Qué formular.

CUARTA.- Los pastos aue demande el otorgamiento de esta

escritura ser&n de cuenta de los cesionarios. GUINTA.- En

caso dE Controversia, IRE partes renuncian ÍUSPD Y

domicilio y se su.jetan a los jueces de la Civil de

Pichincha, con jurisdicción en la ciudad de Guito, y a la

via verbal sumaria o ejecutiva a elección del actor. Usted

señor Notario. se servir& agregar las cláusulas de estila.

HASTA AGU± LA MINUTA.- Gue junto con los -documentos anexos

y habilitgntes .Âge. se .ingdgora..gueda ...gfe escritura

pública con todo el valor,1egal. y aue. los comparecientes

aceptan en todas y cada una de•sus partes. minutâ que está

firmada por la doctora .Patricia Bermudez Lassa. afiliada



DR. LIDER MORETA GAVILANES
1 Oclecio de Abogados de Pichincha.. beja el número tres

NOTARIA
CUARTA rail cuatrocientos cincuent .-

...=.a ro. Para la eiebración
de la cresente escri +'ir--- a se observaron los oreceptos y
Fecuisitos oreviit i en 'a ' a =- L.e. O:..arial f Y - . i.da Oue les
fue a los comoarecientes por mí el Notarios ratifican y
firman conmiG en Unidad de a.cto quedando ines-rporada en el
protoccio de esta notato d a.-a, e - do cuanto do; fe.-

BRTA. MARIA Y L.AN SUARET TREJ

Dbos A3 y2.s

- JOSE MIGUEL GUA TEGA ;

f¥ l 8 SS
SRTA. NO.RTHA E RETH COLLAGUAZO HEREDIA -

EL NOTARIO

A Uf'UMUACION l..- S HABILITANTES..-
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NOTAR
ERTI.

FIDEICOMISO :.:·. ::¾er

OTORBADA POR:

ING. JOSE OSWALDO HERNANDEZ MEJIA Y SRA.
.

A FAVOR DE:

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

"SANTA MARIA II"

CUANTIA: US * 1.OOO,ao

DI: COPIAS

FSYS

En la ciudad de·San Francisco de Quito, capital e la

República del Ecuador., hoy--dieciocho de abr¯ del à¾o

das mil dos, ante mi DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA,

NOTARIQ SEPTIMO DEL CANTÒN QUITO,"gedäparecen A1

otorgamiento y suscripción de esta escritura pdblica;

a) Por una parte, en calidad.de CONSTITUYENTES, los.

Cányuges, sehores: Íngeniero JOS OSWALDD-HERNANDEZ

MEJ
.'(

D ÑA MARÍA- JOS I i V C AN ados, por

sus propios derechos; y,"b) Por"Àbtä parte, en calidad

de FIDUCIARIO, 'el COMITE PROM ORAS DEL BARRIO "SANTA

MARÍA II" DE LA PARROQ A COTOCOLLAO, deb amen

representado por su presidente, el Setor VI OR WALDO

PINEDA BENAVIDEZ, casado, conforme se jus if ca con



copia debidamente certificada de la protocol ación del

acta de la sesión extraordinaria, en la qu e designan

a los miembros de la directiva.- Los camp
.

cientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domiciliados .en esta' ciudad e Quito --' &biles para

contratar y obligarse, a qu° n de conoce s doy fe; y,

dicen: Que eleve a escritura pública 1 minuta que me

entregan cuyo tenar literal y que transcribo dice la

siguiente: SEÑOR NOTARID-: Sírv/gse elevar a escritura

pública, La minuta contenida yt los siguientes términos.

- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta

.
escritura pública, en calidad de CONSTITUYENTES, los

cányuges, sehores: Ingeniero JOSË OSWALDO HERNANDEZ

EJÍA Y DONA MARÍA JOSEFINA VÅSCONEZ RO.MAN, casados, por

' us propios derechos; y, en calidad de FIDUCIARIO, pl

OMITE PROMEJORAS ÒEL BARRIO "SANTA MARÍA II" DE LA

PARROQUIA COTOCOLLAO, de idamente representada por su

sidente, el Senor CTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ,

o, conforme se justifica con.la co¢ia debidamente

certificada de la protocalizaci n del acta de la sesión

extraordinaria, en la que se designan a los miembros de

la directiva. Los comparecientes son ecuatorianos.

ayores de edad, legalmente capaces para contratar y

o ligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito•

ANTECEDENTES.- UNO. Los cányuges Ingeniero JOSÉOSWALDO

HERNÁNDE2 MEJÍA Y DOÑA MAAÍA JOSEFINA VASCONEZ ROMAN,

adquirieron mediante compraventa efectuada en ½ma favor

por los cányuges, señores Julio S&enz Carrión y Eva
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Rom&n Pérez, por escritura odblica cele rd gg
PT1

Notario Doctor Cristóbal Salgado, el vein 9
0-E

- Ecuader
junio de mil novecientos sesenta y cuatro, d idamente

inscrita en el Registro de la.Propiedad d uito, el

treinta y uno -de diciembre del mismo año, a mitad de

la hacienda denominada "Santa Ana", localizada en la

parroquia Cotoco11ao de esta ciudad y cantón Quito,

predio que a la presente fecha se le ha denominado

"Santa Maria". DOS. Mediante oficio nQmero cero una dos

.dos cuatro nueve de veinte y siete de septiembre de mii

novecientos ochenta y nueve, el IERAC autorizá el

fraccionamiento del predio antes referido. TRES.· Luego -

del freccionamiento del predio denominado "Santa Maria"

de propiedad de los cányuges Hernande'z VAWConez, quedó
r - 3

an late de terreno innumerado, de aproximadamente gi

catorce mil seiscientos-cincuenta metros cuadrados de /

superficie, localizado.en los alrededores de la antigua

casa de hacienda, el mismo que aest& comprendido dentro

de los siguientes linderas y dimensiones: Norte, con los ~

lates números uno, dos, tres A, tres B, siete A, siete ;
B, doce A, doce B, veinte y uno A, treinta y dos y

cuarenta y cinco A, de la latización de la Hacienda

Santa Maria Primera Etapa; Sur, QuebradaRumicrco; Este, -

n he n p ., quince A,

catorce A, trece A,, doce A, veinte y uno A, veinte yu

8 de la Lotización de la Hacienda Santa Maria rime

Etapa; Oeste; antes, con propiedad de la enora

' Esperanzã Cevallos, ho ,' $1 barria Cordille . CUATR



Sobre el lote de terreno referido en el antecedente

tres, de esta escritura, se produjo un asentamiento e

hecho, al que se le ha denominado ','Santa-Maria ".

CINCO. El asentamiento popular se ha organizado ha

conformado un Comité Pro Mejoras, el mismo qu fue

probado por el Ministerio de•Trabajo y Bienestar 5 ial,

mediante Acuerdo número trescientos cincuenta y no de

siete de diciembre de mil novecientos noventa y ueve,

bajo la denominación de COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

SANTA MARIA II DE LA PARROGUIA COTOCOLLAO. SEIS. A la

presente fecha, los posesionarios y habitantes del

barrio Santa Maria II, a través de la directiva ,de

Comité Pro Mejoras, se encuentran empetados en obtener

el re onocimiento del asentamiento de hecho, por parte

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, asi

como la aprobación de los planos de fraccionamiento del

lote de terreno de propiedad de los cányuges Hern&ndez

VAsconez, y sobre el que se ha conformado el barrio

Santa Mgria II, así como también a realizar mejoras

urbanisticas necesarias. Los posesionarios referidos,

se detallan y nominan en la cláusula primera de esta

escritura, con la sola aclaración de que los sehores:

Rosa Benalc&zar de Cevallos, Luis Antonio Casas Buri,

Miguel Morocho, José Perugachi, Narcisa Calahorrano

Jaramillo y Beti Ponce Sanchez, adquirieron la posesión

de las &reas que constan m&s adelante, por transferencia

realizada en su favor por los sehores Carlas Asitimbay

Naula, Jaime Leonardo Buri Simbana, Rosa Etelvina López,



D=meme.. * VII \wmA Quko - Ec ad
Maria Teresa Gualato Heredia, Blanca Pie a i FRA

EN EPTIMA
y Lucila Lucia Monar, respectivamen.te, traspas o

.
O-ECO

sido aceptados por el Comité Pro Mejoras, si ue los

constituyentes,tengan responsabilidad alguna, resente

o futura en estas transacciones. Cn estos

antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.-

FIDEICOMISO.- Los cányuges sehores Ingeniero JOSE

OSWALDO HERNANDET MEJIA Y DOÑA MARIA JOSEFINA VÁSCONEZ

ROMÁN, en adelante denominados LOS CONSTITUYENTES,

transfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en el antecedente tres de esta escritura, con todas sus

entradas, usos, costumbres y-servidumbres, a favor del

Comité pro Mejoras del Barrio "SantËMaria II" de a

parroquia Cotoca11ao,. en .adelanto denominado EL

FIDUCIARIO, debidamente representado por_su Presidente,

el sehor VICTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ, quien acepta

tal transferenci -paraa de una vez obtenida la

autorización de fraccionamiento y aprobación de planos

por parte del Municipio del distrito Metropolitano de

Quito, pase la propiedad absoluta de cada uno de los

lates en los que habr& de dividirse el inmueble,

conforme las extensiones y números de lotes que el

Municipio aprueba, siendo el Amstado número de lates

reas tentatiÔos los que co tan Åh i.upento que

se agrega como habilitante a esta escritura, a favor

las siguientes personas: Josè Manuel Perugachi nac ,

Narcisa Calahorrano Jaramillo, Carmen Ame ia hiles

Diaz, Betyg Yohnd
. Pon.ca S&gchez, Luz Elv Guamán

a



Alvaret, Soila Rosario Paredes Tituana, Rad Germ&n

Guam&n Vargas, Ingeniero José Oswaldo Hern&n e Media,

Ménica Mariela Salinas Heredia, Sida Ja' Orellana

Constante, Jorge Oswaldo Toapanta Toapanta, a uel Maria

Espinosa Martinez, Rosa Benalc&zar, Herma 1°sa Fuertes

Huertas, Vicente Chicaiza Tituana, María Y landaeSu&rez

Trejo,Ana Maria Marcillo Pinto, Luis ntonio °Buri

Casas, Miguel Morocho Rigchag, Victor Oswaldo Pineda

Benavidez, Patricia Lascana, José Alonso Changeluisa

Toapanta, Madriza Genoveva TituaNa Rivera, quien

mantiene unión de hecho con Héctor Marcela López Guachi,

Beti del Rocio SAnchez, Carlos Suanotasig Guanotasig,

Maria Rosa Cunuhay Millingalli y Ana Luisa Martinez

artinez, quien son los FIDEICOMISARIOS. SESUNDA.-

O TETO.- El inmueble materia del presente fideicomiso,

se encuentra localizado en la provincia de Pichincha,

cantón y ciudad de Quito, parroquia de Catocallao, en

los terrenos que antes confoémaron la hacienda Santa

Ana, hoy conocido como barrio Santa Maria II,

comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte,

con los lote números.- uno, dos, tres A, tres B, siete

A, siete B, doce A, doce B, veinte y uno A treinta y dos

y cuarenta y cinco A, de la lotización de la Hacienda

Santa Maria Primera Etapa; Sur, Quebrada Rumiurco; Este.

Con los lote números.- cuatro A, tres A, quince A,

catorce A, trece A, doce A, veinte y uno A, veinte y un©

B de la Lotización de la Hacienda Santa María Primera

Etapa; Deste¡ antes., con propiedad de la señora
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Esperanza Cavallos, ha Card r
- Ecuador

superficie del inmueble es de aproximadam e cogš¾dì\A
SEPTIMA

mil quinientos sesenta metros cuadrados. A
-E

determinarse la cabida, la transferencia s a hace como

cuerpo cierto y conforme al levantamiento planimétrico,

que se agrega como habilitante. TERCERA. CUANTIA.- la

cuantia de .1a oresente escritura es de UN MIL DOLARES

USA, que .corresponde al precio pagado por los

fideicomisarios a favor de los constituyentes, en su

totalidad, par lo que los cányuges sehores Ingeniero

Oswalda Hernández Mejia y dona Maria Josefina V&sconez

RomAn, declaran que nada tiene que reclamar por este

concepto. CUARTA.- SUSTITUCIONES.- En el evento de que,

una vez obtenida la autorizacián del Municipio deÝ

Distrito Metropolitano de Quito, respecto del

fraccionamiento del inmueble y deba procederse a la

restitución de cada uno de.-los late de terreno, en los

que se divida el predio Santa Maria II, a las personas

en cuya favor se constituye el fideiçomiso, mencionadas

en la cl&usulas primera, estas o alguna de ellas,

hubiere (n) fallecido, se trasladard la propiedad, a

favor de sus legitimos herederos. Para el caso de que

fuera imposibles localizar o determinar la residencia

de alguno de los fideicomisarios, en un plazo igual o .

su rio a qq).n 9,ghos, skue ha en que -

deba operarse la restitución, la propiedad absoluta

lote de terreno que corresponde, paará a fav r del

Comité Pro Mejoras del Barria .Santa Maria I de la

e



s

parroquia Cotocollao. QUINTA.- INCUMPLIM NTQ DE

CONDICIÓN .- Si por algún motivo, el Mun ipio del

Distrito Metropolitano de Quito, no o reare la

autorización de fraccionamiento del .inmueb , materia

del presente fideicomiso, en DIEZ AÑOS, ca ados desde

la fecha de otorgamiento de este do umento, el

fiduciario, deber& restituir la totalidad del predio,

a f-avor de todos los fideicomisarios., SEXTA.- Es

responsabilidad del fiduciario realizar todas las

gestiones en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, a fin de obtener la autorizÀ,ción de

fraccionamiento del predio denominado Santa Maria·II

y, la aprobación del plano, debiendo sujetarse a todas

as especificaciones técnicas y ordenanzas que el

unicipio determine para la aprobación y legalización

1 barrio Santa Maria II. SEPTIMA.'- GASTOS.- Los gastos

qe demande el otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, ser& de

cuenta del fiduciario. OCTAVA.- FACULTAD PARA

INSCRIBIR.- Los cons.tituyentes facultan al fiduciario

para que solicite la inscripción de esta escritura en

el Registro de la Propiedad de Quito. NOVENA.-

JURISDICCI0N Y DOMICILIO.- En caso de controversia, las

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces de lo civil de Pichincha, con jurisdicción en la

ciudad de Quito, y a la via verbal sumaria. Usted, señor

Notario se servir& agregar las c1&usulas de estilo•"•¯

(HASTA AQUI LA MINUTA, que gueda elevada a escritura

e
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pública con todo su valor legal, la mi a q gigTABign
SEPTIMA

elaborada y firmada por la Doctora P ICI 9 ' 4O-E

LASSO, afiliada al Colegia de Abogados e Pichincha, con

matricula número tres mil cuatrocie tas cincuenta y

cuatro).- Para el otorgamiento de la p esente escritura

.se observaran todos los preceptos legales del caso; y,

leida que fue a. los comparecientes integramente el

contenido de la minuta transcrita por mi EL NOTARIO, se

afirman y ratifican en ella y para constancia firman -

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-

Ing. JOSÊ OSWALDO HERNANDEZ MEJÍA

C.C. [ g 00 ©¾©þ 2-

SRA. A A JOSEFINA ÀSCONEZ. ROÀmN

c.c. Roo. Aç-3 ·

VICTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ

C.C. /Yo gt3ŸÍ¯2
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/Íuepresentado y ci vuelto al interesado,

Quito, a

Dr. Luis Va.r
NOTA .0 0

·
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Es fiel fotocopia del documento origirva ue rne
fue preserdado y devue to at interesado.

Quito, a

Dr. V -2 ostr ,
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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL ITO: NOT- O
27

DeLiduhtonta y &caco
. Runo.Ec *

Sírvase protocolizar la Directiva del "COMITE PROME AS DE R
SANTA MARIA II DE LA PARROQUIA COTOCOLLA , risdi
parroquia Cotocollao, cantón Quito, con el fin de hac v er n
ante los organismos públicos o privados.

NOTARIA
BiPTIM

O.uito,a il 5 e 2002.

Dr. Jor,g m ble Díaz M
MATRICpLA14025 DEL CAP
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A Detición del Dumour uw sw.

Amable Diaz M,, Äfiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha. con matricula profesional. número cuatro mil

veinte y cinco, protocoliza en el registro de

.escrituras odblicas del protocolo-.actualmente a mi

cargo, el documento ~oue antecede constante en una fója

útil. En Duito, a ocho de Abril del dos mil dos.- El

notario (firmado) Doctor Fernando Polo EÌmir

Se protocolizó ante mi. en fè de. ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. debidamente firmada y

sellada en el mismo lugar y fech e su celebración.

rARI

. DR. FERNAND POLO ELMIR

D-ECUA
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

J



NOTARIA SEPTIMA DE Q.U O
Es fiel fotocopia del documento origi al que e
fue presentado y devu to al int

Quito, a.

O DVLu gas

TAR A
,NOT

it.1:r.-
.- NOTARiA |'a a om..2AL EP TIMA /

-ECU

G4e, as con-ormidaa con so ocascrito en e. numera2 27 caz sco.
23, de la Constituciän -olitica de la neoãolica.- el Estado
Ecyatoriano reconoze v parantiza a los ciudadanos el derecho a la

29. m.-diañie Decreio · Ejecutivo,1323, de 3ù de septiembre de
1999, el Doctor Jamil Nahuad Liitt, Fresidente de la Recública,
rusiono Las ministerias ca tracaao y -vecursos numanos y om
Ei'ene:star Social, er.una entidad denominaöa Ministoric ce Traba.jo

'
y Acciin Social.

uur nacience increaaco en este nl.naterio .a cocumentacion
correscañdieños al CONTTE iFRGriàJORAS û¾L. BARRIO SANTA NARiß Il DE

La samumso-s a..uavuta..LFea, con domicilio en la carreguia
LOkOCOilaO, provincia ÓG Pichincha, para Que se apruebe el
Esk:stuto, la misma one comole con los requisitos establecidos -en

el Acurecdo riinïsterial No 00509. de Junio I de 1996.

Que, el Departamento. de Fatrocinio Judicïal de la Dirección de
sesoria Juridica del °rlinisterio

.òd Trabajo y Acción Social,
mediante oficio No BB72-DAJ-FJ-99, de septiemore 15 de 1999,
ihrt.a·srin vm ern-esar-, para la concesì¿n cie p.ersonaliciad .

Juridica. '
.

Que, según el Art. 554, òel C¿·digo L1val corresponce al -

Fresidente de la República apro'car las personas 3uridicas que se
constituyen ce conformïdad con las normaa del Titulo XXIX, Libro
I. del Gädigo civil.

E uso de.las atribuciones que 19 confiere el Decreto Ejecuiivo
No 339 de novïsmore E3 de,ii96, publicaco en el registro Oficial
NO 77 ce noviembre 30 òe 1996 -

- A EUERE A.
rt. i.-- Acrocar el estatuto y conceder oermonalida juridi a

CONITE PRO iEJORE DEL NãsAID SANTA 'MIA II LE ' ' ' a
COTOCûLi..AO con comicilio en la carreouis Cotocoliao, crov is i
F i ch i och a . CCH LAS SIBLIENTES aid'd V HODIFICACIONE'



4GAS NOTARI

uito, a

NOTARIA
SEPTIMA 00351 .

+o-EC NOT O
m i N i 9 i il u T 9 v nto it it A W M & $ kWas WOMA

FETriERA.-- Desouée del Art. 4. incorporar un articcio innumor
cue dica:

.Arc...Per su nai.·cre•c:r y fince la orcanik.:<ción cueda prohi'o

de intervenir v reprozentar en asuntos inherentes a: comes
lOX12ßC1c• V 32.,ttt01CSCI.-.;°i CO DI 5 Pasc&E, CO3t1VIDOOM O
V.ivienda, finca3 vacacionales O feCESBCionalos, UP:Ì AÓGS

CCOÓUCCiŠrt it0CiCOI cr c: C'T3: 5Ì ' O f..TUiciO ÖOi S.JO:°CiCÌO

derecho de dominio Gue estaolece el C¿diao Ci·;il=
SEGUMM-- En ei literal .='o" del Art. o, cerou I ce: t..omit
SQTE'O G: CCOIC D TE ITir la f:on1 & 09 SOClOS SC GTOCOS Dard
ESQ12 13 Ulfecci. De MSCEOV.ta Juflaic 91 ist!DC-IC

traOa30 Y Mcc1·:.a :-DClot, Drevlo el cumc11mlanto De los requis
estaoiecidos vaca estos casos"-
se Le N-- en el 11:Crea o ael art, et, Gescues ce:'·1ega
aarecuese:31icitas
CUARTA.- en toco et conten.iao escaturario camolese: stene
Social" oor:=Tracajo cción Social"
GUINTA.- En el inoïso seg·2nco aos art. er, casoues ae: aer:er
:.c:-eaue====a falta e desionaci a disceñdrá el Ninïateri
Trabajo y Acción 3ocial

Art. 2-- F.ccistrar en caliã÷d de socios funda.cores a
si Dientes DeC3ones:

hi¿¾Ï A i.GSA CunSCn°i ' 1705940711 -

CARMEN AHELÏA CHILES 04Gli92Bá9
ALONSO CHONGELuis.4 -

.

0501559952
LüZ ELVIRA SUAH.4M ALVARE? - 150045593ï
R.UL GERHAN GUGHAN VARGAS 171e 56735
HARTA TERESA GünLOTO & 02293094

--- --- ----- ------ --- o--Ü ÑÑL Ü ;-teartBOUi¿ fra..I .te i ./UV/ URV4

Ult0U MCMPf½NUCC VMUL.Usiti 1/UC//4/dt

JOSE HEiiNANDEZ VAEEODE2 170259994
UL.HNUM 61 I HM Kl°•.'t-Ma JUQCC10dì s

LücILA LUCIO HüHAR
20106357°

GEDVANA H.4GRIZA TITünOD 171ù471812
-------- J'2OILA F.DCIO FAREDES , 2/11tuosos sji -E

JUDAVING VMacurge; . 1/UU/Ylyod

FE RO VANCHATIF N TGAFANTA 0501 4476

Ac c. 3.- Disconer cue el CONITE PRùNEJûRAS DEL BARRIO SANTA
11 112 m Y'HFTTIJtd%JA½ L.tJil]LI.R--LMtJ COil QCfã1C11,10 13 p27

Eotocollao, .arovincia de Fieninena. dentro de los treino
O STO lOi i .9 .1 Rie131oli UŒ.'. QUT3eATŒ MCURT.CO, fŒQASC

Directiva en la Dirección d.., Asesocia Juricica de esta Carc
Escado y costeriormente en forma perì¿dica. oo3ervand
alsoosicior.es -e aiutacias, las directe.as one se cuer±dan.



otaría

00351
Dr.Lidera vilma

Quito dor

M i hi i TV 9 i fi DE T Ñ ó R à 7 fi ûElifini Rüri i

AS
Art. 4.- Reconocer

.a la faamblea Genorpi cir Ecc1- ime
at.ttoricaci y orgar:::mos para for i ter ic•ä c blem '

GünITE FRONEJORAS DEL BARRIO SANTA BR 11 '
"14

----- - - c¿Lu 3 Ur..ULLHu .

NOTARIA J ,

SEPTIMA /

NINISTES DE TRABAJO Y ACCION SOCI ' à . Et

OTARIA SÉPTIMA QUITO
Es fiel fotocopia del documento orig I que me
fue presentado y devuelto al Interesado.

Quito, a

Dr. os foza
NOTARIO

GAs

NOTARIA
SEPTIMA

-ECU

s



l. MUNI(IPALIDAD DE 01ÍlTO OFICIO I ......

DIR.ECCION DE PLANIFICACION j 6 ENE
Fecha: ....................

ESPEJO 936 Y GUAYAQUIL - Telf.: 515-138 Tr. 519-000

Señor Ingeniero
OSVAI.LOHŒWOEZ s

Presente

De mi consideración:

En atencida a la solicitud N°· 087, del 10 de Enero de 1989,
mediante La cual requiera infome de. Area Metropolitana pa-

' ra noma de uso del suelo, de la swiedad del Ingeniero -

Csældo Eernández, cuya superficie as 190.000 m2. ubican
en las coordenadas 719 a 724 long. y 866 a 870 lat. IGM, -

Parroquia Cotocollao.

Al respecto debo inferm- gua, el irsueble en mención no se
-- --halla-dentro dal-,drea-de--estudios vi.gentes-del-Plan-de Orde

namiento Urbano "Plaa Q.lito", por lo cua el interesado se Et
fomará a Través del IETAC.

Para fines de archivo, esta Dirección se retiene la carta to-
pográfica IGM.

rq. Eoterto' Notoa Ch. i
SUEDIRECIORDE ADIGIISTEACIŒ

URSER

CR/EEDZ

VIII °s

NOTARIA
SEPTIMA

o-EctN



010 KUATORIANO A RJAY cot0NizAQoN
Or.UdtrMORM001

Sa

Quito - Ecuad

NOTARIO DEL CAllION
Presence.-

Señor Hocario:

OSUALDO RERNANDE; MEJIA Y JOSEFINA VASCCNIZ, propietarios de un -

predio denominado.5ANTA ANA, ubicado en la parroquia Cococollao,
cao.cá.ndu.i.e.o_, p.co_y_in.g.i_a de Fichincha, cuyp_gigegrial__c pe e
carcificado del Psegistradot ¿e La propiedad.de.2ß de ,.oviembre de
1.988, solicita autorizacida para fraccionar.parce del predio ye
najanario en Ioces individuales en favor de las persoass que da--
cerminen los vendedores.

Por cumplir con los requisicos de Lay,
_y

considecando gue se jus-
tifican los motivos se autoriza á ùsted señor Notgrio celebrar--

las correspondiences escrituras públicas en 'oase a los dacos que
Le proporcionaria los interesados,y a los pianos sellados por es-
te Instituto.

Dejase a sa vo po io es at encioËes dŠl InÄC, en cumplimÌeato
de la Ley .

NOTARIA
'

DE
Ab Se fla a Daza Es co a de la copia cernficada

URE TOR EJECUTIVO DEL RAC que me Rie presentada y d
SUBROGANTE interesado.

uito a 9
i gGAS

D uis Vargas H roza
O ' Séptim

: Ivill
NOTARIA
SEPTIMA

0-EC



LISTADO DE ADJUDICATARIOS Y AREAS DE TERRENO DE LA LOTIZACION

SANTA MARIA ( SEGUNDA ETAPA ). EL LISTADO DE AREAS PUEDE SUFRIR

LIGERAS MODIFICACIONES UNA VEZ QUE EL I. MUNICIPIO METROPOLITANO

REALICE LOS AJUSTES QUE CONSIDERE PERTINENTES.

N° Lote Extensión M:

1.- Herma Elisa Fuertes Huertas.......................,.152
2.- Kerma Elisa Fuertes Huertas.........................200
3.- Herma Elisa Fuertes Huertas.........................280
h.- Rosa de Cevallos....................................200
5.- Rosa de Cevallos........,...........................200
6.- Manuel Antonio Espinosa Rartínez....................200
7.- Vicente Chicaiza Tituaña............................200 (reul
8.- Jorge Oswaldo Toapanta Toapanta.....................233
9.- Gida Jair Orellana Constante.........................200

10.- Gida Jair Orellana Constante........................245
11.- M6nica Marianela Salinas leredia....................285
12.- Ana Luisa Martínez Martínez.........................290
13.- Yolanda Suárez Trejo................................212
14.- Ana MarÍa Marcillo Pinto............................204
15.- Luis Antonio Buri Casas.............................204
16.- Luis Antonio 3uri Casas.............................240
lT.- Miguel Morocho...........................,..........204
18.- Victor Oswaldo Pineda...............................20k
19.- Alonso Changoluisa..................................204
20.- Patricia Lascano de Moscoso.........................180
21.- Genoveva Madriza Tituaña............................204
22.- Betty Sánchez de Ponce..............................156
23 .- María Rosa Cunchay..................................221
24.- Carlos Guanotasig Guanotasig........................238
25.- Ing. Oswaldo Hernández Mejía........................260
26.- Ing. Oswaldo Hernández Mejfa........................259
2T.- Ing. Oswaldo Härnández Mejia........................260
28.- Ing. Oswaldo Hernández Mejia........................353
29.- Luz Elvira Guamin Alvarez...........................300
30.- Zoila Rosario Paredes...............................200
31.- Raúl Germán Guamin Vargas...........................200
32.- José Perugachi.-....................................210
33.- Narcisa Calahorrano.................................200
34.- Carmen Amelia Chiles................................185
35.- Betty Yolanda Ponce .S£nchez.........................218

Firman a continuación los constituyentes de este Fideicomiso
a Julio 31 del 2002

Ing. Oswaldo Hernánd.ez M. e. Sra. Jose£.i-a-a-ŸaiiBonez d



ora
O DEQUITO DeUhr MortaGay
ZON DE PROTOCOLIZACION: A peticiár?°WMos doctora PATRIcta
BERMUDEZ, afiliada al Colegio de Abogados e Pichincha, con
matrícula número tres mil cuatrocientos c icuenta y cuatro,
protocalizo en el Registro de Escrituras Pú licas de la Notaría
Séptima del Cantón Quito, actualmente a mi c.. go, los documentos
habilitantes, correspondientes a la es itura pública de
FIDEICOMISO QUE OTORGA ING. JOSE OSWALDO HER-ANDEZ MEJIA Y SRA.,
A FAVOR DE COMITE PR.OMEJORAS DEL BARRIO "SANTA MARIA II",
celebrada ante mí el dieciocho de abril del No dos mil dos, que
antecede.- Quito, a seis de agosto del ano das mil dos. - - El
Notario (firmada) Dactor Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo
del cantón Duito.

SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, CORRESPONDTENTE A LA ESCRITURA DE FIDEICOMISO QUE
OTOR6A ING. JOSE OSWALDO HERNANDEZ MEJIA Y SRA., A FAVOR DE
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO ""'a A MARIA II ,

, LLADA Y FIRMADA,
EN QUITO, A SEIS DE AGOS - DEL AÑO DOS MIL DOS.

EL flOTARIO,

NOT". o PTIMO DEL -ANTON JITO

QUITO

HH-0028921

RAZOW:Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICOy
doy FE, qw la COP
DOCUME code .'.Ÿ.9¾ s
RELCOP 8 s moa



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 44065

Matrículas Asignadas.- COTOCOO49065 Lote innumerado de aproximadamente 14. ggdor
cuadrados de superficie, ubicado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.

Viernes, 10 Tunio 2011, 10:26:22 AM

Contratantes._ ENCARGA

HERNANDEZ MEJIA JOSE OSWALDO en su calidad de CONSTITUYENTE
VASCONEZ ROMAN MARIA JOSEFINA en su calidad de CONSTITUYENTE
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO-SANTA MARIA ITDE LA PARROQUIA COTOCOLLAO en
su calidad de FIDUCIARIA

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amannense.- MAURO OLMEDO

HH-0028921

lllilillililllllllIlillËllilillllllilillllllllliilll
RA2OW:Dr. Lider Morita Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado,.deÏåntón Quito, CERTIFICOy
doy FE, que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENT ..u. ;.i

' S
FIELCOP RIGIN que se puso a



JISTRITOPETUFŒITAND, CONTTsŒŒ TTMITESŒ ' Nro : 21Hft219
ZDI¾LADELICIA ' DOCUI'ENTOS : Fecha de Ingreso:

"21de Junio de 2012 '

FUCEIÐCIA: TŒRES CI2A :S/N i : SŒ

ASIKTO:VARIOS

SOL : TŒRESI CI2A

AREARESFØ€Æ.E:UNIDADESFECIALREGULA11JBARRIO
RESFRIBARE : SAIDEZPELENDEZJIPHYROBINSON
RESUl'EN : BARRIOSANTAIWIA II - COTOCOLLAD

I

i

HORAREŒFCION=> 14:01
UNIDAD ESPRCIA

Raoul..A TU BAnf

UtÃM name..aussMs. auss.susuaassessmess musud

FIRMA

FORMUmm0 0221577



Quito, 21 de junio del 2012

Dr.

Jimmy Sánchez

COORDINADORUERB-DELICIA

Presente,

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo de los representantes de COMITÉPRO- MEJORASDEL"BARRIOSANTAMARIAII "DE LA
PARROQUIA DE COTOCOLLAOquienes exponemos lo siguiente:

Se solicita a rectificación de los errores de nombres y números de cedula de los propietarios que se han detectado
•n los planos por falta de revisión por parte de la directiva anterior de los planos en proceso de aprobaci6n.

además me permito informarle lo siguiente:

- Lote NE 14 consta MASABANDA REA SEGUNDO en el plano, pero por motivo de fallecimiento queda la
conyugue REA LUMBILUZMARGARITAy sus hijos, para esto adjuntamos copias de la posesión efectiva.

- Lote N932 consta GUANOTASIGGUANOTASIGCARLOSen el plano, pero por motivo de fallecimiento y de la
conyugue también queda el hijo mayor FRANKUN SANTIAGOGUANOTASIGVELASTEGUIy sus hermanos
para esto se adjunta copias de la posesión efectiva.

- Lote N9 22 consta SUARESTREJOMARIA YOLANDAen el plano, pero por compra quedan los señores JOSE
MIGUEL GUAMAN ORTEGA y MARTHA EUZABETHCOLLAGUAZOHEREDIAadjuntamos copia de sesión de
derechos.

- Lote NB21 consta MARTINEZ MARTINEZANA LUISA en el plano peo por compra queda a nombre de
GUERREROLOPEZEDWIN EDUARDOadjuntamos copia de sesión de derechos.

Con los antecedentes expuestos, solicitamos la reforma a la ordenanza para que se corrijan errores del plano.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

Se adjunta:

- Plano rectificado en físico y digital.
- Copias de la ordenanza protocolizada
- Copias de listado predios y claves catastrales
- Copia actualizada certificado de registro de propiedad i

Atentamente:

SË.VIC NTECHICAIZA S . ORRES
PRESIDENTE SECRETARIA
TLF.092223582 TLF.086638366



DR. LIDER MORETA GAVILANES
...TA AQUI LOS HABILITANTEE.-

NOTARIA
CUARTA

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO
PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE LA NOTARIA, en la fecha que
consta del instrumento: v, en fe ello confiera esta SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA, DE LA CESION DE DERECHOS OTORGADA POR LA
SEMORITA MARIA YOLANDA SUAREZ TREJO EN FAVOR DE LOS SENORES
JOSE MIGUEL GUAMAN ORTEGA Y MARTHA ELIZABETH COLLAGUAZO
HEREDIA, debidamente sellada y firmada hoy dia mièrcoles
veinte de julio del ano dos mil once.-

DR. ER E GAVILANES AL ribygggg gM - EcuadorNOT O RTO ENCAROADO DEL CANTON GUITO



M N

i NOTARIA CGARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M NA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

COPIA N
M N

L Dela escriturade

Otorgadapor

Afavor de

Parroquia .................. ................... .......... ....... ....

M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



-
. . . DR. LIDER MORETA GAVILANES

SCR ITURA NUMERO 021597 'N
NOTARIA

.a UARTA

CESIðN DE DERECHOS

Dr.Liller Guilmiin
OTORBADA POR: ou Eeuwor

ANA LUISA MARTINEZ MARTINEZ

. A FAVOR DE: EDWIN EDUARDO GUERRERO LOPEZ Y SRA

CUANTiA:.USD. 500,00

PR / DI 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy dia

. jueves diez de noviembre del año dos mil once, ante mi

Doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARBADO. DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura,· mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete quión DP guión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho; comparecen por

una parte en calidad de CEDENTE la señora ANA LUISA

MARTINEZ MARTINEZ, de estado civil viuda, por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de cesionarios los

cányuges señores EDWIN EDUARDO BUERRERO LOPEZ Y MARTHA

ELIZABETH ANDRADE RUIZ, de estado civil casados, por sus

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en

esta ciudad y cantón Duito, provincia de Pichincha,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo



tenor literal que transcribo integramente a continuación es

el siguiente: SEWOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura

pública, la minuta contenida en los siguientes términos:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura de cesión de derechos, por una parte, en calidad

de cedente, la señora ANA LUISA MARTINEZ MARTINEZ, de

estado civil viuda; y en calidad de cesionarios los

cányuges señores EDWIN EDUARDO GUERRERO LOPEZ Y MARTHA

ELIZABETH ANDRADE RUIZ, casados entré si. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, y comparecen por sus

propios y personales derechos. ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública celebrada ante el notario Septimo del

Cantón Quito, Doctor Luis Vargas Hincstroza, el dieciocho

de abril del dos mil das, los cónyuges ingeniero José

Oswaldo Hernández Me.jia y doña Maria Josefina V&sconez

Román, constituyeron Fideicomiso civil sobre el inmueble

consistente en un lote de terreno de aproximadamente

catarce mil Quinientos metros cuadrados de superficie,

localizado en lo que actualmente es el Barrio Santa Maria

II, de la Parroguia Cotocollao, del cantón y ciudad de

Guito, a favor del Comité Promejoras del Barrio Santa Maria

II, en calidad de fiduciario, y para ser restituido

mediante sendos lotes de terreno a favor de varias personas

entre las que consta la señora Ana Luisa Martinez Martinez,

en calidad de beneficiaria. Escritura que fue inscrita el

diez de junio del dos mil once. Con este antecedente, las

partes acuerdan: PRIMERA.- La señora ANA LUISA MARTINEZ

MARTINEZ en adelante denominada simplemente LA CEDENTE,



DR. LIDER MORETA GAVILANES
ede y transfiere a perpetuidad a favor de los cányuges

NÔTARIA
CUARTAEDWIN EDUARDO GUERRERO LOPEZ Y MARTHA ELIZABETH NDRADE

RUIZ, en adelante denominados los CESIONARIOS, la talidad

de los derechos que tiene en el fideicomiso ref do en el

antecedente de esta escritura, sin reservarse n para si.

SEGUNDA.- Una vez que se proceda a la res itución del

mencionado fideicomiso, LOS CESIONARIOS. tend An derecho a

que se les transfiera a perpetuidad e incondicionalmente la

propiedad plena de un lote de terreno de doscientos sesenta

y ocho metros cuadrados aproximadamente, dentro del

inmueble referido en los antecedentes de esta escritura, de

preferencia el signado con el número veinte y uno del plano

realizado, lote que estA actualmente comprendido dentro de

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: en veinte

metros con el Barrio Santa Maria I; SUR: en veinte y dos

metros dieciséis centimetros, con Area verde; ESTE: en

diecinueve metros sesenta y cuatro centimetros, con Barrio

Santa Maria I; y, OESTE: en siete metros sesenta y dos

centimetros con Calle A. TERCERA.- La cuantia de la

presente cesión es de GUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, que los cesionarios pagan a favor de la

cedente al contado y en moneda de curso legal, y asi

expresamente declara recibir la cedente sin tener reclamo

alguno que formular. CUARTA.- En caso de controversia las

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces de lo Civil de Pichincha con jurisdicción en la

ciudad de Quito y a la via verbal sumaria. GUINTA.- Los

gastos que demande el otorgamiento de este documento serA

de cuenta de los cesionarias.- SEXTA.- Los cesionarios



aceptan y se sujetan a las cláusulas constantes en la

escritura de fideicomiso referida en los antecedentes de

esta escritura, aceptando expresamente su contenido. Usted

señor Notario se servirá agregar las c1Ausulas de estilo.

HASTA AGUi LA MINUTA.- Gue junto con los documentos anŒKOS

y habilitantes que se incorocra queda elevada a ·escritura

oùblica con todo el valor legal, y que, los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está

firmada por la doctora Patricia Bermudez Lasso. afiliada

del Colegio de Abogados de Pichincha, be.ja el número tres

mil cuatrocientos ci.ncuenta v cuatro. Para la celebración

de la presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les

fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto cuedando ïncorporada en el

protocolo de esta notaria, de todo cuanto day fe.-

SRA. ANA LUISA MARTINEZ MARTINEZ
.

SR. EDWIN EDUARDO GUERRERO LOPEZ

/-20 9/O

SRA. MARTHA ELIZABETH NDR

/ N AR O
A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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FIDEICOMISO

OTORGADA POR:

ING JORSDEOSWALDO HERNANDE M,EJIA Y SRA.

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

"SANTA MARIA II"

CUANTIA: US 5 1.000,00

DI: COPIAS .

FSYS

dos mil dos, ante mi DOCTOR UIS VARGAS
/HINOSTROZA,

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÒN QUITO, c6¾parecen &l

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública;

a) Por una parte, en calidad de CONSTITUYENTES, los

cányuges, seNores: Ingeniero JOSÈ OSWALDO HERNÁNDEZ

MEJÍA Y DOÑA MARÍA JOSEFINA VÁSCONEZ ROMÁN, casados, por /

sus propios derechos; y, b) Por otra parte, en calidad

de FIDUCIARIO, el COMITE PROMF ORAS DEL BARRIO "SANTA

MARÍA II" DE LA PARROOl_A COTOCOLLAO, e L)þ amento

representado por su presidente, el Sehor VIC OR räWALDO

PINEDA BENAVIDEZ, casado, cañiarme se jus-ifica con a



. 3
copia debidamente certificada de la protocolizació del

acta de la sesión extraordinaria, en la que se d gnan

a los miembros de la directiva.- Los comparecie ts son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, -há il s para

contratar y obligarse, a qu° n de conocerle doy fe; y,

dicen: Que eleve a escritura pública 1Á minuta que me

entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura

pública, la minuta contenida en los siguientes términos.

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta

escritura pública, en calidad de CONSTITUYENTES, los

cányuges, sehores: Ingeniero JOSÉ OSWALDO HERNÁNDEZ

1EJÍA Y DOÑA MARÍA JOSEFINA VÅSCONEZ ROMÁN, casados, por

us propios derechos; y, en calidad de FIDUCIARIO, el

OMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA MARÍA II" DE LA

PARROQUIA COTOCOLLAO, de.'idamente representado por su
i

P esidente, el SeWor CTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ,

a o, conforme se justifica con .la cogia debidamente

certificada de la protocalizaci n del acta de la sesión

extraordinaria, en la aue se designan a los miembros de

la directiva. Los comparecientes son ecuatorianos,

ayores de edad, legalmente capaces para contratar y

o ligarse, domiciliados en esta ciudad de Quit -

ANTECEDENTES.- UNO. Los cányuges Ingeniero JOSÉ OSWALDO

HERNÁNDEZ MEJÍA Y DOÑA MARÍA JOSEFINA YASCONEZ ROMAN,

adquirieron mediante compraventa efectuada ennu favor

por los cányuges, setores Julio S&enz Carrión y Eva



taria

ViaDES
Rom&n Pérez, por escritura pública cele rd gg g; y

SEP 1 A
Notario Doctor Cristábal Salgado, el vein Q

junio de mil novecientos sesenta y cuatro, debid ente

inscrita en el Registro de la Propiedad de Quita, el

treinta y uno de diciembre del mismo ano, la mitad de

la hacienda denominada "Santa Ana", localizada en la

parroquia Cotocollao de esta ciudad y cantón Quito,

predio que a la presente fecha se le ha denominado

"Santa Maria". DOS. Mediante oficio número cero uno dos

dos cuatro nueve de veinte y siete de septiembre de mil

novecientos ochenta y nueve, el IERAC autorizó el

fraccionamiento del Dredio antes referido. TRES.·Luego

del freccionamiento del predio denominado "Santa Maria" •

de propiedad de los cányuges Hern&ndez VAsconez, quedó

un late de terreno innumerado, de aproximadamente

catorce mil seiscientos cincuenta metros cuadrados de

superficie, localizado en los alrededores de la antigua

casa de hacienda, el mismo que est& comprendido dentro

de los siguientes linderos y dimensiones: Norte, con los

lotes números uno, dos, tres A, tres B, siete A, siete

B, doce A, doce B, veinte y uno A, treinta y dos y

cuarenta y cinco A, de la lotización de la Hacienda

Santa Maria Primera Etapa; Sur, Quebrada Rumiurco; Este,

Con los lates números, cuatro A, tres A, quince A,

catorce A, trece A, doce A, veinte y uno A, veinte yu

B de la Loti.zación de la Hacienda Santa Maria rime

Etapa; Oeste; antes, con propiedad de la enora

Esperanza Cevallos, hay, el barrio Cordille . CUATR



.
Sobre el lote de terreno referido en el antecedente

tres, de esta escritura, se produjo un asentamiento de

hecho, al que se le ha denominado 'Santa Maria II".

CINCO. El asentamiento popular se ha organizado yh

conformado un Comità .Pro Mejoras, el mismo que f a

probado por el Ministerio de Trabajo y Bienestar Socia ,

mediante Acuerdo número trescientos cincuenta y uno

siete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve,

bajo la denominación de COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

SANTA MARIA II DE LA PARROGUIA COTOCOLLAO. SEIS. A la

presente fecha, los posesionarios y habitantes del

.barrio Santa Maria II, a travès de la directiva de

Comité Pro Mejoras, se encuentran empehados en obtener

el reconocimiento del asentamiento de hecho, por parte

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, asi

como la aprobación de los planos de fraccionamiento del

late de terreno de propiedad de los cányuges Hernández

V&sconer, y sobre el que se ha conformado el barrio

anta Maria II, así como también a realizar mejoras

urbanisticas necesarias. Los posesionarios referidos,

se detallan y nominan en la c1Ausula primera de esta

escritura, con la sola aclaración de que los seNores:

Rosa Benalc&zar de Cevallos, Luis Antonio Casas Buri,

Miguel Morocho, José Perugachi, Narcisa Calahorrano

Jaramillo y Beti Ponce S&ncher, adquirieron la posesión

de las &reas que constan m&s adelante, por transferencia

realizada en su favor por los sehorœs Carlos Asitimbay

Naula, Jaime Leonardo Buri Simbana, Rosa Etelvina López,

u



Maria Teresa Sualato Heredia, Blanca Piedad 1 / OSWINA
SEPTIMA

y Lucila Lucio Monar, respectivamente, traspas
·ECO

sido aceptados por el Comité Pro Mejoras, s ue los

constituyentes tengan responsabilidad alguna presente

o futura en estas transacciones. Cn estos

antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.-

FIDEICOMISO.- Los cányuges seNores Ingeniero JOSE

OSWALDO HERNANDEZ MEJIA Y DOÑA MARIA JOSEFINA VASCONEZ

ROMÁN, en adelante denominados LOS CONSTITUYENTES,

transfieren la propiedad y dominio del inmueble referido

en el antecedente tres de esta escritura, con todas sus .

entradas, usos, costumbre.s y servidumbres, a favor del

. Comité pro Mejoras del Barrio "Santa Maria II" de la

parroquia Cotocollao,. en adelante denominado EL

FIDUCIARIO, debidamente representado por su Presidente,

el sehor VICTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ, quien acepta

tal transferencia, para .--güe una vez obtenida la

autorización de fraccionamiento y aprobación de planos

por parte del Municipio del distrito Metropolitano de

Quito, pase la propiedad absoluta de cada uno de los

lotes en los que habrA de dividirse el inmueble,

conforme las extensiones y números de lates que el

Municipio aprueba, siendo el listado, número de lotes

y Areas tentativos los que constan en el documento que

se agrega como habilitante a esta escritura, a favor

las siguientes personas: José Manuel Perugachi nac ,

Narcisa Calahorrano Jaramillo, Carmen Ame ia hiles

Diaz, Bety Yolanda Ponce SAncher, Luz Elv Guam&n



Alvarez, Soila Rosario Paredes TituaWa, Radl 6 An

GuamAn Vargas, Ingeniero Josè Oswaldo HernAnder e°ia,

Mónica Mariela Salinas Heredia, Gida Jair re lana

Constante, Jorge Oswaldo Toapanta Toapanta, Ma el Maria

Espino a Martin_ez, Rosa Benalcázar, Herma Eli a Fuertes

Huert s, Vicente Chicaixa TituaNa, Maria Yolanda-:Su&rez

Trejo,Ana Maria Marcillo Pinto, Luis Antonio Buri

Casas, Miguel Morocho Rigchag, Victor Oswaldo Pineda

Benavidez, Patricia Lascano, José Alonso Changoluisa

Toapanta, Madriza Genoveva TituaWa Rivera, quien

mantiene unión de hecho con Héctor Marcelo López Buachi,

Beti del Rocio S&nchez, Carlos Guanotasig Guanotasig,

Maria Rosa Cunuhay Millingalli y Ana Luisa Martinez

artinez, quien son los FIÖEICOMISARIOS. SEGUNDA.-

0 JETO.- El inmueble materia del presente fideicomiso,

aante neuente audlocadliza o enpaarropra inciaCod ocPichincha,

los terrenos que antes conformaron la hacienda Santa

Ana, hoy conocido como barrio Santa María II,

comprendido dentro de lon siguientes linderos: Norte,

con los lote números.- uno, dos, tres A, tres B, siete

A, siete B, doce A, doce B, veinte y uno A treinta y dos

y cuarenta y cinco A, de la lotización de la Hacienda

Santa Maria Primera Etapa; Sur, Quebrada Rumiurco; Este,

Con los lote números.- cuatro A, tres A, quince As

catorce A, trece A, doce A, veinte y uno A, veinte y un

B de la .Lotización de la Hacienda Santa Maria Primera

Etapa; Deste; antes., con propiedad de la senora
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Esperanza Cevallos, hoy, el barrio Card

superficie del inmueble es de aproximadamen e a r

mil quinientos sesenta metros cuadrados. A b

determinarse la cabida, la transferencia se la ha e como

cuerpo c'ierto y conforme al levantamiento planistrico,

que se agrega como habilitante. TERCERA.- CUANTIA.- la

cuantia de la presente escritura es de UN MIL DOLARES

USA, que corresponde al precio pagado por los

fideicomisarios a favor de los constituyentes, en su

totalidad, por lo que los cányuges señores Ingeniero

Oswaldo Hernández Mejia y dona Maria Josefina V&sconez

Rom&n, declaran que nada tiene que reclamar por este

concepto. CUARTA.- SUSTITUCIONES.- En el evento de que,

una vez obtenida la autorización del Municipio deÝ

Distrito Metropolitano de Quito, respecto del

fraccionamiento del inmueble y deba procederse a la

restitución de cada uno de los .lote de terreno, en los
.

i -

Que se divida el predio Santg.:Maria II, a las personas

en cuyo favor se constituye el fideicomiso, mencionadas

en la cláusulas primera, éstas o alguna de ellas,

hubiere (n) fallecido, se trasladará la propiedad, a

favor de sus legitimos herederos. Para el caso de que

fuera imposibles localizar o determinar la residencia

de alguno de los fideicomisarios, en un plazo igual o

superior a quince anos, contados desde la fecha en aue

deba operarse la restitución, la propiedad absoluta

lote de terreno que corresponde, paar& a fav-r del

Comité Pro Mejoras del Barrio Santa Maria
'

I de la
I
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parroquia Cotocollao. QUINTA.- INCUMPLIMIE T DE

CONDICIÓN .- Si por algún motivo, el Muni po del

Distrito Metropolitano de Quito, no at r re la

autorización de fraccionamiento del inmueb1 , materia

del presente fideicomiso, en DIEZ AÑOS, contados desde

la fecha de otorgamiento de este documento, el

fiduciario, deber& restituir la totalidad del predio,

a favor de todos los fideicomisarios. SEXTA.- Es

responsabilidad del fiduciario realizar todas las

gestiones en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, a fin de obtener la autorizÀción de

fraccionamiento del predio denominado Santa María II

- y, la aprobación del plano, debiendo sujetarse a todas

as especificaciones técnicas y. ordenanzas que el

unicipio determine para la aprobación y legalización

el barrio Santa Maria II. SEPTIMA.- SASTOS.- Los gastos

ge demande el otorgamiento de esta escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, será de

cuenta del fiduciario. OCTAVA.- FACULTAD PARA

INSCRIBIR.- Los constituyentes facultan al fiduciario

para que solicite la inscripción de esta escritura en

el Registro de la Propiedad de Quito. NOVENA.-

JURISDICCIÒN Y DOMICILIO.- En caso de controversia, las

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces de 10 civil de Pichincha, con jurisdicción en la

ciudad de Quito, y a la via verbal sumaria. Usted, seNor

Notario se servir& agregar las c1&usulas de estilo-"•¯

(HASTA AQUI LA MINUTA, que gueda elevada a escritura
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pública con todo su valor legal, la misma e a Ub

elaborada y firmada por la Doctora PATRIC ,

'

LASSO, afiliada al Colegio de Abogados de Pichinch., con

matricula número tres mil cuatrocientos cincuenta y

cuatro).- Para el otorgamiento de la presente escritura

se observaron todos los preceptos legales del caso; y,

leida que fue a los comparecientes integramente el

contenido de la minuta transcrita por mi EL NOTARIO, se ,

afirman y ratifican en ella y para constancia firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-

Ing, JOSÈ OSWALDO HERNÁNDEZ MEJÍA

C.C. (7 07 ¾©3- L

SRA. MARÌÁJOSEFINA ÅSCONEZ·¾Of N

c.c-A100¥4.A4£-3

VICTOR OSWALDO PINEDA BENAVIDEZ

C.C. /Fo ge 37/-2

EL NOTARIO
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3EÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO:

3írvase protocolizar la Directiva del "COMITÉPROMEJORAS DEL BRIQ
SANTA MARIA 11DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO", jurisdi e
arroquia Cotocollao, cantón Quito, con el fin de hacer valer nue FOC S
nte los organismos públicos o privados.

NOTA A /
SEPTi .A '

'luito, a il 5 e 20 o
- E

r. Jor,ge mable Díaz M
VIATRIC LAl4025 DEL CAP
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A ceticiòn del Doctor Jorge

Amable Diaz M.. Afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha, con matricula orofesional número cuatro mil

veinte y cinco, protocoliza en el registro de

escrituras oùblicas del protocolo actualmente a mi

carco, el documento gue antecede constante en una fója

ùtil. En Duito, a ocho de Abril del dos mil dos.- El

notario (firmado) Doctor Fernando Polo Elmir

Se orotocolizó ante mi. en fè de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. debidamente firmada y

sellada en el mismo luaar y fech e.su celebración.

00 PO

Nnr.4RIO

DR. FERNAND POLO ELMIR

ECONOTARIO VIBESIMO ŠEPTIMO Ð CANTON QUITO
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OTAR.IA SÉPTIMA DE O,U O
Es fiel fotocopia del documento orig al,que
fue presentado y devuelto al int

06autto,a. -- --

o Df La gas

-

,NO

e-EC

- - NOT
I' ¯ EDB2 SEPTIMA

-ECO

Que, da conformiòad -on lo prascri.to en el numeral 19 del Ar .

es, ce la Lonatztu-:an ro1=Tica om ·•a neouclica,- el Estaòo
Ecuatoriano ra=or.o-o v ga.-anoixa a los -iuònònnom el derecho a la

e. nodiante Decreto Ejecutivo.1323, de 3ù de septiem°are de
1999, el Doctor Jamil Manuad °Witt, Fresidente de_ la República,
fusionò las Ninisterios dæ Traca3o y ·Recursos Humanos y de

.
Ei'enestar Social, en una entidad de som:naoa nanassario ao tra=ac.o

y Acciàn Social.
e

Due ha°oiendo ina.·maado en este Hi.9imierlo la documentaciòn
corremmondienta al Gürilit FROHii70RAS ŒL BARRIO SANiñ riñRIA 12 DE
I..A sosen.nar.m t.a.saus==•ans, con òomicilio en la parreguia
Cotoc.o11ao. provincia de Pichincha. para gue se agruebe el
Enhatuto. ·1a misma aue cumole con los reguasatos estaoleczoos ·en

el Acumcdo riinianerial No 00509. òe iuÀio 1 òè Á996.

Duc, el Departamento. de Fatrocinio Jud.icial de la Direcciàn de
Asesoria Juridica del °r°inisterio

.de

Tra°oa3o
y Acciòn Social,

mediante oficio No EB72-DAJ-PJ-99, òm sentiem¯ore 15 de 1999,
INFIEWiii F riENTE. para la concesi¿n cie p.ersonaliciad -

juridica.
.

Gue, según el Art. 584. òel Còdigo Civil corresoonom aa -

Presidente òe la República apro'car las personas 3uridicas que se
constituven de conformidad con las normaa uma savuxo AxaA, Lauro

- I. del Ciòigo Civil.

En uso om.las atrioucto.nes gue le conTuere es vecreto E ecut-ivo
• Wo 339 de noviem°ore E3 de 1998, puolicado en el Registro Oficial

No 77 de novimmorr 30 òe 1998.

A C °üiE RD A:
rt. i.- Acrocar el estatuto y conceder oersonalida° juridi

CONITE PRONEJORAS DEL EiñWRIO SANTA fiñRIA II LE 1A
COTOCOLLAD con domicillo en la carroguía Cotocoliso, prov ia -

Fieninena. CON LAS SIBUIENTES REFORNAS i NGDIFICACIONE'

e



GAS NOTARI
' GUITO .

Es fiel f opia del documento grigina e rne
fue p sentado y devuelto al interesado.

_

uito, a

NOTARIA -

SEPT]MA 51
O- ECON

g .
D u as Hin

N I N I STER I u DE TPC
- .'. 2 - ---"·' --

a

PitiliEila.- Desouós del Ar t. 4. incorporar un er iculo innumorado-
cue diga:
=nec...Per su nai.·ereic:a y fince ia organik.:sción gueda crohibicia
de intervenir v rom.-orentar en asuntos innerentes a: oosesión.
lorizacì¿n v- añ3ud2cacián de bienes raices, destinados pa.·m

ViVi&nÖJ. TinCAS VOCBCionales O fŒCTS.4Cionmics, UnÌdadSS ØG

croducciàn anticole o canadera:·sin ceråvicio del eacccicio dc3
omreeno de dominio com establece el Cádico Ci·.·il=
SEGUNDA.- En ei li teral ='o? ciel Ar t. ó, cetoués òe:· Comi té".
agrácueme:"droiendo remitir la .nómina de socios acectados omfa su
rectacro en aa v:reccion ce mac.sorza auraux;a aos maatsterzo om
Trabajo y Acc.¿n Soci:ti, Drevio el cumo3imianto de los requisikög

emeablecidos cara estos casos .

TEiltEHië.- En el literal "o= del Art. 27. òesoués òc-:=lectados"
aaréguese:"licitas"
CUARTA.- En todo el conten.ido macacutario cámniene:"Bienescar
Social" oor:"Trabajo s.-· Accián Socini"
ûUINTA.- En el inciso semando del art. er, omsoues de:"general".
ac.cecinese:~a Taita me costunacte.n c:aconara el Ministerio de
Treeajo y Acción 3ociai'

f.
Art. _d.- r.O 155rmT en Ca12DBC 09..50¢105 Tuncacores a Jam

--sinvientes oersonasi '
mmmmmmmæ.mmamma==man==mmmmmma=ram.ma==am amamma==amm-maammamma=ay=

PIBM.LM hubM LUrtBLM t ' I IVb?4U. .L.1 .

ALONSO CHikiéüLUISA ,
· ·. (501559952 .

LUA ELVI.NM BUM.9MN AL.VMMC.-- 1 VV4237at
-.... --....... -........ ...--.-

· il g .--.. ...--..-

NMUL Lat.wr:Pra t-rL••-.r:Bra VMr'uM> f. . I / J ovou taa SAJO y

OSWALuu .,=>.Neraut.; creaan 1.ruvivevs
.

DIEGO HERNANGE2 VA5cDiiEZ 170277473
303E i·sERNANDEZ YAECGisE2 170259994.BLA°r.CA LITAA RIVERA JOO221ò21
LUCILA LUCIO riGNAR 201055571
GEDVANA °riADRI2A TITUA;;D 171ù471B.ië \ -

----- ----- -------
·¯

•--·----·· UI
-UILM hublu PMNtuta · · 1/11/VOYo4 AO-i

.

JOSEFIHá VASCONEZ · 17•:•ó7919&3
FEDRO YANCHATIPAN TOAPANTA 05016ò4976
maammenama==mam=mammana.mmmmm=mammamamamæmmmmmmmmmmmmmmmamammm=mma

Ar o. 3.- Disooner aus el CONITE PRONETORAS 25.. BARRIO SANTA ÑARIA
II DE i.F. PARFiO¯ii.fia EOTOCGiLI..AG con domicilio en la -ciarrocuió

Conocolino, aro.·incia de Fichincha. òentro de los treinta dias
costeriores a lo maistòn del presente Accer.do. registre 18
Directiva en la Dirección de Aseñoria Juridica de esta Cartera ön
Estado y conce.-iormente.- en forma periàdica, comervando las
disoonicior.es coto.tutarias, las directi.·as aue se suceòan.

9
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h!NISTERIO DE TRABAJO Y arrmstr·o

autoriana v orgamamo cara remor.er .os are nam, . hi
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NOTARIA ,

SEPTIMA
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HINTSTRO DE TRABAT . Y ACCION 50CI -$7/6
- Ec .I

OTARIA SÉPTIMA O,UITO
Es fiel fotocopia del documento orig que me

Dr. tosa. n .

NOTARIO ,!*
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NOTARIA
SEPTIMA
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. l. MUNI CI P ALI DAD DE QUI TO
. oricto i ....... .Ë..l.

DIRECCION DE PLANIFICACIOK
. 6 ) Ë

Fech a: ..................:... ..........

ESPEJO 936 Y GUAYAQUIL - Telf.: 515-138 Tr. 519-000

Señor Inger.iero
OSLAI.DOHERNODE2
Presente

De mi consideración: -

En atención a la solicitud NA087, del 10 de Enero de 1989,
nediante la cual rege informe de Area Metropolitana pa-
ra norma de uso del suelo, de la propiedad del Ingeniero -

Oswaldo Bernández, cuya superEicie es 190.000 m2. ubicaòo
en las coorderd-, n 719 a 72l, long. y 866 a 870 lat. IG4, -

' Parroquia Cotocollao.

. Al respecto debo informar que, el incueble en mención no se
-..---halla dentro del-Area-de--estudios vi.gentes-del-P-lan-de Orde .

namiento Urbano 'Tlan Q.lito", por lo gue el interesado se in
formará a e-avés del IEFAC. .

Para žines de archivo, esta Dirección se retiene la carta to-
pográfica IGS.

en -

,

-'

. Roberto Noboa Ch.
SUEDIRECIORDE AD(ENISIRACION

UREMA ,

. - e

VII i
NOTARIA

. SEPTIMA

O-ECU
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STITUTOECUATORIANODEREFORMAA .ON

exac ,

, . GAS

.
NOTARIA
SEPTIMA

Safior -ECO
N3TARIO DII. CAUTO:
Fresence.-

Señor Nocario:

OSliALDO HERNANDEZ YEJIA Y JOSEFINA VASCON2Z, propietarios de un -

predio denominado.SANTA ANA, ubicad.o-en la parroquia Cococollao,
cao.c.d.n ..Qu.i.c.o...p.ro.v..inc.)..a.__4.e eg._i_nch, cuy_o_-historia_1 co sca en_ el
cercificado del Regisc.rador _de la trop.iadad.de. 28 de .novie,ore de
1.988, solicita accotización para fraccionar. parce del predio ye
majenario en Ioces individuales en žavor de las personas que de--
cerninen los vendedores.

.

_-

Por cumplir con los requisitos de Ley,
_y

considerando que se jus-
tižican los

motivos¯
se autdriza

a¯¯ñsted señor Notyrio celebrar--

las correspondier.tes escrituras públicas en 'oase a los datos que
le ptòporcionarán los interesados,y a los planos sellados por es-
ce Instituto. ...· ..

Déjase a salvo posibles intervenciones del IERAC, en cumpliraiento
-de

la Ley. ""= ¯

Acenta e e,
_

_-_°. · _¯

NOTARIA
"pl a z a t a z a -

. Es co a de la copia certificadaADblRSe a0R EJECUTIVO DEL IERAC qu rne fue presentada y af
SUEROGANTE ,.-, i eresado. D8 A6uito, a 7

GAS
D . uis Vargas H roza

NOTARIA
SEPTIMA

0-ECM



LISTADO DE ADJUDICATARIOS Y AREAS DE TERRENO DE LA LOTIZACION
'

SANTA MARIA ( SEGUNDA ETAPA ). EL LISTADO DE AREAS PUEDE SUFRIR

LIGERAS MODIFICACIONES UNA VEZ QUE EL I. MUNICIPIO METROPOLITANO

REALICE LOS AJUSTES QUE CONSIDERE PERTINENTES.

N° Lote Extensi6n M2

1.- Herma Elisa Fuertes Huertas.........................152
2.- Eerma Elisa Fuertes Huertas............/............200
3 .- Kerma Elisa Fuertes Huertas..........................280
4.- Rosa de Cevallos...................../...............200
5.- Rosa de Cevallos..................................,.200
6.- Manuel Antonio Espinosa Martínez....................200
7.- Vicente Chicaiza Tituaña............................200 (reubicado)
8 .- Jorge Oswaldo Toaparta Toapanta......... ...........233

9.- Gida Jair Orellana Constante........................200
10.- Gida Jair Orellana Constante...........'.............245
11.- Mónica Marianela Salinas Heredia.... ..............285

.12.- Ana Luisa Martínez Martínez.......y/................290
-13.- Yolanda Suárez Trejo............./..................212

14.- Ana María Marcillo Pinto............................204
15.- Luis Antonio Buri Casas.............................204
16.- Luis Antonio Buri Cases.............................240
lT.- Miguel Morocho......................................204
18 .- Víctor Osvaldo Pineda...........,....................204
19.- Alonso Changoluisa............. ....................204

20.- Patricia Lascano de Moscoso.. ./......................180

21.- Genoveva Madriza Títuaña...../'.........,............204
22.- Betty Sánchez de Ponce...... .......................156

23 .- María Rosa Cunuhay........J.........................221
24.- Carlos Guanotasig Guanota ig........................238
25.- Ing. Oswaldo Hernándet Me/jia........................260
26.- Ing. Oswaldo Hernández MejÍa........................259

'27 .- Ing. Oswaldo Hernández Mejia......... ..............260

-28.- Ing. Oswaldo Hernándet Mejía........ ..............353

29.- Luz Elvira Guamín Alvarez........... .............300

30.- Zoila Rosario Paredes................ ...............200

31.- Raúl Germán Guamin Vargas......,....................200
32.- José Perugachi....................... ..............210

33.- Narcisa Calahorrano............,.....:..............200
34.- Carmen Amelia Chiles................................185
35.- Betty Yolanda Ponce ,Sánchez.........................218

Firman a continuaci6n los constituyentes de este Fideicomiso
a Julio 31 del 2002

Ing. Oswaldo Hernández M. Sra. Josella-a--Ñasionez de H.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 44065

Matriculas Asignadgs.- COTOC0049065 Lote Innumerado de aproximadamente 14.650 metros
cuadrados de superficie, ubicado en la parroquia COTOCOLLAO,de este cantón.

Viernes, 10 Jimio2011, 10:26:22 AM
...

Contratantes.- ENCARGA¾
HERNANDEZMEJIA JOSE OSWALDOen su.calidad de CONSTITUYENTE
VASCONEZROMAN IvlARIA JOSEFINA en su calidad de CONSTITUYENTE
COMITE PROMEJORASDEL BARRIO SANTA MARIÄII DE LA PARROQUIA COTOCOLLAOen
su calidad de FIDUCIARIA

Los números de matrícula le servirán para cualquier tràmite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.-

--. JAVIER AGUILERA
Amanuense 1vfAÙROOLMEDO

RAZON: Dr. Lider Moreta Gayilanes, Notario
Cuarto Encar , del Cantón Quito,'CER1°1FICO

y
doy FE, la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUME que aniscede .............. ES
FIELCO de su c a ni vista.
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NOTARIOSEPTIMODEQUITO gador

ZDN DE PRDTOCOLIZACION: A petición de la o tora PATRICIA
BERMUDEZ, afiliada al Colegio de Abogados d Pichincha, con
matricula número tres mil cuatrocientos cin nta y cuatro,
protocolizo en el Registro de Escrituras Públi s de la Notaria
Séptima del Cantón Quito, actualmente a mi car , los documentos
habilitantes, correspondientes a la escritura pública de
FIDEICOMISO QUE OTORGA ING. JOSE DSWALDO.HERNA DEZ MEJIA Y SRA.,
A FAVOR DE COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO " ANTA MARIA II",
celebrada ante mi el dieciocho de abril del aWo dos mil dos, que
antecede.- Quito, a seis de agosto del ano dos mil dos. - - El
Notario (firmado) Doctor úis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo
del cantón Quito.

I

SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA DE FIDEICOMISO QUE
OTORGA ING. JOSE OSWALDO.HERNANDEZ MEJIA Y SRA., A FAVOR DE
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO " A MARIA II , LLADA Y FIRMADA,
EN QUITO, A SEIS DE AB S DEL AAQ DOS MIL DOS.

EL NOTARIO,

DR. L - A
NOT PTIMÖ DEL ANTON ITO

-ECN

MZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notarlo
Cuarto Enostgado, del Cant6n Quito, CERTIFICO
y doy FE, que el U en
QQ.9&.....foja( 8 FIEL OMP de la copia
certificada q se.p



DR. LIDER MORETA GAVILANES
HASTA AQUI LOS HABILITANTES: .-

NOTARIA
CUARTA Se otorad ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARID PUBLICO

CUARTO ENCARGADO DE LA NOTARIA, en la fecha que consta del
instrumento; y, en fe ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. DE
LA CESION DE DERECHOS OTORGADA POR LA SENORA ANA LUISA MARTINEZ
MARTINEZ EN VOR DEL SEWOR EDblIN EDUARDO GUERRERO LOPEZ Y SRA..,
debidamente 11ada firma a hoy dia viernes once de noviembre del
ano dos m nce.- ·

gotana,

D . TA GAVILANES
OTARI ARTO ENCARGADO DEL CANTON GUITO

acmerMamm
Quito - Ecuador
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CONVENIO ACLARATORIO

Comparecen a la celebración del presente documento, por una parte, la señora ANA LUISA
MARTINEZ MARTINEZ, en calidad de CEDENTE y los cányuges señores EDWIN EDUARDO
GUERRERO LOPEZ Y MARTHA ELIZABETHANDRADE RUtZ, todos por sus propios y personales
derechos , libra y voluntariamente, en pieno uso de sus capacidades legales, convienen en
celebrar el documento contenido en los siguientes términos:

ANTECEDENTES.-

La señora ANA LUISA MARTINEZ MARTINEZ cedió los derechos que mantiene sobre el
fideicomiso civil constituido sobre un lote de terreno ubicado en el sector denominado Santa
María 11de la parroquia Cotocollao, a favor de los cónyuges señores EDWIN EDUARDO
GUERRERO LOPEZ Y MARTHA ELIZABETH ANDRADE RUIZ, mediante escritura pública
celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón O.uito, el 10 de noviembre del 2011, habiendo
hecho constar en dicha escritura el precio de la cesión la cantidad de QUINIENTOS DOLARES
USA, cantidad que no corresponde a lo pactado y pagado entre las partes.

Con estos antecedentes, las partes acuerdan:

PRIMERA.- Rectificar la escritura referida en los antecedentes de este documento,
estableciendo que el precio pactado es la suma de NUEVE M!L DOLARES,que los cesionarios
pagaron a favor de la señora Ana Luisa Martínez, en dinero efectivo y moneda de curso legal
de la siguiente manera:

a) 912 dólares USA, mediante pago de cuotas y multas realizado a nombre de la señora
Ana Luisa Martínez a favor del Comité Pro-Mejoras el Barrio Santa María II; y,

b) 8.088 dólares USA, en dinero efectivo y moneda de curso legal entregado en forma
directa a la cedente, expresando su conformidad, sin tener reclamo alguno que
formular por este concepto.

SEGUNDA.- En lo demás las partes se ratifican a los términos de la escritura referida en los
antecedentes de este documento.

Para constancia firman las partes a los nueve días del mes de Noviembre del dos mil once en
la ciudad de Q.uito.

ANA LUISA MARTINEZMARTINEZ EDWIN EDUARDO GUERREROLOPEZ

MART NDRADERUIZ
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EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRATO: POSESION EFECTIVA

FECHA DE OTORGAMIENTO 6 de mayo del 2009

CUANTÍA: INDETERMINADA

OTORGANTES.

CAUSANTES:

CARLOS GUANOTASIG GUANOTASI
ENMA VELASTEGUI CHAMORRO

SOLICITA.

FRANKLIN SANTIAGO GUANOTASIG VELASTEGUI 172021729-6
MARIA LEONELA GUANOTASIG VELASTEGUI 172030573-7
ALEX MAURICIO GUANOTASIG VELASTEGUI 172464483-4

NATHALY LIZBETH GUANOTASIG VELASTEGUI
DANIELA MAGALYGUANOTASIG VELASTEGUI
MARIRTZA ABIGAIL GUANOTASIG VELASTEGUI



FF-0034792R.P

SENORNOTARIO: 4,

Yo FRANKLIN SANTIAGO GUANOTASIG VELASTEGUI, estada civil
soltero; por mis propios derechos, ecuatoriano, de ocupación empleado particular,
domiciliadoen esta ciudad de Quito,comparezco en calidad de hijo y heredero de los
señoresquienes en vida se llamaron CARLOS GUANOTASIG GUANOTASIG V
SEÑORAMARIA ENMA VELASTEGUI CHAMORRO y digo:

- De la partida de matrimonio que se adjuntan a la presente consta que los sefiores
CARLOS GUANOTASIG GUANOTASIG y señora MARIA ENMA
VELASTEGUI CHAMORRO, fueron cónyuges.

- Delas partidas de nacimiento que se adjunta vendrá a su conocimiento que
FRANKLINSANTIAGO GUANOTASIG VELASTEGUI, MARIA LEONELA
GUANOTASIG VELASTEGUI, ALEX MAURICIO GUANOTASIG
VELASTEGUI, NATHALY LIZBETH GUANOTASIG VELASTEGUI,
DANIELA MAGALY GUANOTASIG VELASTEGUI, MARITZA ABIGAIL
GUANOTASIG VELASTEGUI, son hijos de quienes en vida se llamaron
CARLOS GUANOTASIG GUANOTASIG y señora MARIA ENMA
VELASTEGUI CHAMORRO.

- De las partidas de defunción que acompañamos a la presente, consta que
CARLOS GUANOTASIG GUANOTASIG, falleció el siete de mayo del dos
mil cinco, en la parroquia de Cotocollao, de esta ciudad de Quito,cantón
Quito,provincia de Pichincha, y la señora MARIA ENMA VELASTEGUI
CHAMORRO. falleció el once de marzo del dos mil nueve. en la parroquia de
SanBlas, de esta ciudad de Quito,cantón Quito,provincia de Pichincha.

an los antecedentes expuestos, recurro ante su autoridad y fundamentado en lo que
sponen los articulos 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil en concordancia
m el Art. 18 de la Ley Notarial reformada, expedida el 05 de noviembre de 1996,
iblicada en el suplemento de Registro Oficial No. 64 del 03 de los mismos mes y año,
licitose conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes de los

e usantes,quienes en vida se llamaron CARLOS GUANOTASIG GUANOTASIG y
la señora MARIA ENMA VELASTEGUI CHAMORRO, salvando el derecho que
p dentenerterceros.

C ila declaraciónque emita su Autoridad, aceptando lo solicitado, sirvase disponer, se
inscribaen el Registro de la Propiedad del Cantón respectivo donde se encuentran los
bienesde los causantes.

St.Franklin Santiago Guanotasig Velastegui Dr. Willam A. River use
Mat. 10086 C.A.P.



ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

OTORGADA POR

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

A FAVOR DE

FRANKLIN SANTIAGO GUANOTASIG VELASTEGUI Y HERMANOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

moz.

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dia

miércoles SEIS (06) de Mayo del año dos mil nueve, ante mi

Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, en mi calidad de NOTARIO

NOVENO DEL CANTÓN QUITO (ENCARGADO) según oficio número

novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha cinco de

agosto del año dos mil tres, y en atención a la petición

presentada por el señor FRANKLIN SANTIAGO GUANOTASIG

VELASTEGUI estado civil soltero, por sus propios derechos,

mayor de edad, empleado particular, domiciliado en esta

... ........ Av. 18 de SeptiembreE4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104



Mad de Quito, en calidad de hijo y heredero de los

ñores quienes en vida se llamaron CARLos GUANOTASIG

OTASIG y la señora MARIA ENMA VELASTEGUI CHAMORRO, lo

al justifica con las partidas de defunción, matrimonio y

cimiento que se adjuntan "EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA

IA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO

SPUSTO EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA

NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA

C NCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS,

LUU)A EN EL REGISTRO OFICIAL NOMERO SESENTA Y CUATRO

"HO DE NOVIEMBRE DEL MISMO ARO, procedo a receptar la

el ración juramentada del compareciente, señor FRANKLIN

GUANOTASIG VELASTEGUI, soltero, por sus propios

é os en calidad de hijo y heredero de los señores

. es en vida se llamaron CARLOS GUANOTASIG GUANOTASIG y

MARIA ENMA. VELASTEGUI CHAMORRO. El compareciente es

ionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en

ciudad de Quito, legalmente capaz a quien de

r doy fe y al efecto bien instruido por mí

la responsabilidad que tienen de decir la verdad

JURAMENTADAMENTE: A) Que FRANKLIN SANTIAGO

OTASIG VELASTEGUÍ,- MARIA LEONELA GUANOTASIG VELASTEGUÍ,

. MAURICIO GUANOTASIG VELASTEGUÍ, NATHALY LIZBETH

TASIG VELASTEGUÍDANIELA MAGALY GUANOTASIG VELASTEGUÍ,

TZAABIGAIL GUANOTASIG VELASTEGUÍ, son hijos y

eros de los señores quienes en vida se llamaron

GUANOTASIG GUANOTASIG Y SEÑORA MARIA ENMA VELASTEGUI

; B) Que su padre el señor CARLOS GUANOTASIG



TASIG, falleció el siete de mayo del dos mil cin , en

la parroquia de Cotocollao, de esta ciudad de Quito,

cantón Quito, provincia de Pichincha; y, la señora

MARIA ENMA VELASTE I CHAMORRO, falleció el once de marzo

del dos mil nueve en la parroquia de San Blas, de esta

ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha;

C) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de

defunción, matrimonio y nacimiento que se

incorporan a esta Acta: POR LO QUE CUMPLIDOS LOS

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES

CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA

PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LOS CAUSANTES-

SEÑORES CARLOS GUANOTASIG GUANOTASIG ,, señora MARIA ERR

VELASTEGUI CHAMORRQ,a favor de sus hijos: FRANKLIN

SANTIAGO GUANOTASIG VELASTEGUÍ, NARIA LEONELA GUANOTASIG

VELASTEGU , ALEX MAURICIO GUANOTASIG VELASTEGUÍ NATHALY

LIZBETH $UAN TASIG VELASTEGUÍ, DANIELA MAGALY GUANOTASIG

VELASTEGUÍ, MARITZA ABIGAILJ GUANOTASIG VELASTEGUÍ;sin

perjuicio del derecho de terceros.- El þeñor

Registrador de la Propiedad del Cantón respectivo, _se

servirá inscribir la presente ACTA DE POSESIÔN

EFECTIVA en los libros correspondientes y que se

encuentran a su digno cargo.- Para la celebración de

la presente Diligencia Notarial, se han observado.g

cumplido con todos y cada uno de los preceptos

requisitos legales que el caso lo requiere y demande

y, leida que le fue por mi parte, el Notari

integramente al compareciente, este se afirma ¼

Av. 18de SeptiembreE4-62 y Amazonas(esquina)EdificioAlamo,Oficina1
Teléfonos:2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador

.



ratifica en todo su contenido, para constancia y en fe

de ello firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.

FRANKLIN SANTIAGO GUANOTASIG VELASTEGUI

EL NOTARIO



b otorgó ante rr llo confiero
esta PRISBRA COPIA CERTIF de Posesión

Efectiva a favor de los He s de Ú s Guanotasig
Guanotasig y Maria E Wlaktie i Chamorro,

debidamente firmada y eell a e o ocho de Mayo
del año dos mil nueve.

OgJeal Utlaru Medina ,M.Ecuador ;

r NOTARIANOVENA09

Dr .

Notario lloveno del Cantón Ouito il

DR. JUANA. Vff.f.ACISM.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 36190

Martes, 19/05/2009, 04:24:42 PM

E DOR

Causante (s)
Señores: CARLOS GUANOT I ANOTASIG y MARIA ENMA VELASTEGUI CHAMORRO.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: FRANKLIN SM§TIA GJSWOT IgggLASTEGUl, MARIA LEONELA GUANOTASIG
VELASTEGUl, ALEX MAURI€fO GUÃNOTASIG,VELASTEGUI, NATHALY LlZBETH GUANOTASIG
VELASTEGUI, DANlELA MAGALY GUANOTASIG VELASTEGUI, MARITZA ABIGAIL GUANOTASIG
VELASTEGUl.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARLOS ALLO

IllllllllllllIllllIlllllllIllllllll
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NOTARTA CUARTA
B DEL CANTON QUITO

N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E
Jaime Aillón Albán

PRIMERA ¿g'

GQRIAACTADe Pugedvra EFECTIVADE LOS BIENES DEL
NTO SEN R SEGUNDO ERNESTO MASAGANDA

De la escriturade REA

Otorgadapor ----------------ikaTARLA-CUiàRT-A-C.EL-CANTON-QUilO---------------.

Afavor de i 07 MA_RGARITA O_EA1UME F Ñ!

Parroquia ... ................................... ............ ..................... ..................

'
Cuantía IMDETERiniNADA

B E
Quito, a .... ......2 .05.28 Q. EL22............ ..................... gŠ

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento y
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
ammamamax | G | mammaammax



DR. LIDER MORETA GAVILA Reystro de la ».g.,¿y g,, .,

9 ( !!!!!!!!
NT

erMonisGuihne
ACTA DE POSESiON EFECTIVA DE LOS BIENES DEL DIFU (†ggggior

SEGUNDO ERNESTO MASABANDA REA EN FAVOR DE CONYUGE
i

SUPERSTITE LA SEÑORA,LUZ MARGARITA REA LUMBI Y E SUS HIJOS

LOS MENORES
,
DANNY JEFFERSON Y JONATHAN GABRIEL

MASABANDAREA.

CUANTIA: INDETERMIMADA

P.R. DI 2 COPIAS.

En esta ciudad de San Franc.ie:.::o de Duito. Oi.0,I.:rito

l'1atropolitano, capita1. de la R.ut... bli·.a del Ec.trador. a.' d.,a.

am hos· mio:·rcoles vein te y cuatro de.· marzo del alio dos m:i 1.

d¿i.e: Yo doctor L DER MORETii GAVÏLANES, l',iCTARIO PUB .100

CUARTO ENCARGADO. DE ESTE CANTON,, por d.ispaa.i,: ión ·.:iel

Consejo Nacional de la Judic.atures, mediante accion de

personel número cl..tatrocientos treinta y siete guión DP

guiòn DDP, de veinticinco de febrero del aí-io dos mi.1 ocho,

y en atención a le petición formul.ada por la seišora L.UT

MARGARÏTA REA l.UMillI, por sus prop:ios derechos v en ca.i.1.dad

de madre y representante legal de 1.05 menores de edad DANNV

JEFFERSON y JONATHAN GABRIEL MASABANDA REA, qa..-.i.en /p
' imanifiesta ser la cónyuge superst.1.te ; e rept esen ados:

los hijos del difunto seí¾or SEGUND(y ERNES ¯l MASABAN

, y me solicita receptarle su ,7'declarheión

Jura/mer
tada

e



tendiente a obtener en su favor y de sus citados hijos,''la

posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante;

para lo cual me presenta los siguientes instrumentos: a) La

partida de defunción del causante; b) L.a partida de

matrimonio del causante con la comparecierte; y, c) Les

partidas de nacimientos de los hijos del causante. Al

efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo

investido y de conformidad con la facultad prevista en el

numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial.,

incorporado par la Ley Reformatoria expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promu.Lgada en

el Reg istro Of icial número Sesen ta y Cuatro, ce ocha de

aviembre de l mismo año., procedo a re::ceptar la declaración

juramentada de la comparecien t.e señora LUZ. MARGARITA REA

LUMBI. qt.ien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien de conoc:er day

fe, e in.atruida .por mi sobre la obligación que tiene de

decir la verdad con claridad y exactitud, y advertida de la

gravedad del juramento, y de las penas del perjurio en la

calidad en que comparece y en forma juramentada declara: a)

Que el causante señor SEGUNDO ERNESTO MASABANDA REA,

falleció en estado civil de casado, en la ciudad de

Guanu.jo, provincia de Bolivar., el veinte y uno de agosto

del dos mil nueve; b) Que el causante en su matrimonio con

la compareciente señora Luz Margarita Rea Lumbi . procrpó

dgs hijos los nombres de DANNY JEFFERSO Y JONATHAN GABRIEL

MASABANDA RE ; y, c) Gue no conoce que el causante haya

procreados otros hijos. Gue lo afirmado se ratifica con laE

partidas de defunción, matrimonio y nacimiento



I

. .
.

.incorpor das .a esta acta. Por flo que cumplidos n los
NOTARIA
CUARTA requisitos previstos en la referida norma leg antes

citada, da concedic a la posesión efectiva proi iviso de

los bienes del difunto menor SEGUNDO ERNESTO MA.A ANDA REA, ·

en favor de su cányuge supèrstite la comparec e te seí¾ora

LUT MARGARITA REA LUMSI y de su.a 13.itjos los enores DANNY

3EFFERSON,N JDNATHAh! GABRIEL NASABANDA RE de °ando a
1

el derecho de terceros que eventualmente pudieren

r·.·c17mar. El original de esta diligencia se incorpora en

el protocola de esta Notar.fa, extendiendo dos copias

certi.ficadas de la misma a fin de que se procede a

inneri.birla en lo:, registros cie .La propiedad y mercant:i!

r:r:•rrespondi.entes. Pare ::onstranci -...

-i..u-cribe la p, «. 9 n':r..

.t.tela notarial, la compareciente .junto conm.igo el Noi . 1.r.,

en uni.dad de acto., de todo lo cua.'. doy fe.-

.SRA. LUT. MARGARITA REA LUMBI

I¯ OTARIO

A CONTINUACION DOCUMENTOS HABlUTANTES.-
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DIRECCIONGENERAUbE REctsTF.o CIVIL IDENTinicAC oN Y, Ulrylon

En . ................ .. .. ..

..... .... ...., hoy día . de .

del dos mil ,.. ........................... . El que uscrib Jefe de Reg

... tiende la presente acta dè inscripc" de la ûci n ãe :

... NOMBRES Y APELLtDOS DE LLECID
... S exo 4?OÙ. . .. ......

r:~E tgdo svil: dad
...

Nombres y Appllidos,del pa re .

Nombres y Apellides de la made
...

Lugar del fallecimie to .......... c
...

d . /¾ . . ... del dos mil

brevi iente se llom .

...

Causa de la muerb :

...
Solicitó esta inse.ä ei ... .

... de Identidad N omis.iligd.. .. ert 4

BE VAC ONES



UE.ES FIEL .COEIA ORGINAL QUE REPOSA EN STA OFI INA

DE GUANUJO CANTON GUARANDA ROWINCIA DE BOLIVAR.

o del 9

.,

S
JEFF DE ARRA: D ROQUI

ÜRBáA DgggU



JEFATURA PROv'INCIAL DE: PICHINCHA

CERTlFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: ******************

| ****************************************** del C ntón: 90 y704******
correspondiente a 2005 - 10000 10_ - página 2 13 '

3601 , consta
la inscripción de MASABANDA REWENATHAN GABF21EL /

nacido ent i COTOCOLLAO
'

,tantórr gy yyg************
provincia de,

,

' PICHINCHA******: el VEINTICUATROd TU¾Ess* del DOS MI
CINCO ******************** hij{3 ) gGUNDO ERNESTO')ÑASABANDA RE

nacionalidad: ECUATORIANA******* ; y de LtJE, MARGARITA-RËA LUMBI
nacionalidad ECUATORIANA******* AL

QUITO*************** 19 de MARZOd * - 201

Cédula:pecle

Va da 0027678205 ir O

JEFE PROVINCIAU DE REGISTRO ClVIL



REPUBLICA DEL ECUA IR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATUTTA PROVINCIAL DE: PLCHIhlCHEL

CERTiFICO Oue en el registro de nacimientos de la provin a de: *****************
*********'************************* de C htón: GUARANDA*******

correspondiente a 2003 , tomo
,

, página - 1 £3 1380 , consta
la inscripción de MASABANDA RE DANNY JEFFËRSO

nacido en GUANUJO , cantón ARA DA ********'* *

provincia de, BOL I VAR********: e1 DOS ******* OCTUS * de1 A)DS M
TRES *********************** hiÈ ) dE NDO ERNESTO MABABANDA REA /

naciona'lidad: ECUATORIANA******* ; y de LUZ RÉA LUMBI
nacionalidad ECUATOR IANA*******

QUI TO*************** 19 de MAR20 d 20 10 .

Cedula: *********--*
rie: A

Especie Valorada N°: 0027678208

JEFE PROVINCIA DE REGISTRO CIVIL



uf cha ......... ......cuya copia 10 1 310NDEMAiRIMONIO Tomo...... ......Pág... ~..

.J....Acta. ...

iva ....................., de .............................. de ...........
---

. . ro ir,c a de .... .9.
.J.1/Ñ.!

....

hop iia . .S. . 3. .f.f..... de ..... .&..f.'kO...........de Ì.....Ì. ...... Ë...
...

El que: .cribe. Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de nse ipción el matrimonio de:
Jefe de Oficina NOMBEES Y APELLII OS EL CON/TRAYENTE:.. \..43.. ... .'. .9.. .9... .4..9. ..

. .... .66.......' ......./... nacido e ... ..? 9..? ..9........ ........, el .. .f.....,. de .$.0 4.... de
séparación nyúgal,,)u mente autorizada de los coní

....,. .Î. ....., de nacionalidad .. 4. . ..99..4 ..........., de profepión .. .Ÿ..¾..f. SM .....,....

en$ del presënte matrimonio, da mediante Con Cé a No, ORÂ.Ÿ.NE. .T.U...... domiciliado en .. -M.R.S..Y.. ......)............ .... de estado

en en i u ...... . antvio: .... ,9 . .f.C.G...................,hijo de .. . .(..9..... .f9. .+.1.. .\.9.....Û..04'

. con fecha ....... ...................... ......... .. y de ... .I .4... .W..V.4.. ....S. . .S. .......·· ----- -·- -··--. ------.--.

archiva. NOME SY APELLIl OS DE LA CQNTRAyENTE 4..4...$9.. ..Ÿ.6/ ...

de ........

- de .....

....... nacicTaen . 2..4..½, .. .... ....... el ,....$.. . ... de . e

.. .Ÿ ...., de nacionalidad ... .E.' .2:9..Q.W.G. ...... , de pr esión . .. ..9t??.9

Co C la No.OP .f.9.i.M. . .. ...... domiciliadá en .. ..Ÿ.9..$.. .r...$... d st o

dad de este matrimonio mediante sentencia del LUGAR DEL MATRIMONIO: ... .y..? .9 ........ ....... Fecha: .M.t.. .

2Bo
........ ....... con fecha En este raatrimonio reconocieron a su.. ... hij....... comun...... flamad. . .. ... .........

................... ........ cuya copia se archiva.
. . .. ... .. .

......., de ..................................... de .......... . . . . . . . . ....... . . .. .

.................................. ....

OBSERVACIONES
Jefe de Oficina

. . . .

RS SUBINSCRIPCIONES O MARGÏNÁCIONES

-- --.--.

FIRM.
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SEÑÒR NOTARIO:

Yo, LUZ MARGARFTA REA LUMBI, viudaf'p'or mis propios yp rsonales dere9hos además

como madre y representante legal de los,menores Dan Jefferson y Jonat a Gabriel

Masabanda Rea, de nacionalidad ecuatoria'na, ante uste omparezco y solicito:

Quien en vida fuera'mi cónyuge y padre de mis hijos los menores Danny Jeffe so y Jonathan

Gabriel Masaþanda Rea, el Señor segundo Ernesto Masabanda Rea, falleció en la ciudad de
Guanujo el 21 de agosto del 2009, sin otorgar teptampáto y dejand como cónyuge

sobreviviente, con derecho a gapanciales a la colnpareaente señora Luz Mar arita Rea Lumbi y
como únicos universales heretÏeros, a sus hijos mnny Jefferspn' y Jonathan Gabriel

Masabanda ea, conforme justificó con las copias deþidamente certificadas de las actas de
defunción, matrimonio y nacirniento que en cuatro fojas útiles aparejo.

Por lo expuesto y de conformidad con la facultad co eÁdaen el numeral 12 del Art. 18 de la
Ley Notarial Reformada, concurro ante usted y solicito se, iirva conceder/la POSESlON

EFECTIVA de los bienes dejados por-él difunto, señor segundo Ernesto Masabanda Rea, a

favor de los menores Danny Jefferson y Jonathan Gabriel Masabanda Rea en calidad de
Herederos y de la compareciente como cónyuge sobreviviénte.

Luego de ello se servirá conferirme tres copias debidamente certificadas del acta notarial a fin
de inscribir en el Registro de la PropiedÁddel Cantón quito.

Símase atend conforme solicito

Dra. Patricia Bermúdez Lasso Sra. Luz Ma garita Rea Lumbi
Matricula 3454 C.A.P ÔÑ YŠC 3 g -



:....TA AGUI LOS HABILITANTES.--

Se otorgó ante ¶i doctor LIDER MORETA GAVILANES, ARIO
PUBLICO

.

CUARTO E CARGADO DE LA NOTARIA, en la ft a que
consta del instrumento; y, en fe ello confiero est PRIMERA
COPIA CERTIFICADO, DE ACTA DE POSESION EFECTIV DE LO .

BIENES DEL D.IFUNTO SEF10R SEGUNDO ERNESTO MASABAND EA; _N
FAVOR DE SU CONYMGE SUPERSTITE LA SEfiCRA LUZ MARGAR . REA
LUMBI Y DE SUS HI OS LOS MENORES DANNY JEFFERSON Y JONATHAN
GABRIEL MASABANDÄREA, debidamente sellada y firmada hoy
dia .jueves veinte y cinco de marzo del año dos mil diez.--

. oretaGuilnes
i UARTOENCARGADO

Dr.LiderMontaGade, QUITO
Quito - Ecuador | .

Registro de la Propiedad QUI70
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30RDEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
: A RO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARlAS, tomo 141, repertorio(s) - 25675

Jueves, 08/04/2010, 10:19:40

ADOR

Causante (s
Señor SEGUNDO
Seno

s breviviente señora: L A REA IÎJMBI; y, de sus hijos los menores de edad:
DANNY JEFFERSON y JONATHAN GABRIEL MASABANDA REA.- Dejando a salvo del derecho de
terceros.-

Responsable .-

I

RL PALLO

IlllIllllllllIIllllIIIIllIllIi



NOTARIA
CUARTÂ¡to-Ecuador

DEL CANTON QUITO N

Dr. LIDER MORETA GAVILANES y

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador '¾

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

BEGUNDA

COPIA

Dela escriturade
F>ROTO OL I ION DE LA ORDENAN A 132

Otorgadapor PD

Afavor de
.. ..GU.LIE.. DMEEEE

MARIA II

El 12 DE DICIEMBRE D

Parroquia . ...... ..... ....

INDE ERMINAD

Cuantía
. .... ..

DE DI IEMBRE DE

Quito, a
.

...... ...... ......... ....

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
maxxxamma G maammaxxxxM



ORDEN NZA Nó.

Dr.LiderMorttaGavlnes
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO ou¡to. Ecuador

Visto el Informe No. IC-O-2011-389, de 22 de agosto de 2011, expedido por a C misión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadania.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, divi ón o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No. Í 3 2

fraccionamiento de conformidad con la plarricación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunale=:

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece cue l!as funciones del Concejo

Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio ca la facultad normativa en las

materias de competencia del gobierno autóncmo descentralizado municipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonaus, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformiclad con las leyes sobre la

materia, y establecer el régimen urbanistico ie la tierra; y, (...) z) Regular

mediante ordenanza la delimitación de los barrãos y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, :dentidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicacon del principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen paa ell Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular ei uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo nonnativo, establece que le

corresponde al Concejo Metropolitano decidir ,edilante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión ze informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentre dellmarco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo estólecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de narzo de 2010; y,
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ORDENANZA No. 13 2

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 1 de agosto de 2 1 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por los siguientes 'r anos y
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocurad rí Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Ad i stración

Zonal La Delicia; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 003-UERB-AZLD-SOLT 2011, para
que se apruebe la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numera11 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

SANTA MARÍA II

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras Santa Maria II, ubicado en la parroquia Cotocollao (hoy parroquia
El Condado) sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.
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ORDENANZA No. ià 2

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre Hnea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Zonificación: A31 (A50000-0)

Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación asignada para los 33 lotes: D3 (D203-80)

Número de Lotes: 33

ÁreaÚtilde Lotes: 7.905,70 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.553,71 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 1.052,09 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 14.846,58 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 14.650,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 196,58 m2

El número total de lotes es de 33, signados del uno (1) al treinta y tres (33), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio,

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se establecen las siguientes

zonificaciones: D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 33 lotes; y,
A31 (A50000-0)/ (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales, para el área verde y área
verde adicional no computable.
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ORDENANZA No.

Los lotes de terreno signados con los Nos. 17 y 20 se encuentran parcialme e dentro
de la Faja de Protección de la QuebradaRumihurco, por lo que sus propiet ios tienen
el derecho de usufructo, mas no el de nuda propiedad, sobre el área que encuentra

afectada por la faja de protección. Por lo tanto, se podrá construir en el ár a habilitada
para la construcción detallada de la siguiente forma:

Lote 17: Áreaa escriturar: 216,77 m2; área habilitad para la construcción: 201,12 m2;

área dentro de la faja de protección de quebrada: 15,65 m2; y

Lote 20: Áreaa escriturar: 570,49 m2; área habilitad para la construcción: 549,69 m2;

área dentro de la faja de protección de quebrada: 20,80 m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de 15

años de asentamiento y una consolidación de construcciones levantadas en un 72,73%

respecto al total de los lotes.

El Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II, y todos sus miembros, vigilarán la
zona de protección ecológica para evitar asentamientos y fraccionamientos en la

misma. Si estos hechos ocurrieren, realizarán denuncias ante la Comisaría de la
Administración Zonal para que se inicien las acciones pertinentes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Santa María II, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un total de
1.052,09 m2, que corresponde al 13.31% del área útil urbanizable del terreno,
distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde N 1:

Norte: Lote 20 en parte 30,63 m

Lote 20 en parte 3,30 m

Intersección entre Calle A y Calle 2 en parte 11,26 m
Lote 21 en parte 22,18 m
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ORDENANZA No. 1g g

Total 67,37 m.

Sur. Área Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección 72,30 m en

longitud desarrollada
Este: Barrio Santa María I: 10,50 m

Oeste: Vértice de Intersección entre Lote 20 y ÁreaVerde Adicional 1 no computable

Franja de Protección: 0 m

Superficie: 977,01 m2

ÁreaVerde N 2:

Norte: Vértice de Intersección entre Pasaje 2 y Lote 17: 0,00 m

Sur Área Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección: 17,17 m en

longitud desarrollada

Este: Lote 17: 14,22 m

Oeste: Pasaje 2: 9,91 m

Superficie: 66,51 m2

ÁreaVerde N 3:

Norte: Lote 16 en parte 12,76 my Pasaje 2 en parte 2,92 m

Total: 15,68 m
Sur· ÁreaVerde Adicional 1 no cornputable Franja de Protección: 15,79 m

en longitud desarrollada
Este: Vértice de Intersección entre Pasaje 2 y ÁreaVerde Adicional 1 no computable

Franja de Protección: 0,00 m

Oeste: Barrio Cordillera: 1,68 m

Superficie: 8,57 m2

ÁreaVerde Adicional 1 No Computable Franja de Protección:

Norte: ÁreaVerde 3 en parte 15,79 m
Pasaje 2 en parte 3,09 m fuoPou
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ORDENANZA No. 13

Pasaje 2 en parte 1,49 m
ÁreaVerde 2 en parte 17,17 m

Lote 17 en parte 7,58 m
Lote 20 en parte 12,44 m

ÁreaVerde 1 en parte 72,30 m

Total: 129,86 m en longitud desarrollada

Sur: ÁreaVerde Adicional 2 no computable: 115,42 m (sumatoria de los parciales)
Este: Barrio Santa María I en parte 12,65 m

ÁreaVerde Adicional 3 no computable en parte 11,51 m

Barrio Santa Maria I en parte 4,73 m

Total: 28,89 m

Oeste: Barrio Cordillera: 10,56 m

Superficie: 1270.33 m2

ÁreaVerde Adicional 2 No Computable (Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: Área Verde Adicional no computable 1 Franja de Protección: 115,42 m

(sumatoria de parciales)
Sur: QuebradaRumihurco: 108,57 m en longitud desarrollada

Este: Barrio Santa Maria I: 5,99 m

Oeste: Barrio Cordillera: 4,88 m

Superficie: 999,60 m2

ÁreaVerde Adicional 3 No Computable (Bajo el Borde Superior de Quebrada}:

Norte: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de
Protección y Barrio Santa Maria I: 0 m

Sur: Barrio Santa María I en parte 0,72 m

Barrio Santa María I en parte 5,29 m

Total: 6,01 m

o Página 7 de 11

SECRETARIAGENERAL

FIELCOPIAFOJA:..,Ë..............



ORDENANZA No.

Este: Barrio Santa María I: 8,84 m

Oeste: Área Verde Adicional no computable 1 Franja de Protección: 11,51 m en

longitud desarrollada

Superficie: 28,70 m2

Las Áreasverdes adicionales no computables detalladas anteriormente constituirán

retiros de construcción, o podrán ser destinadas a la construcción de vías,

estacionamientos de visitas, áreas verdes recreativas adicionales o áreas de vegetación

protectora.

Para el efecto, el Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II, realizará la

transferencia de estas áreas, a título gratuito, a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Área de Equipamiento ComunaL- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona de descanso.

Artículo 6.- De las Vías.- La Urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido
a la consolidación de la misma, por lo que las vias se aprueban de conformidad con lo
establecido en el plano adjunto a la presente Ordenanza.

Articulo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Trabajo vial 60%;
Aceras 100%; y,
Bordillos 100%.

Artículo 8.- Del Plazo para Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de 8 años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro

Mejoras del Barrio Santa María II, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción
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de la presente Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del B o Comité Pro

Mejoras del Barrio Santa Maria II pagará las contribuciones especiales ejoras de ley.

Articulo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Adminis ación Zonal La

Delicia realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obra de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Com Comité Pro Mejoras del Barrio Santa
Maria II, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforman el

Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, según el listado de que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Santa María II, se compromete en el plazo de ciento veinte (120) días, contados a

partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
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ORDENANZA No.

revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al Comisariio de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comitè Pro Abioras del

Barrio Santa María II entregará las respectivas escrituras individuales a favo: de todos

los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano:djunto a

esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscriprón de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de O:ito,. bajo

eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes e- caso de
incumplimiento.

En caso de producirse transferericias de dominio previo a la protocobaciön e

inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad de Distrito
Metropolitano de Quito, estas serán avalizadas con el certificado de verutas :onferido

por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos estabucidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiara los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este everato, se p.odrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del reinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fena de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 29 de septiembre à 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andfidedarga
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DÏL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certif c que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 15 y 29 de
septiembre de dos mil once.- Quito, 1 4 ÛÊTÎÛlÎ

A . Patricia And =ade Baro)
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito' 1 r

EJECÚTESE:

. Augusto Barr pra Gu de a
ALCAL E DEL DISTRITO METRO LI NO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fe sancio da por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropoli o de Quito,el QCTÎÛÎl
.- Distrito Metropolitano de Quito, 4 ÛCTÎÛÎÌ

A g. Patricia AAdideBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N IC-O-2011-389

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE ( go . 4.c4
SEGUNDO DEBATE a4

. . kg /
OBSERVACIONES: /

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 22 de agosto de 2011, la Comisiòn de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. San Carlos de Alangasi;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 3509, sancionada el 24 de mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del
Valle".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales
a) y x), 322 del Código Orgánico de ' Territorial, Autonomia y
Descentralización; y, 30 y 82 de la Orden . ón ordinaria realizada
22 de agosto de 2011, emite DICT N ara que el Conc

o
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Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanz ue aprueban
corno Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a Comités Pro
Mejoras de los barrios que se enuncian a continuación:

1. San Carlos de Alangasí;
2. Praderas del Sur;
3. Eco y Vida;
4. Bienestar Familiar; y,
5. Santa María II.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3509, sancionada el 24 de
mayo de 2004, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
de la Cooperativa de Vivienda "Santa Teresita del Valle".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo enamiento Te °torial

. r Lic. E dy án ez
Concejal Met 1 ta o oncejal M opo itano

Ing. Diego Ordoñez Sr Marc once
Concejal Metropolitano Conc jal M opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanz SOPoup
Diego X. Almeida C.
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ACTA N° 003-UERB-AZLD-2011

ACTA DE LAMESA INSTITUCIONAL, PARA LAAPROBACION DEL INFORME SOCIO-
ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO DELASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANTA MARIA II,
REALIZADAEL03 DE AGOSTO DELDOS MIL ONCE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tresdías del mes de agosto del dos mil once,
en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zonal La Delicia, siendo las diez
horas, debidamente citados mediante Convocatoria N° UERB-AZD-005-2011, del veinte y
ocho de agosto del dos mil once, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradora Zonal; Dr. Pablo Galindo Delegado de Subprocuraduría; Jaime Guerrero
Coordinador de Gestián y Control de la Administración Zonal La Delicia; Ing. Luis
Jócome Representante de la Secretario de Territorio, Habitad y Vivienda; Sr. Miguel
Bosquez y Arq. Luis Bedón Representantes de la Dirección Metropolitana de Caiostro;
Arq. Gissela Bravo Coordinadora, Arq. frene Vinueza Responsable Técnica, Dr. Jimmy
Sánchez Responsable Legal y Dr. Caetano Cisneros Responsoble Socio Organizativo de
la UNIDAD DESCONCENTRADA UERB-LA DEUCIA, con el propósito de tratar el orden del
día:

1. Análisis y aprobación del INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO
N°003-UERB-AZLD-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio N° 410538, de
propiedad del Asentomiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras del Barrio Santa María II; Parroquia Cotocollao, actualmente
Parroquia ElCondado, Zona La Delicia, Expediente N° 40-LD.

Analizando el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente 40-LD se resuelve aprobar la vía de acceso con una sección

SECRETARIA GENERAL
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de ocho metros y, al no encontrar más obsentaciones en ninguna de s partes, por

unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, recomienda
que se continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Te i orial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluido la sesiô , lendo las once
horas.

Soledad Benit z
ADMINISTRADORAZONAL LA

DEUCIA

Ðr POS I rq. Jaime Guerrero
DEL G DESUBPROCURADURIA CO DINADOR DECONTROt.Y GESTION

ADMINISTRACIONZONAL LA DELICIA ZONAL
AD ISTRA ZONAL LA DE IA

Sr e'l,Bósque AÍq. is Bedón .

' 'come
EPRESE TAN ÚE-tA DIR CCION REPRESENTANTEDE LA REPRESENTANTE
METROPO TANA DE CATASTROS DIRECCION METROPOUTANA SECRETARIADETERRITORIO,HABITATY

CA.O

DECATASTROS IVIENDA

Arq. Gissela Bravo Arq. Irene Vinueza
COORDINADORA RESPONSABLETECNICA
UERB-ggELICIA UËRB- ÃUClÄ

'Dr. mmy Sánchez Úr.Cae‡endsneros
RESPONSABLELEGAL

RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVOUERB-LADEUCIA UERB-LADEUCIA

ACTANo.003-UERB-AZLD-2011
SECRETARIAGENERAL esgina2 de 2

RELCOPIAFOJA:.... ...........



Unidad Especial
"Regula tu Barrid"

Secretaria de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

INFORMESOClO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:
"COMITÉPRO MEJORAS SANTAMARÍA II"

EXPEDIENTEN° 40-LD

INFORME N° 003-U ERB-AZLD-SQLT-2011

Uso de Suelo Principal

COMITÉPRO-MEJ3RAS DELBARRIO B AgricolaResidencial Multiple Residenciall

"SANTAMARÍA DE COTOCOLLAO" ^'••* O e,anono a..ia.nciallA

len Proteccción Ecológica Residencial 2

Parroquia: El Condado ustria roteccion Baeterio Residencial a
Barrio/Sector: HDASanta Mario

Ind R

Administración Municipal Zona La Delicia industial RNR

SECRETARIAGENERAL /
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ANTECEDENTESDELASE AMIENTO HUMANO

El Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II de la Parroqu° de Cotocolloo, se
conformó en el año de 1999 por un grupo de familias que lie aron a la ciudad de
Quito, procedentes de las Provincias de Cotopaxi e Imbabura cn el fin de radicarse y
dedicarse a trabajar en la albañilería , por ser personas de escasos recursos
económicos y luego de haberse integrado adquieren un lote de terreno innumerado
de aproximadamente catorce mil seiscientos cincuenta metros cuadrados de
superficie localizado en los alrededores de la antigua casa de hacienda, situado en la
parroquia el Condado de este cantón (antes denominada parroquia de Cotocollao).

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

Comité Pro-Mejoras del Barrio Santa María Il de la Parroquia
de Cotocollao, tramite 2009-17825 -MIES-E, de fecha 29 de

TIPO DE ORGANIZACIÓN: octubre del 2009, oficio 03657-DAL-JVG-MIES-09,
legalmente reconocida por el Ministerio de lnclusión
Económica y Social.

PRESIDENTEY/O Rigehag Miguel MorochoREPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 años
N° DE SOCIOS: 33
PAGO DE IMPUESTO 25 de enero del 2011PREDIALAÑO ANTERIOR:

CONCLUSIONES SOCIO ORGANIZATIVAS:

El sector en donde se asienta el asentamiento humano de hecho consolidado
denominado Santa María Il de la Parroquia de Cotocollao (actualmente parroquia El
Condado), está conformado por un total de 33 lotes de los cuales el 73% de los lotes
se encuentran habitados (un total de 105 personas), desde hace mas de 15 años.
Cuentan con luz eléctrica, alcantarillado, agua potable, servicio telefónico y lotes
habitados. No tienen calles asfaltadas o adoquinadas. Las actividades laborales a las
que se dedican en su mayoría son albañilería y quehaceres domésticos.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:
• Certificado de Registro de la Directiva.
• Lista de Socios.
• Estatutos. SECRET'ARIAGENERAL
• Personería· ffELggpiMUJh..
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- El Comité Pro Mejoras del Barrio Santa
María Il de la parroquia de Cotocollao (actualmente parroquia ElCondado), adquirió
un lote de terreno innumerado de aproximadamente catorce mil seiscientos cincuenta
metros cuadrados de superficie localizado en los alrededores de la antigua casa de
hacienda, situado en la parroquia de Cotocollao de este cantón (actualmente
parroquia ElCondado), lo adquirió mediante transferencia a título de fideicomiso civil
realizado por los cónyuges señores Ingeniero José Oswaldo Hernández Mejía y María
Josefina Vasconez Román, según consta de la escritura otorgada el dieciocho de abril
del dos mil dos, ante el Notario Séptimo del cantón Quito, doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el diez de Junio del 2011, habiendo éstos adquirido en mayor
extensión mediante compra a los cónyuges Julio Sáez Carrión y Eva Román Pérez,
según consta de la escritura otorgada el veinte y tres de junio de mil novecientos
setenta y cuatro, ante el notorio doctor Cristóbal salgado inscrita el 31 de diciembre
del mismo año. Los linderos y la superficie de la propiedad son los siguientes:
Norte: con los lotes números uno, dos, tres A, tres B, siete A, siete B, doce A, doce B,
veintiuno A, treinta y dos y cuarenta y cinco A de la lotización de la hacienda Santa
María Primera Etapa; Sur: Quebrada Rumihurco; Este: con los lotes números cuatro A,
tres A, quince A, catorce A, trece A, doce A, veintiuno A, veintiuno B de la lotización
de la hacienda Santa MarÏa Primera Etapa; Oeste: antes, con propiedad de la señora
Esperanza Cevallos hoy el barrio Cordillera. Con una superficie aproximada de catorce
mil seiscientos cincuenta metros cuadrados de superficie.

DATOS
ESCRITURA DELPREDIO A Cuerpo cierto
FRACCIONARSE:
FECHA: 18 de abril del año 2002
OTORGADA POR: Ing. Oswaldo Hernández MejÏay señora.
A FAVOR DE: Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA Viernes 10 de junio de 2011
PROPIEDAD:

Con los lotes números uno, dos, tres A, tres B,siete A, sieÏeB,
doce A, doce B, veintiuno inta y dos y cuarenta yLINDERO NORTE: . . ., .cinco A de la Iotizac e lenda Santa María
Primera Etapa. +

.
Og

LINDERO SUR: Quebrada Rumihurco o
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